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iSIOC10 e 13L( ORDEN

Sr. h = sisen e (1'='irri^. á^nnlíl óa lar sesión.

Sr. S tlítill , -- Pido la l ;ú iir a Id e a forll:lllar
u. a 71'lt' ;it)Il dCi'. (31`dEn.

Para una m.scióú do
orde n tiene la p tl''', 1'rt el se ior d i,)utaaclo por
puchos A ires,

Sr. Sfrlltln , ^ c),' gol pi '^'siaL'lite-: forlilldo I110^

ción, de apartanticrito del reglamento a fin dei
que la Cámara trate sobre lab -as• el proyectto`
de ley en revis 'óll con eni !o en el e, pedielito
121-5 .-93, referido al 01111 511io a 294 pesos ele los
n)ontos mínimos de las pensiones y jubilaciones.

Fundo mi noción el] (lile Cate tema no puedd
ser tratado junto con el presupuesto para 19951i

Sra. ^llllliell. - ^h e permite una interrupy
ción, sefior diputado, con el permiso de la Pre'
sidencla9

i
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la propuesta formulada, ,si.nifica realizar una
votación, procedimiento que es imposible llevar
a cabo en este momento.

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia i,t.la-
íra a la señora diputada por Jujuy que el a>,cn-
tial^iento no es ignal a una votación.

Sra. Guz?,n• -- Señor presidente: en ese ea-
so la vida continúa y podemos seguir tratando
los distia}tos ternas que restan considerar j, ira
S%er si los coro pañeros consiguen (lile i lr 1oS
sK,o e s ^,'11lltac'f}s se hagan pr e e t< s en el r e-
edito.

Sr. Presislearte (Pierri). -w- La Presida^,scia in-
orn.ia a la I-lono rable que los ti alas

que, l.tt:l re-t3n con iderztr son los S'_z :licl es:

proyecto de resoli,ción por el cual se rinde 1lo-
ri,enaíe a la C,(,il,i 'on \ ac :.ai?al s il,:'e la l? ,sa-
paric ión de 1? i'so w 'S al (I,.l:i1' ,} a de

3a t? < ;( ria ,., u del in o, ac de la Ca ia d Sn el
20 de sapo l..}l^'c (le l (e l;c. ce '62-
11-9,1), cic;t¿a?.en en ci 11l_.^ .^lo ¿,e la y bre
illco p';rt eidn corno presta ::3n a 13F`?t.Clál' po i' las

obres CÍalcs a s —as ben( . ia! i:'S, de las re er-
iio' is para los tl'.t 2?. naos t.f tt os p e-()1 'w C: iS

r', t: f^olósacos de l; orees (ene tx< ad, ' en
Silla V (E lí s (E d=cnt 1. i

. ;?^, (ll:.'t ?it:í`• en el f) r e €c ` Mire

ac iZ p: e la . l .h_._^i , _b al d, la s tia

para 1_I

i;. .'o por ( e.,` („?, c
Velo del artículo 12 de la ley 24.305, de lucha
ronda la fiebre afio sa (expediient.o CÜ-P.E. 9`3);

dictamen en e1. ,, oyecto de declaración pa r el
(.Ue se SO ' Ci all al aecisan(?S

el:,;ln, e'e caS tead t_a i, s .a ;radicar la sol era-
n a s ;b e las dul Sur
y Georgias de.l ¿ _ en el ticl^_al i n`odoa de
sesiones de la i .,a?l^1ca Cancral de la ONU
especltc.i:te 1,6, x . ); dict meres en el pro.

ley de ley sobre ré gin.en del cheque- (Orden del
,Día N° CO), y varios giros dictámenes sin clisi-
aencias ni observaciones. Estos son los principa-

les temas que teníamos provisto considerar en la
reunión de hoy.

Tiene la p tl.abra el senior di i^a_?tado por S sltá.

Sr. López Arias. -- Seiior presidente: la i}aayo-
ria de los ternas que fueron leídos habían sido
incluidos con la idea de, vot írselos sin deb lt . (le
común acuerdo entre las (listintas bancadas.
ini juicio, lo que tendríamos que hacer arara
dar agilidad a la sesión -hasta tanto obtc,tlga-
inos quórum-- es pasar a discutir los dict.urie-

2!03

ices recaídos en cl proyecto de ley que tiene
debate pendiente, que es el referido al régimen
del cheque. Si hay asentimiento de la Cámara,
creo que sería la forma más adecuada de que
avance el trámite de la reunión.

Sr. Presidente (Picrri). - Vamos a abocarnos
a la consideración de los dictámenes en cl
proyecto de ley sobre el r1 ,gimen del cheque,
contenidos en el Orden del Día N`? 6t.0.

3

EEC¡MEN DEL CHEQUE

(Orden dei D':a \9 C03)

I

D, taan en de m.a} oF:a

11cnorai'e Cámara:

Las can„s, de de Le isla ión P o aI

y ele Legislación General b.<^.n ca.?s_ t'rado los pea-.
yertos de ley de los sed ores d p^u ades Balestrini ('_,I.

A.) y otros, Abihagglc y otros, 13----erra (N. E.) y

It ,meratb, sobre régimen del clegne; y han ten'do
a la vi='a el pros ato de ley en resisión, y los pro

yertos de ly de los sudores dinuiedos Olivera y otros,
y lidien, por los cuales se d' oga lo dispuesto en el

artículo 42 de la ley 2.32.5'9 y, se i dtuye la vigeilc'a.

cie la trtees nas'mn del cbeca,,e por endoso; los pro
tos de ley de les sedares dapu'adas Fragoso, y Garay

Lec^^nte, sobre Yegi>r:en dnl e'a^cl^ae de pago o,o-y
rulo; y el p:`o,'ecto de ley de los sedares diputados

t
(u?. e.) Coatese s.>ur,: 1 alr n ¿el cn e

sey or las ,z eecs s e 1 i`1 info;ss e ques
., eres 1a. L les' q !'c da d cl :-^.. ..;i).0 info n ue e, ^'i0nt,

r :ny ceo Da LLt

rr .^i '1[i ClO ^ ^ufa.p'/^ Ck8 L.^, ít ([, LtLJ', OiC.Z

_ le V' 4l'73V °ina4rto •^, 8•-aY<<^ .io 'r -l^ l _ase el t1-_^ ,
2,3d il ._Cs0 par las } s -, ii ., y cuyas T,O:,n es

dar n sa_^^rta_cius por l •s establecidas en el are' _o
1, denominado "Lry cie C la ^.ques", que es parte in"

tegrante de la presente ley.

Art. 3" - Agr ,ase al artículo .93 del Código dd

Comercio, despeada del texto incorporado por deeretd

ley 15.354/46:

No podr.mn debitarse en cuenta corriente ben
caria los rubros que no correspondan a movió
mientos generados directa o indirectamente poi
el libramiento de cheques. Sólo se autorizarán dé&
hitos correspondientes a otras relaciones jurídicas

Indo e istie !'a coare el clien e y el girado C11,

vención expresa forni--dizada en los casos y con

los recaudos quo previalnnlYte hubiere autoriza,
do el Banco Central de la República Argentina..

mtonski.dip
3
EEC¡MEN DEL CHEQUE
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Art. 39 -- Modifícase el tercer párrafo del arOt nao

4,' de la ley 24.141, que quedará redactado de la

Siguiente manera;

El Banco Central de la Reptíltli(-a Arp' t i
reglamentará la conservación, exposición y/ci d o-
lúción de cheques pagados, conforme los sistew ts
que se utilicen para las ecrnunieaeioues entre 1) u-

cos y ,cámaras compensadoras.

Art. 4e A! regase el artículo 12 bis a la le.- 23.71 5,
de impuesto al valor agregado:

Artículo 1.2 bis: Sin perjuicio de la apl a ;n

de las normas referidas al crédito fiscal, previ 1 is

en los artículos 11 y 12, cuando el pago del prcc io
respectivo no se efectivice dentro de los quim—e

(15) días posteriores a la fecha prevista en el
último párrafo del primero de los artículos citados,

su cómputo sólo será procedente en el pcríc^^lo

fiscal en que se instrumente la obligación de p,1^•0
respectiva mediante la suscripción de cheques le

pago diferido, facturas conformadas, letras ele
bio o contratos de out ui o, cir Sil defecto, a p.i ir
de los ciento ochenta (180) días de la nx'tu
nada fecha.

1'actI tase' al Poder l3jecutwo a dejar sin cf. o

la limitación precedente cuando razones de índ,4e
económica así lo aconsejen.

Art. 5e--No se podrán gravar en forma altítuil )S
cheques.

Art. 69 - El Banco Central de lit República Arr' i
tina procederá a la difusión pública para lnfo.rmar

-la población de los alcances y beneficios del sistema
"clue introduce en los medios de pago y de crédito.

Art. 79---Esta ley entrará en vigencia a los sesenta
días ele su publicación en el. Boletín Oficial.

Art. 89-Comuníquese, al Poder Ejecutivo.

ANEXO 1

LEY DE CI113QUES

CAPATÚLO PnilI.XDrt\A"tt

De las clases de chequee

Artículo IQ-Los cheques son de (los clases,'

1. Cheques coimines,

11. Cheques de pago diferido.

CArrruz:o 1

Del cheque común

Art. 2e - El cheque común debe eontenc't

1. La denominación "cheque" inserta en Sn test'',
en el, idioma empleado para sil redacción.

2. Un número de orden impreso ca el cuerpo (11 1
cheque.

3. La indicación del lugar y de la fecha <l,i
creación:

4. El nombre de la entidad financiera giradas
el domicilio de pago.

5. La orden ptu,2 s- simple de pagar una suma

dcternaioada de dinero expresada en letras y,
ntirncros, est^ee fiearrdo la clase de monedas
Ctrl.udo la cantidad escrita en letras dii°iriese

de la expresa en ntíttitiros, se c-leal por la
p.Iinte[-a.

6. La firma di,] librador,

El título que al ser presea ;do al cobro can cirro

de algmras de las ennnct,tciuu. csp e l¡cadas pirre:.
dcntemente no valdrá cono cb att., salvo que se h11-

Mese cmitirio el lugar tic e. ^eiGrt en cuco e ;so se
presnntiríá como tal el d:l ciorrticilio del li tracias,.

El cbctine r i ^,?^: por nuiti:r;s # ^u:_csrani

tuca milla a c t _•;it t!('I ibeL'( 0T, que se elCp u..tara <ti

la forma pr,%¡sia por cl ,t aíralo 62 , cctuivalenie al
pcrccntaje que c ú _ zca er B _nco C^nh.al de la Rc-
pi`tblica Árg: rlii i Lnsla un nt remo dc^l 2 l dc' su
valor. La aut{midan, de ttaicacióu das-> >.cb'á el cierre

de la auc•uia e trrharic, sobre lit que ... -ir:,n tales ebe-
giies cuando 1 oeedau el número que 1, c; t m tc la re-

ghnricntaeión o cuando la multa n<t b:na sido satt.rh;t,

Art. 39El domicilio del girado contra el cual se

libra el cheque delcrtninct la lee aplicaitle,
El domicilio que el libratdot te era st a.do lord

el girado podrá ser cota d< rallo doutx tüe e;pe ci sl a
toros los e fectos lgttlos ac,ri.-,.dos (¡el cltcgne.

Art. 4•' - El (-h(-que debe ser extencido cu iota fr-

n-tola proporciona da por el girado. En la fén'mula de-
berá ti constar impresos el número del cheque y el do
la cuenta corriente, el domicilio de pago, el nombre

del titular y el domicilio que éste tropa registrado
atete el girado, identificación tributaria o laboral o da
identidad, según lo rcgl;uncirte el Banco Cetrtral de la
República Argentina.

Cuando el cuaderno de fórmulas de cite'goe no fucrá
retirado personahneule por quien lo solicitó, el girado

no pagará los cheques que se le presentaren hasta no
obtener la conformidad del titular sobre la recepeiór^
del cuaderno.

Art. 5e - Eti caso de extravío o sustracción (le fór-
mulas de cheque sin utilizar, ele cheques creados pera
no emitidos o de la fórmula especial para solicitas'
aquéllas, el titular de' la cuenta corriente deberá avisai~
inmediatamente al girado. En igual forma deberá pro-
ceder cuando tuviese conocimiento de que un cheque
ya emitido hubiera sido alterado. El aviso también,
puede darlo el tenedor desposeído.

El aviso cursado por escrito impide el pago del
cheque, bajo responsabilidad del titular de la eucutá
corriente o del tenedor desposeído. El ararlo debata
infromar al Banco Central de la República Argentina
de los avisos cursados por el librador en los términos
que fije la reglamentación. Excedido el límite que ella
establezca se procederá al cierre de la cuenta corriente.

Art. 69-El cheque puede ser extendido:

1. A favor de una persona determinada.
2. A favor do una persona determinada con lá

cláusula "uo a la orden".
3. Al portador. El ebcgrne sin indicación del be.

neficiario valdrá como cheque al portador,
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Art, 79.-EI cheque puede ser creado a f, °ar del
inisrnó librador. No puede ser girado solare el i orador,
salvo que se tratara de un cheque ,ir _do en'. die-
rentes establecinieutos de nrt rn`siuo Iilsra«or.

Puede ser girado por cuenta de un ter ero en los
condiciones que establezca la reglamentación.

Art. 89-Si un cheque incompleto al tiempo de su
creación hubiese sido con,i,letado en forma n maula
a los acuerdos que lo determinaron, la inobs, a•an< la
de tales acuerdos no puedo oponerse i1 portador, a
menos que éste lo hubiese adquirido de mala fe o que
al adquirirlo hubiese incurrido en culpa grave. ' .

Art. 9o -Toda estipulación de intereses in.s— ta en
el cheque se tendrá por no escrita.

Art. 10. - Si el cheque llevara firmas de pt rsonas
incapaces do obligarse por cheque, firmas falsa; o de
personas imaginarias o firmas que por cualqui,•e otra

razón no podrían obligar a las personas que lo (irnra-
ron o a cuyo nombre el cheque fue firmado, la obli-
gaciones de los otros firmantes no eerían, poi e?lo,
menos válidas.

El que pusiese su firma en un cheque como epi e-
sentanto de una persona de la cual no tiene- rmder
para ese, acto, queda obligado él mismo caml,iari;lineite
como si hubiese firmado a su propio nombre' y si
hubiese pagado, tiene los mismos derechos que hubiera
tenido el supuesto representado. La misma solución
'se aplicara cuando el representado hubiere ex——dido
sus facultades.

Art. 11. - El librador es garante dei pago. Todo clási-
sula por la cual se exonere de esta gai,autía se trudrí
por no c coila.

Cs.r'ia2rr.o 11

De le trcarstnisiúsi

Ait. 12. - El cheque extendido a fur^,r de úiio pr-r_
lana determinada es transmisible por endoso.

El endoso puede hacerse también a favor del librador
o do cualquier otro obligado. Dichas personas dei
endosar nuevamente el cheque.

El cheque extendido a favor de una persona del-mi-
¡nada con La cláusula "oro a la orden" no es transmi'íbl^3
sino bajo la forma y con los efectos de una cesión do
créditos.

El cheque al portador es transmisible mediante 1a1
iimple entrega.

Art. 13.- El endoso debe ser puro v simple, 'l ^rrl,e
condición a la cual esté subordinado se tendrá por no
escrita.

El endoso parcial es nulo. Es igualmente nulo el ;;-
zloso del girado. El endoso al portador vale corro —n-
doso en blanco. El endoso a favor del girado vale silo
aromo recibo, salvo el caso de que el girado tuviese
establecimientos y de que el endoso se hiciese a fa•or
de un establecimiento distinto de aquél sobro el e ial
se giró el cheque.

9 rt. 14. - El endoso debe escribirse al dorso del
que o sobre tina hoja unida al mismo. Debe ser firnl1 Jo
por el endosante y deberá contener las especifieacioa e.n
gua establezca el Banco Central de la República Are a-
tina.
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El endoso puede no designar al beneficiario.

Art. 1.5. -- El endoso transmite todos los derechos re-
sultantes del aloque. Si cl endoso fuese en blanco, el
portador podrá.

1. Llenar cl Manco, sea con su nombre, sea con el
de otra persona.

2. Endosar el cheque nuevamente en blanco o a
otra persona.

3. Entregar el cheque a un tercero sin llenar el
blanco ni endosar.

1.. 1.6. - El endosante es, salvo cláusula en contrario,
orautc del pago.
I'u,do prohibir un nuevo endoso y en este caso no

será responsablo hacia las personas a quienes el cheque
lucre ulteriornaento endosado.

Art. 17. - El tenedor de un cheque endosable será
considerado como portador legítimo si justifica su dere-
cho por una serio ininterrumpida do endosos, aun cuando
el ríltinro fuera en blanco. Los endosos tachados se
tendrán, a esto respecto, copio no escritos. Si un endoso
en blanco fuese seguido de otro endoso, se considerará
que el firmante do este último adquirió el cheque por
el endoso en blanco.

Do no figurar la fecha, se presume que la posición de
los endosos indica el orden esa el que han sido hechos.

Art. 1.6. - El endose que figura en un cheque al por.
tador hace al endosante responsable en los términos de
las disposiciones que rigen el recurso, pero no cambia
el régimen de circulación del título.

Art. 19. -- Cuando una persona hubiese sido despoi
leída de un cheque por cualquier evento, el portador
a cuyas manos hubiera llegado el cheque, sea que se
trate de un cheque al portador, sea que se trate de uno
endosable respecto del cual el portador justifique su dei
techo en la forma indicada en el artículo 17, no estará
obligado a desprenderse de él sino cuando lo hubiese,
adquirido de mala fe o si al adquirirlo hubiera incu•.
rrido en culpa grave.

Art. 20. - Las personas demandadas en virtud de uri
cheque no pueden oponer al portador las excepciones
fundadas en sus relaciones personales con el librador d
con los portadores anteriores, a menos que el portador,
al adquirir el cheque, hubiese obrado a sabiendas ed
detrimento del deudor.

Ari. 21. - Cuando el endoso contuvi ese la mencióri
"valor al cobro", "en procuración" o cualquier otra que,
implique un mandato, el portador deberá ejercitar todos
los derechos que deriven del cheque, pero no podrá en-4
dorarlo sino a título do procuración.

Los obligados no podrán, en este caso, invocar contra
el portador sino las excepciones oponibles al endosante.

El mandato contenido en un endoso en procuración no
se extingue por la muerte del mandante o su incapacidad

sobreviniente.

Art. 22. --- El endoso posterior a la presentación al
cobro y rechazo del cheque por el girado sólo produce
lo:; efectos de una cesión de créditos.

So presume que el endoso sin fecha ha sido hecho
aretes de la presentación o del vencimiento del término
para la presentación.
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CAPITULO III

De la presentación y del pago

Art. • 23. - El cheque común es siempre pagado, o a la
'Mista. Toda mención contraria se tendrá por no , scrita.

El, cheque comáis p:csentiid•^ al pago antes it 1 día
'indicado calco fecha de creación es pagadero el -lía de
la presentación.

El chi que e•oneíin librado con fecha po=d:el da es
lnoponib'.e al concurso. iluicbra o sucesión del V raccor;
en r so de in i = i i.d sc bree rente del libre. or es

amál do. La coi s ar ción de hh ui ;estos de c icgrres
erimunes po=dat.,dc s podrá ser sancionada con 1 cie-

Ire ele ]a caer,*.a corriente del librador.

Art. 21.-El ehcqu^ no pode ser aceptadr, Toda
p envión de .._c :^)t c^óii se tendrá por no escrita.

Art. 25. - ,_^ t, , ^^iuo d_° pees ^tt..^íún cr^ un , hegtie

P l -:ido en la 1 ptibl1aa .1.r;,^lu3ia es de, tr.i;t (30)

(,tras ceilt:ocss iE «le la fecha de su ere; c ón. El ricino

d prec n.. c.óis de un cheque librado en el cs :,n ceo

pagadero en la ttep ibl ca es de sesenta días c na-
do, d ° d<, la f,,una de sc ercacitín.

Si e1_ término venciera en iiii día inhábil 11icrrio,
el che<tn p, si á ser pt_sentndo el primer (11, Babar
Ú n . u,s si, u tte al de su veliliniento.

A. t. a - C i _:,do la presentación dei ci_i-qu:' dentro
r _ ics lr'...zes c !.,l se- dos co el artículo preeucb,it fiicse
impedida por i ni obitáculo insalvable (pro, , ipción

^al de uü lJttcda enalquicra u otro caso di fuerza
los plazos de presentación gi.edarán

F tender y los endosantes diben dar el av o que
pr.^-cribe ei- artículo 39.

Cesada la fuerza mayor, el portador debe, río re-
larrio, presentar el cheque. No se consideran cn•ios de

1'u<rza mayor los hechos puramente personales .11 por-

tador o a aquel a quien se le hubiese encargado !a pre-
ócniación del che,lue.

Art. 27. - Si la fuerza mayor durare más d•,^ treinta
alías do cumplidos los plazos establecidos en el artículo
25, la acción de regreso puede ejercitarse sin nei esidad
lc presentación.

Art. 28.-Si el cheque se deposita para su cobro,
la Loha del depósito será considerada fecha d,i pre-
tse,tación.

Art. 29. - La revocación de la orden de pago no
efecto sino después de expirado el término tara la

pee' r otaci ón.
Si no hubiese revocación, el girado podrá abonarlo

[icrl' ''s del vencimiento del plazo, siempre i;,le no
11119l1e e transcurrido más de otro lapso igual al plazo.

Art. 30. - Ni la muerte del librador ni su ii apaci-
a.,ió- sobrevtneníe dese i,és de la emisión afeci mn los
efi'cies del cheque, salvo lo dispuesto en el artít lo 23.

Art. 31. - El ,rirailo puede e'agir al pagar el cheque
qce le sea cie: ^:*;cüto cancel- do por el portal r. El
Portador no pu de r<:hus r un poso pa, sial.

En caso d,, pago p;ir,Iai, el giradi, puede exigir
que se hr,;a dicho paro rn el chcqu^ y quo
Sc olor, ilc 1:: ' ticque c^nsers^nrá todos si efec-
tos por el sai^lo iniiiao.

Art. 32.-FU girado que paga un cheque endosable
está obligado a verificar la regularidad de la serie de
cicdosos, pero no la autenticidad de la firma (lo los

endosantes. El cheque al portador será abonado al
tenedor que lo presente al cobro.

Art. 33. - El cheque debe ser librado en la moneda,
c'e pago que corresponda a la cuenta corriente contra

la que se gira.

Art. 323.-El girado que pes l el cheque queda válida-

mente liberarlo, a menos qua haca procedido con dolo

o culpa grave.

Art. 35. - El grado respoi.di E> por las eonsecnevclas
el,1 pago do- un cheque, en 1 S gui.ntc•s caso:

1. Cuando la firma del lihica^lor fuese t , iilcmentc
falsificada.

2. C-landn el de ciener^to no re 'is0'se los r'ct'sisi-
tos esenciales cn el artículo 2—.

3. Cuando el cli que ro inc10' se sido cxten,lidó
cn u i d, l r.>rin i cc„ c,r^ulas al tibrai!"e

de eorfo niid_d con 10 dag u -.to en el artículo
4e.

Art. 30. -- 1'1 titular de la cuenta corriente re ,ponduá
d e. lOS perjuici os:

1. Cn n o la firma h ,1_i se sido fllsifica la cri
al iu a de las fórmulas ca areg das de conf'o mi-
d_.d con lo dispuesto en cl artículo 4e y la falsi-
ficación no fuese visiblemente manifiesta.

2. Cuando no hubiese cumplido con las obligacio-
nes impuestas por el artículo 59.

La falsificación se considerará visiblemente manifiesta

cuando pueda apreciarse a simple, vista, eruto do la

rapidez y prudencia impuesta por el normal movimiento
de los negocios del girado, cal el cotejo de la firma (le]

cheque con la registrada en el girado, en el momento del
pago.

Al t. 37. - Cuando no ceuc'nrran los extremos indicados

en los dos artículos precedentes, los jueces podrán dis-
tribuir la responsabilidad entre el girado, el librador y el

portador beneficiario, en su caso, (le acuerdo con las
circunstancias y el grado de colpa en que hubiese in-
currido cada uno de ellos.

CiPíTuÜO IV

Del recurso por faifa de pa ;o

Art. 33 - Cuando el cheque sea presentado en los
plazos establecidos en el artículo 25, el girado deberá
si:=rnl,re recibirlo. Si no lo paga liará constar la ncyatisra
en el mOsmo título, con expresa mención de todos los

motives en que las funda, de la fecha y de la llora de
la píe evitación, del dc,micllio del librador registrado
en el girado y del número de endosos, si los hubiera.

La constancia del rechazo deberá ser suscrita por
peisrna auinrizada. hual constancia deberá anotarse

U111 C1,0 el cheque sea devuelto por una cámara com-
pnsadora.1
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T,a constar c-ia bei i~a por el goal) pr n' , I<s

ífeu r- del. p~sto. C;on ello ~las c a?áí-a 1.'

*^jccnü^u que cl zz;;r podrá iricaaa crau.tea 1 ! arto;,

u;lo-eeries s .t^, üs[eu,
Ls f.altat co pare a aci<u id cl,cgtzr o su p ata-

(it<lía ,' ,^^_!fca la acck^iu ea11^i*i:uiu.

Art, El p 'i,,drir dl a d:ir ,Us de la f a de
f).t<_to a Sil y al Ii .'.ora a`<:^1 a 4 d^.ts

2} dí ;s' h lilas b. nc <r os 11111<141 <[o <' ua e [i u l:a

eon^un«, <•ranr del r<°-:rzo ",<f chcatre.
l :'Ta c<^;cior«nte <'t-] e, cl<i iro de los (U s 12 <ií os

#a^ibilri bancario. ii n chatos al de la rc<v_pac'i..^ del
X14 ASO :así' ti' a 'u SI e a su 'a <TF!!•lte, ülriO dl i!- l:is

'laaarzal)res yT úu,<ior<, de l04 r;iW le lea del) L;,< 4.;os

preccci"Ws, y al sru b.,isj Lea lii-' p a] talen Ud,

Cu ^7do iii <a _ .,^t .i,^.<C cura 1 i <t'i - ia.,t,r c:1 cl pa7

tado li etc1 01' s. <ia .avr`<) a un fi:. <l aa del
,d nlisnto aviso y clut _:o ti' pul s t, -i).'n,rs dise lar e'

s
u
.t av il'sía.

1 <'>4 <) q .í' mi enib :t,' =C'-'<' irsdi<adi si ira',-

el,ni c.i il. i as'e1e CII < d mino al ncfo-

e;unta, clac lo 1 t• 11'.
El ii 1 .) pu. ú^ e l' d _t1u cu cu ai,,<u`er 0111)) piro

quien lo hat;;ia üsc. a ruulua.r que i0 eaa^iL
1Yti00 ti' ' ^l;tlai o.

La multa de aliso no ptoducc la c.a,'ucit'-ad T las
a CL`i<'a'^s 0711' C'1; CS fiel Clie(11 c' ü—,o grü'n n0 ti <'gil

^crá 11.4)00' tl'lu d. 1 's p( riuii0l)., c .n^.,_los ipor no.

li; t la^iat, 'iii rpn^r la o p. r,e< iún put la r_.seteiCr' r ¡ni-

pode del

,k,- 4i?. -'('radas gen 7.a.,_.:ola<as rtiue- firtrlan un (1 a,ue

ia<-[u tt7 ,ol;d t ;n cal olalig<.dats bac;u el
Il port ido: tier<e d ^aelaa de ac, ioll,ar ualtra ur'tts

Usas p . iii) a , Acosad o CUl <'ii iroj s10 0_;`:11 SU-

ic[o a u13,e1< el urclc:n cn un' s ob'1-.icor..

El 045itr) d-renca p 1t^u;^CC a gn'ctl laad p,, 'ub.)
rl chxtue.

La acc<<í r r1.a ^^tadu contra uno de los no

iurpid , aeC[cu1'T con<i<'a los otros, aun los pa c<ri'-i s <t
aquel TM haya sido p i cuido en primer l1:mi;iru.

Podrá también e irit ar las acciones referidas a o los
artículos 61 y M2 del ucer:;to ley 5.945/63.

Art. 41. --El, portador puede reclamar a aquél on-
tta quien ejt.rc ta su l (cur o:

1. El iiruporte no ~o del clr'alue.

2. Los h7tcrr.es al lit?:) ba;marro corriente -- el
111 ar di'¡ pa_;o, a partir del día da la p. t <-i.

ranciad al Colliro.

3 , Los ;ast<)s oriimcJ<as por los SSisos meas be ,

ra i<auilo que d:tr y cualquier uno pato u pi-

nado por el cobro del ehequo,

Art. '12. --- Quien h,1s-a reen.7bolsado uta ch-eque pi de.-
t<:elunu' a sus garantes:

1. La stuua íntegra pa ada,

las int@rfses de dicha snnla al t10 1-£ma . rto

corriente en el Jugar del p.ugo, e pan! dd ha
(Tul dcsernbol e.

3. Los gastos efectua(los.

2-119

Art. 4:3,-Todo obligado contra el cual se ej:re'to

mt rccur•so o esté c.<ipUeSlO a un recluso, pnc<le r^Sgir,

contra el pago, la rtrulcpa del chi que con l,a ctas;ia uia
del rccliitzo p:rr el ,t cado y reculo d pago.

'l'ado . n losarte. que hubiese rc u_Lc7lsado cl
puede luchar su endoso y los de los cndasantes subái-0
gux nu.

Cnr zvr.o V

'^?cl cheque cruzado

Art. -1-1, I l librador o el portador de i na chequ3
put_<len cruzarlo con los efectos indicados en el aríea-
lo siguiente.

I:1 cruzatento se cfeci,,el por mello de dos 1-anzs
p udUs co1oc't.daa1 en el am-eso 11 aCTW, Ba jo
ser getieraal o especi«l.

El caruuzanliiento es especial si entre las lucras con-
t.ie'ne el nombre de anaa e1)tidad aotorízude pala }pra'st r

ti servicio de cheque, de lo coiitrari;,) es cruzan
general. El elnzsnai:nto t encral se puede trausfora`nar

en cruzamiento especial; pero el cruzan)ieuto especiatl
no se puede transformar en cruzamiento general.

La tacha (Tea cruzamiento o de la n,eueiln eontenid^
castre las barras se tendrá por no hecha.

Art. 45.-Un cheque con cr;lzainicntn 3 0011141 s aló
puede ser pagado por el girado a 11110 de sus eíicuieS
o a una c.1'[idad a [uni¡--)da pura presiau el sen'1do
de cheque.

Un chcgaae cona crauz_,auliz<-5)to est,e-ci,d sólo pncdc' ser
pirado por 11 gu.tao a Tus r.t: unr7 <_r,.;;<Io, entro

las barras,

La entidad d: muda rn a'l cruzaunic'nu t :du'á in•
ches a otra eatUdaad autci?zada a prestar c1 s4 cirio
al,' eiuer[n^ para que reciba el pago.

El cheque con varios cruzamicraos cap rciales slo
puede ser pi'. ado por el girado en el caso (Je que se
trato de dos cruzamientos ele los a_iales uno sea para
el pago por un,1 Cn,are egmpersadula.

El girador que no ob .n .aso las d,spe5 Ci;res pne.e.
d^1 tes rcq urdes por el , .>rjnici<^ eau'a.lo lha_la la
(anteu)Tercie del importe del clicgrte,

n < f ter.

Catouu,o VI

Del Ju eiliC para i,0l

1at. '115.-PA hbr:?aiaa, así cono el portc.<ia?r de irti

careare', pucdeu pro11iha que se io pague eta düu'to,

iiu ea-tando ci; el <uu',erlO la mención '"pa.rt a,r tlitar erg

Cu"Rita '.

En eco c ral cl r:" o ,•,Slo panul > li<tui< ar <• c,ic^,r,e

mediante un asicoC<) de La 1i tu dacibn a'P el-'e.

tut:ula equivale al pago. La tacha de la nretaciún se

tcudrá p01' no flecha,

Id girado que no ob ervase 1n; dPpo',ie';.l<'s pre,e-

(lctrics respon erá por el perjuicio , can-.lila hasta la

cancurrenc:a del imparte del cheque.
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CAPí'rUTA VII

Del cheque inrputa(?ó

Art. 47. -El librador así corno el portador d,
natoCheque pueden enunciar el destino del pago inserí,

al dorso o en Cl afiadido y bajo su firma, la

cencreta y precisa de la imputación.

La cláusula produce efectos exclusivamente t ni e

CAPí'r.7.0 X

Del ecn,l

Puede, e_,.-)cesarse por medio (le las -Palabras "Por avP '
v por cualquier otra e. ; resiún ciin valerte, debiendo

Art. 5?,-El aval puede ce'e,í cn el mismo clres
ie u en Ui ó id ilio o en an duei'ltinta separado.pulen la inserta y el portador imr_c.rrato; pero aun ai-

ina respo w .bihde 1 para cl g r ulo por el incie lp'i-

rrriento de la imputación. Sólo el destinatario d ; 1

imputación puede endosar el cheque y en este có'o cl

título mantiene su negociabilidad.

La tacita de la irnputación se tendrá por no lacha,

CAPÍTULO VIII

T)"l eiaeg t 'P eertificnrlr

Art. 48.- gil io puede (crflcar nn eiier^^ : a

Ic it. _iruiento del lila°,^c:vr o ele cualquier po¡ d

e .1 m ti c'o en la cuenta subte la c11ai se lo gira 11 0 00

r aria para el pago.

El ünporte así debitado queda reservado p,u 1 ser

crr^'^^,ac,o a quien corresponda sustraído a tcd1,.
eo 'ee cn _s gile proscn-*,:ul de la persona o .SOIS, Unía

del librador., de modo que su muerte , incap ie gua,

<iuiebra o embargo judicial posteriores a la certifii. cito

no efectan la provisión de fondos certificada, i,i el

derecho del tenedor del cheque, ni la correlativa obli-

gación del girado de pagarlo cuando le sea Im,scn-

tado.

La certificación no puede ser parcial ni extentl.erse
en cheques al portador . La inserción en el clrequr d;
las palabras "visto", "bueno" u otras análogas, susl ritas
por el girado significan certificación.

La certificación tiene por efecto establecer la exis.
tercia de una disponibilidad e impedir su ntilizi,ción
por el librador durante el término por el cual s: cer-

ri ,iü_..

Art. 49.-In certi.ficaeión puede hacerse poi ':n
plazo convencional que no dele exceder de cinco dite

l chales b.n c ro . Si a su v.ucímicnto el ehsc1nt t'

bol4cre sido col_rado, el rifado ac e bit t i el) la

c, t l=braclor la suma qua in.^.v iaTU-:^1rr, 4ebiló.

El chealne cca lflcaci^; vencido cuino lal. sul'dd ci i
todos los efectos propios del cheque.

- CArí7L's o I%

Del cheque con la cláusula. "no ting,>ciriblt;"

Art. 50.-El librador así como el portador d,+ cía
cheque pueden insertar en el anverso la expresió n
negociable".

Estas palabras significan que quien recibe el clang.
no tiene, ni puede transm'tir mías derechos sc4eo ci
n1:snro, que los q>,e to;:ía quien lo entregó.

,1ri. 51. -- E': 1 :po de ni¡ cheque puede garilili;,i, ci
mente por un av,

rcm í pnert olor arlo un teacto n a.a1 .Cj,1
nt, dc1 d^Ciiue.

fi _u;aclo por ci a~ alista . li i. e rnrtener n< n'ore, da
nl c'ii r, ideaatt'lcaeión trilcntaria o laboral conforme lo.

re ianre^,:e el Banco (:Cotral de le Ite_lílbliea Argcu.
fina.

El aval debe indicar por cuál de los obligados sc,
otcr;.a. A faya ci, iaúlicación se considc a oior**ado ano,,
d dorador,

Art. 53.---El avalista queda obligado en loe msmos
Mi, (tía( (tuca p n c. 71CR ala cío, xlo el oval, St

C .ala (0 't_ 510 :aa,il c.;:!

''1 /,.40 sc ,a nula par c
1711 'Vid I t Yif' f(„ nLt.

lo lu vhihacití q que l.avrF
Itmet cansa cine no se

s clr cch:,ls c.?nlhta-
t>s parad";te'st', hacia';

1:1 idv aiisiei c;nc paga atiyuiere

rapa cotana su aac:do t' G,ntr,i

ó°sie,

(lopíi; lo ?,1

lh'1 cheque de jopo (Hje'ils

Art. 54.-El cheque ele pago diferido es una orden
ele papo librada a días vista, a contar desde su preseil-

tación para registro en una entidad autorizada, contr.

la misma ti otra en al cual el librador a la fecha de

vencimiento debe tener fondos suficientes depositados

a stl orden en cuenta conieriic o aulcrizació,r para gi-

rar co c}esci;bierto, dentro de los limites de rc^;istrto

que autetrice el girado.

Sin perjuicio de las responsabilidades en que incrirris
por el derecho común, bajo ninguna circunstancia el
girado sera responsable si el cheque no es pagado a su
ven,:imiento. Ni el registro del cheque, ni la eletermL
nación ele Iinnites (lo 1 ;istro generan responsabilidad«

El , it°a:;o pna^de atalar el cheque cíe paro d 1rr'ado,

El cl.eg11,— e',' pipo dii r,'do deber^a eontcl,ie li+s t(--
,nce ennnciac ornes es nci,ales en forrnt,lario simili11,

distan:>zrible, del cltr tlue Conga;

1, La deucsastinac;ún "tl_>que do pago ri_icrl44'

clciranlente' 1 secta en el lc-_to del decrnl:en#ta,

3. Hl nótiero de orden impreso cu el cuerpo del

cli c,l:e.

3, La indicación del lugar y fecha de su creación,

El plazo, no menor ele treinta (30) días, y no;

toesce de trc'cier:tos sesenta (330) días, en el

(ni; será pa.nndo con posterioridad a su prez

c' ritttctóll a registro a Una entidad autorizada,
que se%uirá a la expresión impresa: "Péquese a

los Bias de su presentación a una entidad

aaúorizacla".



vctnbre 12 de 1994 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

5. la nombre girado y el domicilio da la-

a , P, r ora Cu oig o favor se libra, 0 ; li por-

adjr.

T,a sn.^)a decci nitrada de dingo, cxpreca^lc en
v e.a letras, que so ordena pagar or el

^.eta, a elel pr °'i te cLeolo.

&. ^^ro tipa libl'aflor, <, r icilic, idet :! fica-
_rt.i a ili)t ; al o de tc c)ttici: 'l, si - ti) bar

ii:N'a?iiJ

^u ti?t la <itegnrS t) 5cn-

Cl

?..r^, t?.tina 7 r i i CS ,thlt ..' uia

t:e el .0;taco Cenizal de la 1i 'ap,gálica

lt3's15-: !_t e r1 J.

1) C ^, eti jii al ju G, a; ;Ur pala que

tos.

. r.. co. t i) PS'. C C'650 , 110 podrít demorar el re- istro

l r1 giren . de siete (7) clxns hábiles bancariu-.
SÍ el pla to CIe' dif<.imiento eotts=.'i;,ralo en el eit que

lacre , ' -sor f, s r lertor a los , r ic d s en, el incí:o 4
d l al i ,!o 5 4. s:, co ls ..d 1..^ a (qune el í C il, Inalent0 espera
a los tr ji te (a0) o a los tre,.oieettos sesenta (360) días
cgíur sea el caso, lo que hará saber tanto el girado honro

el depo tarro al teucdor legitimado depositante.

Art. SG. -12 cheque de pago diferido es libremente
transferible por codeso con la sola firma del Indo:; Cite.
La fecha de preseutacióis para su registro del chegw) fi-
ja la ül7ciación del plazo de diferimiento. La falto do
se"do fechador o la dificultad de su lectura será sut1ida
por la boleta de depósito que tendrá las cáracel leas
que establezca la autoridad de aplicación.

Art. 57. - El cheque de pago diferido puede scr ore-
sentado directamente al girado para su registro. Sk el
cheque fuera depositado en una entidad diferente ol gi-
r ado,. el depositario remitirá al girado el cheque do vagó
diferido q1 ara que éste lo registre y devuelva, otorgando

la constancia respectiva, asumiendo el compromiso de
abouario .cl día del vencimiento si existieren fondos dis-

punibies o autorización de girar en descubierto c la

cuenta respectiva. Pn caso de existir algún inipedirrt, nio
^r:;ra ^tt re Lira ió)t, así lo dc'.1ea<í harer conocer tü de-

io nitro de los l reta nos lijados para el el_e n-r,
la re" iraci^íu.

El et loteo rei t r :ciún 13r t ncirtí los docto Jel
x ___ato. Corr ella que ará. cxp=dita la aLetón eje(- j iva
r izo el ti ita_l )) podrá iniciar de inlt ,.lloro contri £l
yrhr_rcln , e>JU.c rsf^s y Se aplica el articulo 39,

12 re—` a la el

g ..'o el l'.. f .ltl .l de la Rol óhl , Argentina.

1 Y`:^_)t^ -) t ^tltr.il de. la I', úbiica r sentina p Irá
a _ orísatr o er r la,unlas c1

ie regí +tae eón y ' lgo
riied a, eu^ t .r c..^ir,lt o canosrcidu elects'óuit a - tue
..t^rr ^ti lar st' irán Jul título; c^taLlecicnclo las
c.a ^t'c e s ec..ldlre:;iú.r y recaudos de seguridad y r rn_
eioraail ido.

Art. 5S-- El cheque registrado quedará deposi' ido
én la eatid d girada. Los créditos que así registre un
depositante podrán ser cedidos en propiedad o en gar.ln-
tía por simple notificación a la entidad depositaria o gi-

2411

rada para su registro. Las entidades emitirán certifica.
dos, conforme lo reglamente el Banco Central de la ie.
lrcíblica Argentina.

Serán aplicables al clueque ele pago diferido todas las
disposiciones que re';cJan el cltegtla coluún, salvo aqc a.

Has que se opongan a lo previsto en el presente capítulo;

Arar. 59.-Las c,ntidades anlorizadas t niregatán a los
clr.lt ts C,1 ' lo soliciten, adenela de las libretas de Che-

que,; 1nclEadas Cn el artículo, 17, otras cl-uamente =ti
rerteiables de las anteriores Con JO pago (21,1
éi l(1J. Las

a sus cal eil'fes do las condiciones en las que drá ser
t nada su cuenta corriente de el. q tes de pago

Lirio.

it.n1> podrá rechast r la re„ ^tf_r it-n de un c ee,:a
en ti do el 17'J'ncicr no se ajusta re a f_l._ias condifio :es.

Al t. G0. •-- ll cierre de la cuenta corriente de c'_ncfuF s
de pago dicicio, impide cl registro do nuevos cheques.
1_1 girado deberá recibir los eicp sitos que re eL'C ié', rr

para atender los cheques que so hubieran registrado con
anterioridad.

La ejecución por cualquier causa de un cheque de
Pago diferido presentado a registro podrá tramitar en
la jet dice Sn correspondiente a la cl,:ida.l dc^posiiaria
o lada, inriistintanienie.

CAPíTU0O X.II

1.7iipeteiriones co;ruttew

Art. W. -Las acciones judiciales del portador con
Ira el librador, endosantes y avalistas se prescriben al
alIo contado desde la expiración del plazo para la
presentación. En el caso de cheques de pago diferido,
el plazo se contará desde la fecha fiel rechazo por
el girado, sea a la rcgistraeión o al pago.

Las acciones judiciales de los diversos obligados al
pago de un cheque, entre sí, se prescriben a los seis
meses contarlos desde el día en que cl obligado hubiesd
recrnbolsado el importe del cheque o desde el día
en que hubiese sido notificado de la demanda judicial
por cl cubro del cheque.

La interrupción de la pi es. t ipe..,i séh tiene ef,'^t0
cu-iba aquel respecto do giben se, re.ltizlí el acto in-
terrupiivo.

Al c. G?. - len cisco) cie rc iralro ftcl clteftl:a por falta

de procesión de fo^.dos o <tutu t'i •;ttl pata ,mar era
de .li>tcrt_> o por dr'6'Cio1 Je : ,d. s, el lo cc-

wa^ ^'^tt1 al 1 =foco C'etttrel de la l ói,i \rr;entina
cvmocme rrtlictue l 1.1. So i, x ,rt,.rá al

tcit.lor la k ,(11a y r.t,rt;cre tic la euu.ua cacifí,r.

Set do i ts respo st.f, lid,ides en ale j etara
j1tt el el 1_coito centón, si el grr ato omitiere la Curan-

rtic<,. _ sir era resironsttldo dei, p<<co d1,1 i^ tA, fce del

chcfiutC sol be con el librador, h a^t,a eta i.t a:nao
efe, i _ Lente c:,r-co !tdi pesos (S 5.000).

L1 librador de rm cheque recir.z.ulo t) .,.`a de
fotmttos o sin autol'iz^lc,uil para .girar co f Se^_l,.-"^.r:t0

serr smcionztdo artioaraticanacnte con Hita i, ilta egrú-
valente al porcentaje que establezca el Lasco Ct'ntral

de la Repítbliea Ar^^entiria hasta un máximo del cuatro

por ciento ('1 &) riel valor del eliequo, con un nrlninio
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de cien pesos (°$ 1C0) y un máximo de cincuenta mil
pesos ($ 50.000). El girado está obligado a del itar
el monto de la multa de la cuenta del librador. En
caso de no ser satisfecha dentro de los treinta 30'
(lías del rechazo, ocasionará el cierre de la cn. nta
corriente e inhabilitación.

La multa será reducida en un cincuenta por ci1 nt>
(50 %) si el librador cancela el cheque motivo d, la
panción dentro de los treinta (30) días del rec1i izo,
circunstancia que será informada al Banco Central de
'la República Argentina.

El depósito de las multas en la cuenta del P tinco
Central de la Repóblica Argentina se deberá b-ver
dentro del mes siguiente al raes en el que se pruilrij
el rechazo.

Cxpíz2tr.o XIII

Disposiciones conrplemeritarias

Al-'(. 63. - En caso de silencio d^ esta ley se : p1i-
cer^ín las disposiciones relativas a la letra de cai,Ibio
en cuanto fueren pertinentes.

Art. 64.-El Banco Central de la Repóblica

gentina, cono autoridad do aplicación de esta ice

Ar-

1. Ib gieiventa las condiciones y re<iriisito., de
aperima, funcionamiento y cierre ele las

t <s sobre las que se pueden librar cheque es'-
1 1 'les y ele pago diferido y los certifit dos

a los que alude el articulo 5S.

2. Ai. Mía los plazos fi iodos en el artículo 2,1
si razones de fuerza niavor lo hacen necee irlo
pira la normal negociación y pago de los

3. Reglarventa ]as fórmulas del cheque y dr, ido
sobre todo lo conducente a la prestación de
un eficaz servicio de cheque, incluyendo la
fornsa documental o electrónica de la r' ;is-
tr.c ón, rechazo y solución <le probi : i. ,is
r.^rr.:cn:r> ferma.fcs de los cheques.

4, sir<:riza crieutas en n oi,cda extrai . jera coii
victo r`:e cbr ue.

5. l-'i:ecle, ecn carácter temporario, fijar n. ato
esta mo a los cl,eriues ]i a<l^us p.art.ul^ , v
li nitur el uóu^ e o de cado -os del cheque con íu,.

'Art. (MÍ , •- La ley 21.526 de E,<ü<Icdes Finan; a ra
contra quiórics se pueden girar cheques co-

n.unes.

Art. 66. - Con.ain'qucce al Poder I j"cutbo.

Sa'a de las comisiones, 13 de septiembre de 1ot)

Miguel A. 13:c,lestriui. Miguel A. Picó''to,
- Cóe.jr Arias. - Tomás \V. Con.--- le-.
Cababes. - Carlos H. Golpe. - ('rr los

P;. Ali-arez. - José S. Arreehea. - Su.
sn;ua B. migala. - Daniel Baten. - Os.
vnldo A. Bracclri. - Rogelio S. Cer'f'ra.

- Juran G. Crostelli, - Luisa C. Du"ni.

Ramón F. G-nsáuez. - Antonio f,.

Gcnxález. - Gustavo A. Creen. - Vacar

S. Lamberto. - María L. Legtrizarnómn
- Jvan Al. A. tllarcolli. - Marco A,
Aliehelli . - Salonión A. Alichitte. - Car-
los F. Tenev. - Néstor A. Varela. -
Eduardo Varela Cid. - Orlando A. Zi-
carelli.

Dis,íciencia parcial:

María C. Guamarí.- Ricardo F. Molinas.

INFORME

Ilonorab'e Ccmiarai

Las corrisioncs de Finanzas , ele I,e_*¡sl ación Penal
} do Legislación General, han revisado les siguientes
proyectos de. ley presentados a consideración de las
comisiones : Krrrsnic'ra'•.h, sobre derogación del astícu:o
42 do la ley 23.549 de i,li<nro ob1_igatorio, resiia;lc-
eiendo la plena vigencia y el endo-o del cheque; La-
1 estrini, 1^iíguel A. Y otros sobre rér,in:en d<1 chi ;uc :
Becerra , Nieolfis, sobre sustitución del artículo 12 d l
clecreto ley 4.776 /63, sobre régiri en del cheque; Ai;i-
hag'gie y otros , sobre rcgirnen del claque, y
y otros , sobre régimen legal del cheque de p-ten d:.
ferido. Asimismo , se tuvieron a la vista las i i s
de los siguientes dü : nt_ cios: Ea'ter , por el ci,_a1 se
propone la drro- eiési de L s naadif ca _ones tu [re ;,-
cides por la ley 23.549 al decreto ley 4-7761,W' y el
restabiccinAento de la vivencia del decreto ley 4.776/

63 y la modificación del artículo 302 del Cídi„o
Pena], de pago con cheque sin provisión de fondos;
Olivera y otros sobro modificación ele los artículos 13
y 56 de la ley 16.478 y su modificatoria 23.549, sebrc
la transmisión del cheriue ; Baglini, por el cual se re-
produce el proyecto de los diputados ( in. c.) Corte-.e
y Baglini sobro régimen del cheque ; Fragoso, sobre
régimen del cheque de pago diferido, y Garay y Le-
conte sobre régimen del cheque de pago diferido. Tan.
bien se ha tenido a la vista el proyecto venido ed
revisión del Honorable Senado por el que se dvrc ,-'af
lo dispuesto en el artículo 42 de la ley 23.549 y si
icsüiuye la vigencia del art ículo 13 del decreto ]i:y
4.776/63, sobro régir:sen del cheque.

Luego de cansrzatar , a su vez, a veinticuatro inatitii.

cior•.es que a grupan a sectores rsec pisados coa la in-

dustria , las finanzas , el agro y el comercio.

Las razones y futidamentos del dictamen en
sería expuestos por el miembro informante en el ple-
nario de la Honorable Cámara en que se debata la
cuestión, las que , en particular , responden a las que
se expriciian a continuacóu:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Articulo 1 ° - Derógase el decreto ley 4.776/63, ii'o=
clificado por las leyes 16.613 y 23.549, cuyas ruirn:s
cuedarán sustituidas por las establecidas en el anexo 1,
denominado "Ley de Cheques", que es parte urtcgraute
de. la presente ley.
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Para facilitar la lectura de la ley de cheques se ' (

introduce cono anexo, como modalidad de técuica 1,
gis';ativa.

La ley general incorpora a través de su artículo 1
arpa nueva ley de cheques (anexo 1) que derogando
decreto 4.776/63 reformado por las leyes 16 613
23.149, restablece un régimen tradicional para el cb''-
que común e innova introduciendo un cheque de pi
diferirlo rcgislrado corno instrumento do crédito.

Esa ley también jocosa en tongo a los débitos a for

ssalizar en cuenta cerrientC bancaria y a la devolucií,i-

de les cheques a los lihradcres, prevsía en el =lo,

49 de la ley 24.144. Esta última norma es imxl Picad

en atención, al sistema de exposición de eh;-Pues (1

puede ) esú t(:r de la de un sisteina ú](,
irónico de regí ra u;n, dei4tac_ón o d. , olucrón, q^r,

impcngs otras loriras cp mitres.

Se r"-en1 que el nuevo instrtnnento (Ie como p
iO(c?,r.3 lo 11(. l" -, %", (]a(-1 bun ariu v el c'c bto. e, 4) i,

ginación y scrt ieios que puetr, u ljU ''1at tics

antorizuras, sin, aumentar costos si el nadado da lr',

docum^rtos es suplido por su exposición

Art. 2e' - .' ^,1;.nase al artículo 79,33 del C i ioo de C(r

n i'rcica, después dei teto incorporado por cLcxcto 1

15114/16:

No t) . (lrúit_ rae en cunda c'rrimute bmam i 1

la n„iaS Te no C(`!'reSl'J:.brn 1 1 , 0V, II; C 'ts g

r((_.._.s d uva o uACc,.,_e._ite r,r;r el lib.., 1 erw.

u_r ws :n caza rc a_ c,res Wc< crtre c uici:I '
1 ) cuando Cal't ' err e. ,.i:'r i ', ;, ?°, (

c n ... C O epa l es casas y vais a v=i; .:x rl:,

iiitu=o c r1;;t4_'1) CI BU" Cará i

le la 1',

Ccn_ :6 lit zrort. ..1 1c1 ('s 1r•_lisi
1(1'`= u r •0 ' ó de sr u br!(s e, Ti as con (i
Zin;1. •"c no 1 .i19

el id de con Ua_::'_

1Se Ca sus _ ;.11 ptt'(

C.o ja il 01] »<:atrasa y 0,1 i.. .U a 1''

^.fr trs de cdli sén o por ('_i ;,d i ce `.u a o

vez la d '.ring ele les ur 9eus iS r; s. 3 t «ta (r- gene.

far un cr e:io .^ur:,t, re,tiv°o previo d- egul raid ..I

aprebar el Banco C..-;ti'al de la Reglo .a. Aríp'rs_na b

forma y t! xtoS de lar ccnlrr.tae i,in es J C3, e 1 ^rpU

nOrse irn17 col Cilciiin e i r sa y sei" !.da d0 la e,'1('

g re el vine ro el e ;,{a ee rr ate Cono
s ex i ge la rat^i,z..ción ?sera del tilo ele eper_er.m.

A•rt. "? - >\1odlíc•ase el tercer p.. gafo riel ar,.cu`-n 4'
de la ley 21144 que quedará roda chao de las u'c!rl(
Manera:

El Banco Central ele la l cp Ll ea Argentina re-
n1a)17 C'rltara la CunSerVa!'.iO7, eXti JSreiell Vj0 deveu-

á11n de cheques pagados, coniforme les sistemas qu'r
se uta ieen pará las con,ur7i.eaci.ones entre bancos e
apicaras compensadoras.

213 ,

La reforma es c.;nrirorute con las pesihili(l ,eles que

se g neriur en Cuanto a la e^i)ib:ú (in eleclrón'ca de fos
cheques, T re pt cele d lernr a rr que e l d(SCUmento quede
en poder de¡ buco dcpo_ Culo al que el t ncdor le
presente el cheque para que gestione la re gistniciór,
inrtituc'ones distintas y pnsihIlIi ci ic distantes entre sí.

El .sistema puede importar moclif'ciic,ioti,,s

a las actuales prictieas, con ahorros irrp mantés en
costos y plazos, que beneficiaran tanto a los óuncaS

colo a sus c`ientes en la disponih ,id d de n1ár^;en^s,

información y reduca:bn de costos.

Art. 4'9 - A„ cagase el artículo 12 bis a l.i ley 23.7C3
de impuesto al valor agregado.

eeonósi.1.' ( así !<> acOns°Íeu.

Arlo u'o 4r': _1nai s , en el ,, ` ,

Artículo 12 b s : Sin pei n.cio d la a na cae óe dó
1«., norneis rcí'erdas al crédito Ls',l, P=istas (11

De art Irlos 11 y 12, cuando c pago 1; 1 precio
r ^spectivo no se cfectiviec dentro da 1 guinea

(15) cr,rs t;osteilores a la fe—,-!ir in el él-

lli o t :ir gafo del l:_ir eco de 1 , ar'f coles citados,`

s,a có'-pn?o solo será ^n .^^i en el p oro
f`saal. (, nac n°__SUnc lte )a (1 1. Cien cié r a'_o

1r e(1111_te la S.11-gil Ii7C eta do ..a

'pi (i ^ l:(1C, 1<.(_;r:L 2s 1-01(11;, ... ^_ s, é ',r 1^ 1

bio o cc.r rotos (10 z^utuo e. e., 11 (;'f vio, < _ 0'1C
ele les (1,1to recula (13)) cü,e de, 1;t
fusa.

P,CI'a ce al Po(].'r Ej ,_il! U'o a sin er,'1!,)

la 1mitccán p.( adrice cu,.1Id5 rara¡ s de iedei3

: s h nc d- 1 ' _ r r •r -

1 ^._(s (, ^n r 7 u ^lo c 1
c a 1Os h.ueV ,s t . cco..rn^,.i ,s, te,^.d.'(r, s w r
oCiola jrt1V L;e 1,'.,r 1: 3 t'. ;11010 erró;_oe1.'_S de l;.s u

tes (r„ - elees y la .,_.- , _ _ cn d:. los Ion .c s (n 1:;12

c .licinía f .u:«:, qrr
prever las ol;l'gacor..'s y facliiar las operaeiclx credi-'

ticias a menor interés.

Art. 7'i - Eta ley entrará en vigencia a 'os sesenti

días de su publlcac•ión en el Bo1Ctn Oficial.

Art. 8!^-C'unnnrígnese al Poder L;c:cuti^o.

A:t. 51-70 se p r_:o o .,,r

gac n «ro(,1_Ce ea a ,, mar es C );'^n . . (..

R 'le la r c c_:'.d, r pO i.' . 1, '

i 13

CEie'(S) for'il'z t e U:: ".r de (i .SSUn }' - - '1 : e;b:

1
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A\0\0 a

LI?1 DE CIIEQUES

C,^rí,rui.o rrrr.r_srir:.ai;

De las elotes de cheques

Articalo 1. -Los chegaes son de dos clases:

1. Ll,cgnc, connl.ICS.

1 Ciier{ur> de p130 dife!i<io ,

.1. El C'!C£/UC coit O

Se ha halado ele e ,1)r ;u1'; r iuta, by CM a, qe.
los linero, col' s d nrest, s ante deaai< . de las

c_• ,„lr^u) e's d, la I aya Gi ebrt, colino ( las le-

rnAS nicJPora, Co1:::J la. e España.

Al nn,ia^o tli et'xi se trata de reconocer, c— no bien

uso Con= W I Ins1a ocioit's de derecdto C,ilii)la io,

seno 11i, puna 71, el c. nít'ter dual del eliine, ec-
n,o tnnbién lo afirma 1 jurisprudencia (C \T.Com.,

C S-la-81, "ED" 10-3051 pires ci bien ese Papel de
co,nercio es una unidad física, lee iln "oto e in con-

templados sus dos loes di':catos y sopar:: tes: a)

corno título de crédito, y b) copio insttur Foto do

pogo rcfi'ric?o a l1) telae n conhactnal (1 cuenta
re)rrn c, cr:~ e u i^nt.ar (le erra y el Iruier, gua o.

3.'or ello y para dc^ olvcr -ceo c.'t . 1'r, dre:as----

l,t n_tt1 r:tleza drt nrcclío tic pago del diequ, Con:íui,

parece c ^'ii le la iiieorponaeióu dei cheque diferido,

ecepinda co c1 a_rec ot tsu^ ua}o, si 10(11 ! ^ 1 cspe-

cialcs e ! .c^,rísticas, qnc ya ~bró ;tl,un.os p'oyociOs
de ley bajo el nombro de "pagaré banca, )'. Ese

título de crédito ha s' do reclamado por los agentes
Ginieos, incluso <flcl.ürneuts en el de la

"'C'tíma.ra de Comerciantes Masorist:!s`.

Se trata de reconocer dos fanciones del jheciuei
cl cheque instrumento de pago, y el insirio :'oto de

crédito a través del cheque diferido o pagara, 'r.mcru'io

(aunque no creemos comsenicatte usar -por LISTES
oci.olo-,i(aoo- la paraba 1 >,,sgird, posee a que 'a nrús

proba en la t:;eoiea ›suca).

l'.s toda nula f .^ter h iel Ú1) política ro'feri a elie-
l,,rd de palla diferido, 11 .•tra de Con l ti o p:'' _.r

(ario. Sobre el punto -debo concatenarse ec,¡ la re-
solución 581/93 del BCRA.

Otras medidas se adoptan a través de un nuevo

ség'imeu sancionatorio de carácter penal a,.liainistra-
itiso ante la emisión de cheques sin provisión de fon-

dos, de carácter automático, que tienden a p' nir des-
de el y,unio de vista eco ,,'ioíco, con penas d' carácter
formal ohjelis^o.

tesos r,strur_,ratos no }odian ser gravado en for-
ll 1 td ': 1t a.

No ti4ia m:1'ú qtr. '111 0 el pii''ma de Jai 'evasión
^m^^os,ca^a' m-a lucia es b..^t.b te desafor' orada-

(Cfr. 1 éctor €. nza^1 e,1) Ai?C0 1?1!3 Paet,ma del

tóg mcn dLl c11 p o . - . 1 ' e 3 1J, título V, 7- pina 9)

se sane;onan Iíy- a que ucrden a la agresión d '.la em-
jpresa, por coito, can re^tebrdas protestas df los see-

teres irateresa^os, q.1) no sin escuchados", sin r por el
Contrario otorAr al cml)resano medios de p i o y de

&ii"dito confiables que les permitan rápidas lnnsatrcio-

e o y a sus contratantes la seguridad en el pago o 1

Icbitimidad del instrumento usado, en el caso del die-
que de pago diferido, El empresario hoy no puede de?Ir

de planificar, y el sistema viene en reforzar la posibi-

lidad de acceso al crédito de los pequeños y iucdiaaos
em1 1 c arios cuya c lp;aeidaci no debe medir os por el

p~nio i no sobre la roiac'o u económica gire
1.re1^_ n,

je-
de rear;^.thilidad dl, su propia evol teidn y

es So. La i) rail, tc-1011 ad t 1 rresario es fu n 11 -

iiil el¡ tal seii'Li,,o y a ello si,, eolierde CO::.Joia e'

Oil o insten rentó tic et`édiur pago , permitiendo litro
irlmbr n sea e 'alzado por el barreo con el que operar,
m —a lil.lad' •r, o cono dc'>osiiaote de los cileouc-

de p-,,o d fe iúu. tai,io u Spectt) al endeudair.'ento a

ch,''o plazo co:mO de la cc.rts'ra de crédito que se d,s-

S e e atiende que cl sI' 1 :1 funcionará por sus pro-

piar virittucs, psio para oHitar la desvirtuaciún se
a ;1. a al attíCulo 23 i:na :tcí ;u similar a la del
clac Oil' sin provisión de fondos cancelado con paste-
riouclad a su recl-rzo. Se impone una sohmiúu ce
torno al Ch "tj'te con ^n po-2. ltfldo, pues parcoe iilcun-

grul de lit toicnct' c ,a norma i;,,enlras se autoriza l,c

en, Sión crh' c ecgre o sea de paso diferido en fornu,t-
l<,tio distinto C':il,e accptar, sin erniaargo, la misma

solución: enu,ido en 1)n clec{ie común, el cite ot e4
pa< ulcro a 'a v01:1, pero sutcianá::d':se al hliiari'n,

7i. 1:I ríle.';rle (lee p, , c)

11:tn sido inipertanics las rl! ) omend<u robes de la Cli'
rtu.ra de Comercia ntcs 8bisocistas.

l'as'o también la inteligencia que ron babeo podría
crear con sus clientes un título de crédito , basado ci,
los principia , die la ]il:errad o autonomía de la voluntad
par a creadas, ru£urzada por lodos los anteproyectos de
roformas al Código Civil y unificación de las ebli' .i-
ciones y contratos civiles y comerciales . Esan

11) ha sido siempre sostenida por la doctrina clásica
(Ciuseppe Ferri, 1'íltdt)s de crédito , Abeledo Perrot,
193' "tubas 1.61 y si, ui naos ). Pero se c')t'tencli("
que era rece aria 1 11 uc:rcirín de 1)r) título lcforradt^
no sólo por la para eiuaeiún de los bancos sino Una.

( 11 (1 finco C •lentral de la llepül l ca c,4
ctitud dollic : ref orzar cl ahr' 'ic coaním y dora

ole .i: tí ulo lar crédito 11 t , lul)Ir. m i<Iit;y y social-

su ,.1),'•1 d unas elle. ,.., ni,'; ' du ras las dt'
lo 1):'riftl tl t tor ,l I:11J E, (b i, .íli%, r:tY

c{l,, son co c,ni s c1) l;) a 1,1 foln;r lc dtsi,itnt

e,1) cul,nia t ''e, 11 in. Ol :cite, del ,, 1),l,'• I:ni-

ct0 0, las . • r - )poro l t•t_ ,;f u;l.U t!• a 1'r'•

,', 1,
1s .111101', , ('0/ 1L 1 en 1u.s
urícl.^a dei e l er1,u ". _I' úi ^. 1 a-,

idas, par,tl. y it'iitutar,os, c1' ,,acosa ,io p or la Bu1,a
Co „ A de Boyo-lo y la Caso, 1)c de sociedades ^.1),

itiutas , en. I1osar ' o, los días ii y j. cae &;tni s de
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con el auspicio entre otros, de la Asoci,uión ,le Pa-

vos Argentinos (ADEJ3A), Asociación, de Buscos (le lia
República Ar. ;entina (ABEA), Asociaci^rrr de 1'1;traeos
del Interior de la República Argentina (A Itfl3 A),

' 4r)ciaciün. -de Bancos de Provincia .-(e la Bcj)íMica
Argentina (A13_1PRA) y el Banco (;.cnlral de la Ibepti-
blica 1.r ;entina.

La letra di' cambio ceoh: ratio fue ,m ad, c :10 arr-
dec•cdante de, las posrl 1^lSI des de un pagaré lx u -a' [o,
u cheque de pago diferido, pero con partí, ,dares

nianifestaoioneS para no incurrir en los defectos ele la
operatoria mrnguaya, a cuyo fracaso se taco it eren-
cia en otro párrafo.

6',1 cheque postdatado existe. y existió siempre afir-
nia Pedro Giraldi, Ley ele clicg tes, Editorial 1 tren,
-1988, página 154, es una realidad comercial y -,e lo

emplea a diario en el tráfico como iustriunento 3,- cré-
dito, presenta sobre el pagaré la ventaja de su cobra, au-
tom5.tico y de un mejor tratamiento fiscal, "y colo,'arse

('o uná posición adversa -por amor al silogi-e io-
no es la función útil que la sociedad espera d ! ¡ti-

El problema no es nuevo y fue, tenia d,' la

Conferencia de La Haya de 1912. La práctica 1,:- trea-
ria europea admitía de hecho la posidatación del che-
kptte con anlcrioridarl a la sanción de la ley unif,"rnre,
Tue lo reconocía expresamente en el articulo 18. Así,

en Alemania, la ley del 28 de marzo de 1930 i gla-
mentó el cheche cuya fecha aparecía como post'•rior
a la del día de presentación, y normas análogas eran

s3 entes en Austria y Suiza r. En España se interp, eta-

isa que el ártícuto 539 del Código de Comercio a,nori-
vaba..el pago del cheque postdatado en el mom rato

ele su presentación. La doctrina contraria prev:dece
cn el cll'Yeclro americano: el cheque postdatado se Pa-
go , en la fecha consignada cn el documento e.

Con una lúdrica estricta sería nulo por faltarl,. la
feclta <Te emisión, pero en la ley argentina se p„•vió.

él pago a la fecha de presentación cuando está podda-

trido, en cambio el clrrpie antedatado -aun por
^ rr.u caduca.

La actual ley, española de 1985, en el artículo 167
(\prnsa que la ley del país en que el cheque ha de
p^ ^,n;ar<e sera iii aplacable para determ ar: si el he-

que es atecesarianrsrte a la vista o si puede ser W:-.,do
a sur cierto plazo contado desde la vista e le -al-

niet 'e euúles son los efectos de su posdata. Poi el
articulo 134 de esa ley el cheque postdatado (o vea
presentado antes del día ¿le su emisión, al ser un 1 íl zlo
luaa;ad(-,ro a al vista) es pagadero al día ele su pi-{ ,n-
E:4eriu.

El t<nia retoma una iniciativa de, los diputados ''o-

n,CSf111a y (>aras, 3.

P'craándcz , Código de Comercio, lomo 1,11 , pi la

iegrab Paget's 1,m, of banking , página 203 ; ari i, u-
)o 3-114 del Uiiiforin Cominercial (;ode. Durante la ,i-
j;c,tcia del Código de Comercio , los bancos no pagal' In
los cIteclues postdatados.

e Diario de Sesiones de la Slonorable Cámara de Di-
de la \ación ato 1956 página 2397.
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Se toma en encul<a el proyecto del doctor Isidoró
H. jd'cubc^;" delegado de la Federación de Bancos Coo-

gcr^Uir,ts de la hopftbüca Argentina (Fcbaneoop) d@
letra haiiearia, basado eu los mismos fundamentos, pe.

ro decidiendo la adopción del cbegne y de un sistemá
muy particular y SiSeo.

i'l proyecto que ala-ra se presenta se alejó del prevé.
dente m•uguayo conforme lit misma recomendación form
walixa;la por el profesor nrua^^ua^o Sagunto Pérez Fon-
finta (Cheques, página 237) "debe suprimirse el lla-
mado cheque (le pago diferido cuya utilización indis-
criminada está causando tantos perjuicios a la eoono,
niía nacional. Los comerciantes deben ser más pru

dentes en el otorgamiento de créditos especialmente ii
per^soeeas que no "conocen. Son ellos los que deben pro-
tei,gerse antes de solicitar la protección de la ley y la,

imposición de la prisión por deudas a los que no 1ca9
pagan ...". Esta posición es reiterada por la actual

doctrina y por el mismo autor en nuevos trabajos. Sé
han creado numerosas comisiones de reformas que no
llegaron a buen fin pasa modificar el sistema do che-
que postdatado por no encontrar un sistema sustitutivo,
Se nos indicó, que nuestro sistema era uües confiable

que el cheque de pago diferido con el que se sustituía
al cheque postdatado.

Una de las razones de mantenerse en el sistema do
cheque, al ser un título compensable por clearing, de-
bitable en cuenta corriente, es aprovechar toda la sis-
temática del cheque, evitando toda una nueva legisla-
ción, además de sociológicamente sustituir conereta-
nicnte al cheque postdal-ido, pero introduciéndola el¡
la formalidad.

En cuanto al cheque común se introducen unas po-
cas normas que tienden a asegurar que no se recbaee
por razones formales, imponiendo s:unciones objetivas
en supuestos de libramiento con defectos formales y
sanciones más graves en caso de frustración de la fi.
zialidad de pago (le cualquiera de los cheques.

La regulación anloriza el endoso y d lü,ramiento
del cheque al portador en los límites que autorice el
BCRA como responsable de resguardar la credibilidad
del cbegne corno medio de pago.

C vi'í,rur.o 1

La denominación "clueque" inserta en su techo,

e11 el idioma empleado para su reducción.

Un nómncro de orden iruj_sreso en el cuerpo del
el 1 eque. -

Del cheq ue común

Arf. 2''-Isl ele-, tue comían debe cou[eiiei^:

1.

8. La indicación del 111g r y 'de la fecha de crecí-
cien.

4. El nombre de la enlídad financiera girada el
domicilio de pago.

5. La orden pura y simple de pagar una suma de-

teiminada de dinero, expresada en letras y n,í.

meros, especificando la clase de moneda. Curando

Ja cantidad escrita en Letras difiriese de U

esposada en números , se cstart por la primera.

6. La firma del librador,
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El título que al ser presentado al cobro careciere de
algunas de las enurc.isciones especificadas precedente-
nie.nte no valdrá corno cheque, salvo que ^ e hubiese
Omitido el lugar de creación en cuyo casi' se presu-
nti' á como tal el del domicilio librador.

El cheque rechazado por mvitoos formal' •; generara
tina multa, a cargo del librador, que se de iaositará en
la forma prevista por el artículo 62, ernwalente al

la Re-porceraí..je que establezca el Banco Central Je
pública Argentina hasta un máximo del :'. °^ de su
valor. La autoridad de aplicación dispondr:, el cierre
de la cuenta corriente sobro la que se giren tales che-
ques, cuando excedan el níunero que determine la re-
giannentaciót; o cuando la multa. no haya sido satisfecha.

Artículo segundo: (corresponde a los artículos le,
2',1 y 3% decreto ley 4.776/63). Se suprime la defi-
ricióu del cheque (artículo 19, decreto lev 4.776/63)
por considerar inconveniente la inclusión de defínicio-
nes en un texto legal . Siguiendo el método de la Ley
Uniforme de Ginebra , de las legislacion'as que en

'ella se han inspirado y del decreto ley 5.965/63 el
proyecto se limita a enunciar los requisihs formales
que debe tener el título.

Se suprime la referencia al talón de cubro y a la
provisión.

Se sustituye el término "banco por girado". Se
amplía así la capacidad pasiva cuya di terminación
se delega en el Banco Central (artículo 56, inciso
29) y se evita el debate sobre lo que debe enten-
derse por "banco".

Se sustituye el término "emisión" por creación, vo-
cablos que no son sinónimos y por lo tanite no suscep-
tibles de ser utilizados indistintamenle ceno lo hace
el decreto ley 4.776/63.

Se sustituye "domicilio del banco" por "domicilio de
pago" que es el dato que realmente intctesa a quien
ha de presentar el cheque.

La enunciación obligatoria de lo que debe conté-
ser la fórmula bancaria (artículo 49) tonta inoficiosa

la presunción que establece el artículo 34 referente
al domicilio del banco. Se acla;.ite ímpltc:itarnente el
cheque incompleto en concordancia con lo que dis-
pone el articulo 5e•

Se introducen novedades en cuanto a evitar el
rechazo de los cheques por cuestiones formales, que
intentan su frustración como medio de pago, remo.
viendo causales que la práctica seiialad.r como des-
leales o subsanables.

Los defectos formales que impiden el pago ole uui
cheque sori múltiples y deben devenir siempre de
una actividad u omisión del librador euentacorren-
tista. Las razones pueden ser n,í,ltiples e van desde
la individualización con iniciales del beneticiario, el no
haber acusado recibo de la recepción de la chequera
gfle está usando, ciertas alteraciones en torno a la
;fecha antedat=dola, o la falta de fecha, por cuanto
las demás están obviadas en los formularios de che-
ques autorizados, la onsisian de algunas firmas cuando
fuere necesario más de una para habilitar el anuro
del Cheque.

La rnnlia prevista tiende a str.cio^,ar c1 c4 oto fi-

nanciero rql.e se ,cnera, sin perjuicio de au o;:i,e,r
la posibi lidad de un cierre de cuenta si se advirtie-

ran manejos irregulares o ante la falta de t)^.^,u ele
la multa. Se conectan las disposicio ,tes un el cout' ,i

sobro las denuncias de extravío o V
istas en el a+t"ctc`o 5° q,te pucdeu 11 .rtr a s n,ihtr

Si i)ción.

+^t• :P-El }on oil:o dei girado contra el erial se
r;t el c' ,(tut+ c._term,.^=t la ley aplicable.

il dcn))i siiu qn^i el lü_tlor tenga re,g
girado pa tl., s '- consici ;'dt) donticilio es i ci ti a to-

dos los efcctcs 7 a s c c ivaclos del cltcgtt

Artículo tercero: (corresponde al artículo lar del
decreto ley 4.776/63.

Se mantiene -no obstante su sirnplicicl:td-- le.
solución de derecho intcrtiaciortal piig,atlo del dct-
creto ley 4.776/63.

La norma tiene corro fuente el do
la Asociación de Bancos y Ira sido aplicada basta cl
presente con general aceptación por lo que el ob-
servancia de la pauta seri.,lada di' rrrocdi i<itar el
decreto ley sólo en lo ir,npr: sciuclilale, se ha repto-
ducido el texto vigente.

Sé conserva también la ds>termnaciót, ríe lar ccrxr-
petencia interna que establece el aicu;u'o 1' del
denoto ley 4.776/63, en su tercer pári'.t 4). late
cuando por tratarse de una regla procesal su in-
clusión en la ley sería cuestionable, no 1ha sido ob-
jetada y su inteligencia ha quedado pico .rd<u por
una abundante jurisprudencia que es ' prncle;,te ato
desechar.

Se len impulsado al texto actual descuido de ltrs
derechos de los terceros oblitados ;a que el rc,listto
del domicilio del librac'tur es u.n dato que por no 14-
gitrar en el título, afecta su contple'^ ;laca. 11 Ir'aa-
yecio hace oblig eto;i:r la mcncióu en la ióruzula
(artículo 4').

Art. 4e - El elecr'iuc' c eue se* c xt ^ntl._1o can „ s ft^, -
mula proporcionada por el girado . En l;r ru nattia dt i . ^' o
constar impresos el número del cheque ^• el de ln cuera
corriente, el domicilio de pago, el nornl)rc d i
y el domicilio rae éste tenga re;istrado unte el ;,ira
identificación tributaria . o laboral o de identidad, sc <_
lo reglamente el Banco Cenirnl de la liepóblica Ar-
gentina.

Cuando el cuaderno .de fó^ }nulas de clrecitc,rs ,?o f la re
retirado personalmente. por .quien lo solicitó, el
no pagará los cheques que se le p'2ce.ntaree t n + c)
obtener la conformidad del tittala sobre la rae t,rt
del cuaderno.

Artículo 49 (eot;tsporacle al articulo '1' Jet cr -.^'ttr
ley 4.776/63).

La .reglamentación del contenido de la £órrntda,
sin perjuicio de la facultad acordada al Baruca (i, n_
tral, tiende a reforzar el carácter solemne del ttut'ct,
circunstancia valiosa para: la difusión chal uso drd
cheque. Los requisitos impresos reduce^n la tx}sil;ili-
dad del. planteo da cuestiones formales.
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Art. 5" -En caso de extravío o sustracción de fór-
muliiS de cha?gtte sin utilizar, de cheques erca,In._S pero
no emitidos o de la fórmula especial para solicitar
aquéllas, el titular de la cuenta corriente dr beta avisar
irruledi<1tar ;xnte al . girado, En igual #uxrlla dc'hrrá pro-
ceder cuando tuviere em?ocinlir:;ntcr d , arre uu r:Li'Ij,iic
ya emitido hubiera sido alterado. El aviso rtrntbién
puede darlo el tenedor desposeído.

El aviso cursado por escrito impide el pago lea elle-
que, bajo responsabilidad del titular de la cm• tia co-
rriente o del tenedor cr.,stloseida. h l girado di rá
formar al Banco Central de la Rcpt`:Illica A+gen!ina de
los avisos cursados por el librador eu los térrtlin SS gzzrr
fije la reglo nento-lcr'rín 1 _edldo el lu `te (irle cal i esta-
blezca se proe a _r^ ^. e erre de la cr,.t,+a ocrncr+e,

- Artículo 59 (cor<< 1 ende; al at[lu rlo 3. del Icen -to
le 4.776/63).
S ,s„ p_c.C."2L el iF ^.iO dva.i l, tt(!hgalr CiO el r '!'nrr.00

"srtstlaccióu" que co lrirrcod t(tdlos los casos ; d?s-
^)(t^PSiCirr, La e\i )?'Csióti "Si t.1 el tiÍieón del cl i (le no

hubiese sido sube t, z t cub e el re sto de los tpttes-
tos de un cbe-p e que o es pt se^^t c r coutr;a
la voluntad del lila du r o del temedor dms: t cy:, r •t[o.

Se detervínit gite el av;so al g .iYdo u -b .I:FT^ce
prir escrita.

Ait. 6---El c'ae(,,tc lo

1. A . favor de tija

2. A favor de tina persona di u;n^"..la m
t1d USüi:t "no a la orden'.

3. Al portador . El cheque sin s_;.I ca3u del 3.
üciario ; al_cit•rz coma al

(cürS^. -lro^ de ale ís-ulo 6' dt 1 rf" <^rr^tr,lA:-; calo 69
lr i' 4. t 7 6/63) ,

Sc r^ lile, la l a li ¡ti',
P.?^: -i1 CiT C

Y
i Ci:£C rte.

5c (la a lt. ct rías iltt <"1 1;j a l , e t ii',

*b lo sil sev era -:vio tic
i(rn <`u otra cut,ie ,,.cr te".

Ar•t. 79-El r.Il•egr:e puede ser ct e.,:lo a del
artista>o librador. No-puede ser girado sobre ci It) dar,
wa:vo q+:e tratara de nn cheque g ; la catre 1ii'e-
rr.r?i:es esi:.tii-reeimientos de un mismo librador.

Puede ser girado por cutea.ta de un tercero, ( ii 1,ts

éorl(liciols que establezca la re,lanlcrtYción.

Artículo 7e ( corresponde al articulo 8? del (1, 'r o-
to ley 4.776/63).

El artículo 79 del decreto ley 4.776/63
do por la ley 23.549-era un gabarro y larca inútil
resultado buscarle antecedentes o justificación.

El texto , que se propone reproduce el artículo 8-0
vigente con algunas modificaciones que lo mejoran;
"es creado a favor del mismo librador" en lega de
`• erniticlo",

Art.( 8^ -- Si uli cheque incompleto al tiempo de su
éreacrou hubiese sido completado en fernla contraria, a
las aeucrd is que lo determinaron, la inobscrvarrcitl de
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tales acuerdos no puede oponerse al portador, a menosi
que éste lo hubiese adquirido do mirla fe o que al
adquirirlo hubiese incurrido en culpa grave.

Artículo 8 La noma reconoce la licitud del clle,
cilio

cleere o ley 4.965/61-_ teniendo eu cue n a de que
es pare de Ios saos dci trafico como lo
s 1 utiiiz ción masiva. Negar c ta circunstancia g
c tirar los ojos a la realidad y (Asolarse Ir.c se ,'.•'iie''•.

1,_isi<rr para la materia viva que prn=;o_c.ni",a,l iast
tt _L,.r:c oitc^s cotidianas, los hábitos mecr'uu.iles c•o-`=
r I l..s. Cu rzdo el c1 --techo se aleja del r:u:Lr
so ial, pierde o tc 1ici on'A su misión.

Se Contempló a'ünisr,lo que una interpretación },.s.
í r^1a del sistema v:gr ntc lleva t;lrilbiCn a la ea _;u -

1
i

sida de que el c r,^c^ue. incunlpteto no cs helio liZ

pi'ncipio, puesto grle al ro r.cigir la ley que el c t
bienio sea escri,J r,.lte:tuitrn te de pujo y recta por

el librador, t..citt:,ante .lrttcr.-, un mandato y no se
e eucutra razón para excluir del ,ir_.nó .to al te caor "
del título.

El cheque rl .Uit?[SIGO eS rrt iz' i,T per la L:'v
Unifot iue (artículo 13).

r 9n„A t. Tobo; estipulación de rz eses inserta en el
eque se tendrá por no escrita.

Articulo ;? ( oc re;p nzcie al . ar icu :r 9.' ie1 dccr. tú
1'y' 1."rr,';c3 ). 5•n

ct. 10. - Si el cr ue la ara f x,, (lt, p 'Ysrnas ii.
cal de oJ' ,<rrse por cheque, firmas fa' :s o de 1:..

,maracatt :. iiis 0 firmas qu" por ella etaier etra
no podrán ol 1 g . a las pera tir jo fi.rttra on o a cco
nombre el cheque fue flirt :do, las - obliga an,les de los
otros firul estos nao serían , por el:'o , n'.co s válidas.

El que pusiese sir firma en un cheque Como r'f pu'

de nana 2 nr::ct.r1 de la cual no r. '?l lcr pa .l.'
ese acto, u,t c',..t ebl o é l r1 i 1,1o cambia=r1, r.,<, ,°e cJr" o'
si firmado a su propzo ticnlbre; y si lrulsi ,; pi
nano, tiene los niist?los de líes qr 11 ló a 1-1¿l-, cfi
Supu ' ;t0 1l n -e cr:i?c10. La Ina^ilta S Ii^- :.ón

cuando el ri- rescutante hubiere e^ce.lido sus f ul des,

Artículo 10 (cor•rest)onle al artículo l0 d_l decreeto
ley 4.776/63).

f rasos ;,rolSe agrega un segundo p.:rrafo i' f- calo al
ct;raclor y al renreser.tante que t, arde s ;1s poderes, sí

litación tic contemplada en el r[- saca del decreto ley

4,770/63. -

Se reproducen los tórininos del artículo 8e dA
decreto ley 5.965/ 93.

Se prevé que el que pusiere la firma en un cheque
como representante que no t<ene poder queda obli-
gado, al igual que a quel que excediera sus facultada
si de ello de-viniera que no se imputa el negocio al
representado legalmente, como puede serlo co el caso
de sociedades conforme al artículo 58 de la ley res-
pectiva.
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Art. 11. - El librador es garante del pago Toda cláu-
sula por la cual se exonere de esta garantía se tendrh

jYut: no escrita.

Artículo 11 (corresponde al arlíc+do 11 del decreto
Iev 4.776/63).

Sin modificación.

C:-r'í rt'r_tt It

De la trar+sntisíú+á

Art. 12. - El ehc il++e, eeicndido a favor una per-

sn_.;, d ceinüi zda es tr ts(nisible por eixlos<,

T;'i endoso puede l+ac ese t.unhiSn a favor del li',nactor

e de e iatttuicr otro obligado. Dichas pcr;+n ^s puedrn

e' -^ttc a r nou.va lliente el cheque.

la cheque extendido a favor de una per o1+<c det,'r-
nütn^_d;t con la cláusula "no a ]a orden" no 1 . ir'asritisiblc

sito lr' jo la forma y con los efectos de uu + cesen ei.e

i 11.1111(1x.
El cheque al portador es tr;rsntisible n rhantc' la

si 'g'le elttrega.

lrtículo 12 (coree ea de al artículo 13 ¡el decre o

1,\ 1.776/63 derogado por la levr 2_3.544) .
Sc restaura la vh,enc¡a del artículo 12 .tel t1,,o o

le, 4.776'63 y por consiguiente se admii, d eildo'^o
cateo el mecho natitral de trasmisión del lieque. S::

pre,-ó qué c+rcnnshuuitts (le endosos . te t1.1..ga en la
anlor^dad de aplícacrón, el así dcciuirlo ((tíc:ulo

üa'iso 6. ).

1ley afanas n;crlificacion;si

a) Se ubica correctamente la norma en cl (npítulo II;

b) Se suprime le referencia a la cláusula "a la or-

den", en concordancia con el articule 6o y se

ratifica la solemnidad de la cláusula "no a ]a

orden";

c) Sr elimina, por superfino, el adjetis^"ordina-
Tia" que califica el sosientic"u ,cesión'

Art. 13.-El endoso debe ser puro y sinule. Toda

c >.el catón a la cual esté subordinado se tendrá por 1i)

escrita.
. El endoso parcial. es nulo. Es igualmente nulo el endo-

so 14 girado. El endoso al portador vale c'otno endoso
en blanco. El endoso a favor del girado vale sólo copio
recibo, salvo el caso de que el girado tus lose varios
restablecimientos y de que el endoso se hiele e a favor
de un establecimiento distinto de aquel sobe el cual
le giró el cheque.

Artículo 13 (corresponde al artículo 13 ele] decre-
to ley 4,776/63).

Restaura el texto original del decreto le. 4.776'63,
corrigiendo el error contenido en cl último párrafo en
el empleo de la expresión' "o" en lugar de "v -

Al t. 14. -E, 1 endoso debe escribirse al dots+' del chA-
que o sobre tina hoja unida al mismo, Debe sí r firmado

por el endosante }, deberá contener las esper^ficaciones
gire t.etablezca el Banco Ceutrai de la Repiiblica Ar-
geu tina,

lieln+ioo 2Sa

El ('adoso plrede no designar al beneficiario.

Artículos 14 a 1.8 (cou'espixldeu a la r.'Ci ni m.-
correlativa del decreto ley 4.77(1/11',, de+ i-

gado por la lev 21.549).

Se 0c\u1he a as chico c c:po.>icionc+s. En c(

iIIC'l111 17 se 11111eiluer' 111, 11 . se p7 "a tlle et,.e
1 t p tición de los erzrlo,vos radica cl mi(11 crn auc lru1
sido Lec- hos, con preacinder e de la fr ira atta' c u' -

Sr introduce la olilig ción de inairour,o' d.etoa ;t:
idi'nlific cibn en el meloso isí como la

cort 11111 ot u:es efectos r< ^pecto a los it ejlt's plis-
(JICados.

CÁMARA DE DIPUTADOS Dl?. LA \ACIOV

Art. 15. -- El curioso tr.+tir;rtt tu_los los di r+,hos

si i.tunies d_'l chi t;ni , Si el ,,iudomo wt blautct

portador 1)1)1115

7.. Lloltttr cl t _^azco, tica can su rnmbrc, sea eta
el de otra p<'rs ot?,,.

2. Ei ll,.,ar el elt•^que +,r'c:ur+cnt' cu bl.nuo a
(111,5 p.°1x(111,5.

3. I?+ r' . el citl'c¡uc a 1111 t('(t jo sin
blsuco ni cndesee.

Art. M.--FI rndt^santc c salvo ciausnhl un coni+^,:i t,

galante del

Puede ltonLir no n,lcvo endoso y en cite

sci.t tc;poi+:.tble h:,cia las pe sonas a quicncti el chr.;,;

fuere nitrelorntcnte endosado.

Art. 17.-El tonecios ele un cheque endosable se'A
considerado como portador h gítitu'l si justifica so de-

recho por uua serie ininterrumpida de endoso, aun citan-

do el dltin-io fuera en blanco. Los endosos tachados sa

tendrán, a este respecto, eonlo no escritos. Si 1111 eildo^.tr

en blanco fuese seguido de otro endoso, se considerar,x

que el firmante de eae íntimo adquirió el chegnb par
el endoso en blanco.

De no figurar la fecha, se presione que la pos'cióra
de los endosos indica eI orden en el que lran sido ltcchox.

Art. 18. - El endoso Bite figure cn un clueque. al por-
tador hace al endosante responsable eu los términos d©
las disposiciones que rigen el rec•un;o, pero no eanlbi'
el réginicrl de circulación del título,

Ay[. 19. - Cuando urca persona hubiese sido deshoseíd^a
de 1111 cheque por cualquier evento, el portador a cpvax
manos hubiera llegado el cheque, sea cine se trate rle
un cheque al portador, sea que se trate de rulo e^ulosalr.H
respecto del cual el portador justifique su derecho en
la ferina indicada en el artículo 17, no estará ol,lktie u
a desprendí tse de él sino citando lo liubiest; adgitit'do
de mala fe o si al adquirirlo buhiera incurrido en c•tltta
gmvc.

Artículo 19 (eottrepunde tti artículo 19 del decrrio

le 4.776/63)._

Se (tu )ti sin efecto las n,o,lifieacionc•s hc:lias por lr
Ic} 23.514, volví adose. a sil testo 0 iritu^.l . Se am,li•.

ti se "falta grave" por `cult,a ,ave", por 1.ci it! ryr

esta .itüntt expresión 1,nis adecuarla.
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Art. 0. - Las personas demandantes en virtud 'e un

cheque no pueden oponer al portador las excep=unes

fundadas ea sus relaciones personas con el librador o
con los portadores anteriores, a menos que el por' calor,

&rl admitir el cheque, hubiese obrado a si<laiena.r; en
dgt,ituento del deudor.

Artículo 20 (corresponde al artículo 20 del <],, reto
lee 4.776/63 derogado por la ley 23.549).

Se repone. su vigencia, sin cambios,

1rt. 21.--Cuando el endoso contuviere la ml-uón
"valor al cobro", "en procuración" o ctralguier otra que
implique un mandato , ci portador deberá ejercitar todos
los derechos que deriven del cheque, pero no pode, en-
dosarlo sino a título de procuración.

Los obligados no podrán, en este caso, invocar contra
el portador sino las excepciones oponibles al endosante.

El mandato contenido en un endoso en procruat ión
,no se extingue por la muerte del mandarte o su inca
pacidad sobreviniente.

Artículo 21 (corresponde, al articulo 21 de} dei i 'to
l(,v 4.776/63 derogado por la ley 23 549).

Se repone su vigencia pero se establece que el "u-
dosatrio en procuración "deberá" ejercitar todos los
derechos que deriven del cheque, actividad que el
resgúmen del decreto ley hacia facultativa.

Se elimina, por superfluo, el adjetito "sintp}^+" ,i te
califica al sustantivo "mandato",

:Art. 22. -El endoso posterior a la preso nt,acióu al
cobro y rechazo del cheque por el girado sólo prodn re
leas efectos de una cesión de créditos.

Sc presumo- que, el endoso sin fecha ha sido hecho
anles de la presentación del vencimiento dhl iti'nti!o
para l;i presentación.

.Articuló 22 (corresponde al articulo 22 del decreto
ley 4.776/63 derogarlo por la ley 23.549).

Se repone su cigeneia, eliminando la posibilidad d,1
codeso !,in fecha, por lo dem;ts sin cambios,

CAPÍruw 111

De la presentación y del pago

1i't. 23. -El cheque común es siempre pagadero r^

la vista. Toda exención contraria se tendrá por no escrita

El cheque común presentado al pago antes del día

indicado como fecha de creación es pagadero el día d,
la presentación,

El cheque común librado con fecha posdatada, es ino•
posible al concurso, quiebra o sucesión del librador:
en caso de incapacidad sobreviniento del librador cs
inválido.

La constatación de libramientos de cheques comunes
posdatados podrá ser sancionada con el cierre de la
cuenta corriente del librador.

Artículo 23: Se ha tratado de generar un sistema
disuasorio del libramiento y aceptación de cheques
librados posdatados. El librador quedará sujeto al
iicso que el cheque así librado sea pagado en ven-
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t'odIa ._ su nreserthrció!t cualquiera. sea 1` fecha, si.
^< ::do < i ^is'ern' traduin.al d< n!Eest,,a ley, pro

.^ttnia .! . , ,) <doe sc ; , ?,ar::,olo o .^;> se aplicarán

±o,las las lt ^rosk `osas leales r, iras a la cn,i^ión

e tltcgn fundo e se pr:^txlieeá ;:l cierre, de la
1-riell ta Y'Or!i ale en cuitl<tiner G-iahlccintienlo quo-

Lis tiivJ( 10.

1J aceptante de esos cheques tambicn quedará ex-
11 serios riesgos: adt u;ás de la posibilidad del

rechazo do este cit.!cjuc por todas las razones ac'ua-
les, que se eliminan ea el caso cic cheque de paso

dfer¡di,, será inoponible el cheque en el caso do

<priebra o muerte del librado, considerando a los
acreedores o herederos como terceros, e inválido en
caso su incapacidad. La iusryttridad que la recepción

ele tales cheques generará, así cono también la pre.

,unción de que gm;en las libra no está en condicio-
nes de acceder a obtener una libreta de cheetucs do
pago diferido y que probablemente ha de intentar

incumplir la obligación, hará de muy difícil circular
esos cheques. Por otra parte, la prueba de su pos•

<1 ración puedo surgir de endosos o avales, lo que

generará automáticamente la apneaci<í!a de las sancio.
nos de cierre do un librauaicr!^o 11;uc e^onstitn^ a use
ilícito civil.

Art. -24.-El cheque no puede ser aceptado. Toda
neaaclóo de aceptación se tendrá por no escrita.

Articulo 2-1 (corresponde al artículo 21 del de.,

crac ley 4.776/63). Se supt'i.ole la equívoca refe.'
concia a los cheques certificados, reforzándose así I8'

absoluta imposibilidad de acensa r el cheque.

Art. 2.3. --J 1 termino de presentaoiórt el," un cliequd
librado en la República Argentina es de treinta días
contados desde la fecha de su creación. El término do
presentación de un cheque librado en el extranjero y
pagadero en la República es de sesenta días coulado9
desde la fecha de su creación.

Si el término venciera en un día inhábil bancario;
el cheque podrá ser presentado el primor día hábil ban•
cario siguiente al de su vencimiento.

Artículo 25 (corresponde al artículo 2:, (le1 dd+
cielo ley 4.776/63).

Se corrigo el texto actual determinado que los téri
zmlos se inician con la creación del cheque y nÓ
desde su ezuisión,

Se suprimen, por innecesarios, las referencias p

`alias corridos" (artículo 28, Código Civil) y a "días
do gracia" legales o judiciales.

Art. 26. - Cuando la presentación del cheque dentro
do los plazos establecidos en el artículo prccedentei
fuese impedida por un obstáculo insalvable (presa'.p•
ción legal de un Estado cualquiera u otro caso de
fuerza mayor), los plazos de presentación quedarán
prorrogados.

El tenedor y los endosantes deben dar el aviso qu61
prescribo el artículo 39.

Cesada la fuerza mayor, el portador debe, sin re,
tardo, presentar el cheque. No se consideran casas dó
fuerza mayor los hechos puramente personales al por-
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tador o a aquel a quien se le hubiese eu 'gIldo la

presentación del cheque.

Artículo 26 (corrspornde el artíctdo 23 «el decre-
to rey 4176/63).

Sa modifica el texto actuad:

a) S^ ir.._'^r.°e la c',l^ 'lC (' 1 d^^ aa Sul' e ._: rlre a
lo c.r el 39;

1) Sa ( va l? c ,t: i d(,l 13^.uce t r^.,al d„

Pt ](,S t -_ S Tv-11C) si, la t' C'a a ci .,,

tiC+.i.ll (iU d11ir•

\r"t. 2'l. S{ i;, f r d)n_5 ' n,-l ^ •': ti ¡1 la
d ,l-; C( Cal I .1t_.1 '1

Altíoi '.o 27 se n c..,_':uee cono nov¿ei :^l el r e-
?'^'e1) 111 Jet il .C J, 51) 11 CC SlCiad de presenta( ()Ii, Cuail-

,.,J la Sed.. t: :. iras sir 3 r eW 3va duras: leas le treinta

a_•a> (decreto 1 > 5.9c)/-53, _)cucuru 58).

l'so sc nr))_sl)ce la lineas c.n(teirida en ) t <.uticulo

2..1y T1. (9ute i,Il' S1 (C,CiCUrie Cli CC'e^íSCCO. t,a ilU7ca

e'13)a- - Ji) ,1_,^ S( ..i C'11110 lis Ca(fn3_ '5 lnlial1f)

1 . 11 ,.o es el 0101/.éo t ,a

los a,,, .aLh ve^ dei_< )o te lit Rc'public t rtrccdo

2 C ii o (v't „dc s:r cu< <1.r.- (15 „u

do )c .':a per lit (.1 L l$ 1,1 de = .1 'eso de 1918,
Corto el s.st( n.a UlIlI crs,11 de medir el algo (',vil.

Art. 28. --• 51 el eTr que se Cl_'T77°Ita para su cobro,
fecl)_I del d(púsilo será cor ^?c .sda lecb, de pre-

„c+l!sc érí.

Artíeolo 28 (corresponde al artículo 28 del decre-
to ley 4.776/63).

So sils,;te e la "presentación a una cántara com-
pcnsadora' por la "fecha del depósito' c' el barco
cobrador Como cgnirdente de la presentu^'ión para
el'l pago. Se cubas así, en beneficio del t, redor, la

eventual nec*lif,encia del depositario en 3 seid r el
c ^c311e en a , :1130 o;xntuno a la úinraru ) cn p
dUra.

Ar't. 2 , -- 1,1 r(' 4 ocacü4n do la oíd(.n c1, pago ro
If1 c ^u sao dcsp,és de c•.pü,t(.o ci tí'1iuno pata

(i pres+)

Si no he)bi ^ , rr-voc lei(íu, el 3Credo peclu.! ,.bO7iarlo
[lesp10'S del Z 1 C lIi'Ci.t0 del pi((u), Si+ni1'i' que Po
laul). s ir;ulscf cri 'o Mas ele Giro 1,:psu huid al 1,bi o,

A,trc'lii 2939 y 31 (corl )100(1en a 1(,. Z ticules
2) r 31) ri(l de a .) ley -1.'i i6/(j3).

S 11

Art. 3U. -- Ni la muerte 3.1 librador ni si, incapaci-
ra d s(;b evinienie ciesnnts de la cm $óu r'i' ct<n ros
Efect(us del cheque, salvo lo dispuesto en el eltículo 23.

A t. 31. - El gir da puede exigir al pagar 11 cheque
tl1u le sea entre' 131) e t _.',a3o por el porte'l)r,

El portador no puede r(irosnr ua pago para si.

Fu casa c) n_1 %) parcial , el girarlo puede exigir qus
se h t Iucn''iúlt de dicho pago en el cheque y que su
uto^ ut raed o.

El cheque conservará todos sus efceios por el saldo
impago.

A:t. 32. - El tilo do que 'laa nn clueque endos'ible
1 cst (1 fiado a ve: T o: r 1-4 ) ,)11,11 dad de la sacie ele

crci( , mero no la amen u'<i..d de la firma de Ics
cnr

1 c Lro.
1 l;n lttdcr s_1a ..b:nado al (_ .dor c)1e

Ari'ca)lo Si (( ,. )•ci 1e a1_ a ;c,ao 32 del 3'.

ca l0 1: y del p)r la les
Con la Sl1pr '.fin

del de t.,„` cal Ja a-IiI
e (Lud tu i iuIis,)1o (u'os ,^_ c.. .c•a que c ), tr.:?, :' z
e i,riile j'df ) de lü) .l.d'd del tiiII ' G, que cif Fri ,. =t
lc^ nornaa^ c,^t^u<J^as en los a. ^GS 1.), I y-lj

11

C) no 3, 1

t 1 uu st_ ^ ^ ) es ( io.

e.^ ,u ti, lar tras la 511

1 1 iC., d:r,.et .1 ' tl 1 ,!,--'fo

3 (1. - Et c1,- (i ,,, d 1 co la mo')f,'is
u.. ,i 1,,, CJrr uuuL3 C1

121 (i1- SJ mira.

ira

Aiiic'!110 2 ,3 {cOrre^pon,ie al ,a rticuló 33 eicl (le-
cr..o le, J.715/63).

So modifica par una cláusula , breve , precisa y
general, abareativa de todos los srrtxrestos CO1,i,'rn
pladc+; en lit actu a l redacción caco texto se cor(sidcra
sobreab (tr.ú, 1]le y complicado,

Arl, 3?. --• Ta que p0311 el clueque queda vá-

lidnnr, <a melles (pie raya procedido con
dolo enln:a 31,15 e.

Ariíenlo 34 {ccr)csponda al artículo 31 del decreto
ley 4.776/63).

La enumeración que hace el tenlo resulta inútil e
inconlpls,ta, ya que además de las .causales de rc-
cl)azo que indica esisien otras varias contenidas en la
circulen reglamentaria (cheque en el que figuran írrs-

Cr pcioncs de propaganda, cheque que se presenta al

cobro después de transcurridos diez días del c ene 3e

la cuenta par decisión unilateral del banco) en olro9
artícuies del mismo decreto ley (revocación del eLe-

r_tue) o basados en el derecho común, ajenos a la die a

c piiua particular del documento pero de incontrovcr-

tibio aplicación (cheque que pretendiera ser coleado
por quien a pesar de gozar de legitimación a alea

mostrara signos inequívocos de dom-neia),

No es necesario el detalle) jiu causas de rcci oso que
hace el decreto ley 4.776/63 -y que la doctrina cor-
cl.t_rda en considerar romo de carteles
para establecer la validez del pago o la respousabili-
dad por un pago indebido, circunstancias ambas q1a
pueden determinarse con la reg'a adoptada por el d:'
creto ley 5.955/63 (artículo 43) que este proyecto
reproduce.
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Art. 35. - El girado responderá por las consecuencias
del pago de uta cheque, cn los siguientes casos:

1. Cuando la firma del librador fuese visiblcnrento
falsificada.

2. Cuando el documento no reuniese los req' 'sitos
esenciales especificados en el artículo 2?'.

3. Cuando el cheque no hubiese sido extendida en
una de las fórin.u'as entregadas al librad- de
conformidad coas lo dispuesto en el ar5eulr^ 49.

Artículo 35 (corr sp r-x1 al arríenlo 35 del dreto
ley 4.776/ 63).

So n-antiene el treyto actual con ll ovas n 1 ica-
elanes en la rc ;1%cc ó '.

Se cro'''a la causal de rpellazo por no ídentllír irse
el er c osauic o la falta (le fecha del endoso.

Art. 36. - P Hilar de la cuenta corriente respc,¡ do.
ra de los pf'rleicios:

1. Cada la firma hubiese siclo falsificada cc ai-

guna de las fórmulas entregadas de confor ni-

dad con lo dispuesto en el articulo 4e y la !al.

sificcrciún no fuese visiblemente rrauinesta.

2..Cna ido no hubiese cumplido con las obli.a-

cicnes impuestos por el artculo 5'?.

La falsificación se considerará visiblemente e ni;i' ta
cn^-rrdo Lrucda apreciarse. a sisr.p'e vista, dentro (le la
ra;>idez y prudencia impuestas por el normad mn.'i-
v iento de los negocies del girado , en el cotejo de la
firma del cheque con la registrada en el girado, en el
lrrcmcnto del, pago.

.Artículo 36 (corresponde al artículo 36 del decreto
ley .4.776/63).

Se conserva el feíto actual con excepción del indio
2e ya que éste no contemp'a un caso de falsificación
sino de abusó de confianza. Si el cheque aparece fir.
rrrado por quien esté autorizado para hacerlo, el du.
cumento es válido y regular, no alcanzándose a cu.
tender qué se Ira querido decir con la expresión "che-
que verdadero" utilizada por el Código de Comercio
y mantenida por.. el decreto ley 4.776/03.

Incorporandp la responsabilidad del cuentacorren-
tista se ha querido resguardar la función y credibili-
dad en el cheque, acentuando la guarda de las fór-
muas de chequd.

Art. 37.-Cuando no concurran los extremos indica
en los dos artículos precedentes, los jueces podrún

distribuir la responsabilidad entre el girado, el librador
y, el- portador beneficiario, en su caso, de acuerdo con
Las circunstancias y cl grado de culpa en que hubiese
Incurrido cada uno de ellos.

Artículo 37 (corresponde al artículo 37 del decreto
ley 4.776/63).

CAr`ruio IV
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Dal recurso por falta de pago

Art. 38. -Cuando el cheque sea presentado en los
plazos establecidos en el artículo 25, el girado deberá
siempre recibirlo. Si no lo paga hará constar la negativa
en el mismo título, en expresa mención (le todos los
motivos en que las funda, de la fecha y de la hora de
la presentación, clel domicilio del librador registrado en
el girado y del número de endosos si los hub==era.

La constancia d,1 rrcl;azo deberá ser suscrita por per.
son a c u +.or r-_da. L:;c il aire tnrrür d berá anotarse cuan-

do el cheque sea dei tirito por una cámara componsa-
dcra.

La constancia corrsiynada por el girado producirá los

efectos del protesto. Con ella quedará expedita la acción

,ecutiva que el ten, dor podrá iniciar centra librador,
ci;dm ?les y as' bS.t;rs.

Ira fuina de pie eniacic.'ro dc,l cheque o su presentaeióil
ta^.'.ía perjudica la acepo ca:nbaria.

Artículo 39 (corresponde al artículo 38 del decreto
le 4.776/63).

Se introducen algunos cambios:

a) El banco no pude negarse a recibir el cheque;
b) La constancia de la negativa de pago debe expre-

sar todos los n.etivos en los que funda el rechazo,-
c) Deberá mencionarse el número de endosos;
d) Quien suscriba la constancia deberá tener poder

especial para hacerlo,
f) La caducidad del cheque perjudica la acción cam-

biaria, no solamente la ejecutiva.

Art. 39.-El portador debe dar aviso de la falta de
pago a su endosante y al librador, dentro de los dos
d'as hábiles bancarios inmediatos siguientes a la comu.
nicaeión del rechazo del cheque.

Cada endosante debe, dentro de los dos días hábiles
bancarios inmediatos al de la recepción del aviso, avisas
a su vez a su endosante, indicando los nombres y di-
recciones de los que le han dado !os avisos precedentes,
y así sucesivamente hasta llegar al librador.

Cuando de conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado anterior, se da aviso a un firmante del cheque, el
mismo aviso y dentro de iguales términos debe darse
a su avalista.

En caso que un endosante hubiese indicado su direc-
ciún en forma ilegible, bastará con dar aviso al endo,
cante que lo precede.

El aviso puede ser dado en cualquier forma pero quien
lo haga deberá probar que lo envió en el término seña-
lado.

La falta de aviso no produce la caducidad de las
acciones emergentes d,el cheque pero quien no lo haga

será responsable de los perjuicios cansados por su -negli-
gencia, sin que la reparación pueda exceder el importe
del cheque.

Artículo 39 (corresponde al artículo 39 del dec oto

ley 4.776/63 derogado por la ley 23.513).
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Se repone el texto, ,incluyendo el av o al av<aitc y
¡clarando que los tc iainos deben con t^ut.llse co it as,
^aldles bancarios.

So elimina la posibilidad de no id;'itificar el do-.
ñticilio del endosante.

1 Art. 40. - Todas las personas que fi. tan un checo
gnec'an solidariamente ob"i das hacia r .")a i1-1,5r.

El pgrtaclor tiene derecho de acole . r cenas to._'as
esas personas, indíyich.al o wl ctivau rac^, 5115 esttu
sujeto a observar el orden en que s'

L1 mismo derecho parte:rece a quien 'rivt pa ario el
anegue.

La acción intelltadn clic. Ti uno de 1^ oitli'^adoS n;l

in'pdu accionar contra los otros, aun 1, s 1,OiL3'lore5 a
Lrtuel que baya sido pe15e'*uicio en pii. er término.

Podrá también ejercitar las acciones 1 nacidas co 'os
sc ioulos 61 y 62 del decreto ley 5,96','6x.

Pura evitar toda discusión sobre el , fecio nos:,tor:o
del ch"que, p:articularnlcllte ante la in—orporación del
r1v'a1, no se limitó la, solución positi- a estar a 11
sumisión genérica al rcgilnc'1 C'an,blíll ^'7 sido que ;z

inbrdujo c püclcal ^l^é , jaman con la -ccioa de cciri-
e,iu (1o`tonto etn el .l'ií^;U10 40 in ¡tiL'

No b.mes tenido dudó,. sobre (1 pu. lo, pero se tu
ti t.i r i t.U' la cci:. Sblül voLici' cl efe(

los efectos de su idln iza, la reiaeióal
fundamental, o sea ja ^elacibn Cill'-al que pueda 1
fx"stir cutre dos partes vlllculadas dio,' tamellte o por
nm1 dele' a ci^!n.

Ei f,'ula se vincula o lit sil',

c i11. Cúnicz Leo no duda sobre la procedenoia
el.^ la acción causal eu el (:iieque (l. ina 28/ y si-

u'entcs, Iris"íitd'os de r erecl1o calnlr+r,'o, tomo 111,
L t;ltdgne, Editorial 1Jc°n,i1;uc .

El chequo es librado corno medio de pago, pero
e=stá sujeto a balen fin, no producicmlo efectos no-
viitor`os entre partes directamente s ineuladas si el
ac;; edor ofrece devolver el cheque impago, no per-

Se trata así do considerar que la acción causal

está siempre expedita en, los térmio'; previstos en

el artículo 67. LCA, aplicable al (L-'que eonfornc
la norma del artículo S5> LCh., y siempre que no
se haya producido novación.

Una forma expresa de vinculación ,'cl cheque con

la relación causal es la del `'cheque napntado" que
va la "indicación concn Li y precisa db- la deuda que
sc quiere éxtin;uir'. ll'ctoa. que, obviamente, se ex-
tinguirá en. caso. de pago del cheque.

L'1 novación, que impediría e). Cjerc i,' o de la acción

causal, no se presume (artículo 812, ('C). "Es preci-

so que la voluntad de las partes se n1 uti£ieste clara-
nnente en la nueva Cor,.^'cnciú,a, o que 1 t existencia de
La anterior obligación sea incompatible can la nueva.

Las estipulaciones y alteraciones en la primitiva obli-

gación que no hagan al objeto principal. o a su causa,
como respecto al tiempo, lugar o modo le Cu.mplimieln-
to, serán consideradas cono que sólo modifican la
obligación, pero n^ que la extinguen" (por novacitin
artículo 893 , CC). Esto es ratificado por el artículo

.813 CC: "Si el acreedor que tiene alguna garouEíti
partís aar o pluitiegio en segur lad de su crédito*
<tCí.'1 1(SC de su deL'd r l d,4_ les suser tris en p';ic0 de, 13
deuda, no lince 1101 ación dula piLoera obli gación, SÍ
la u vi.-:) de la deuda fr,cc,i la inicua en una v otra

o11N h,n": la neta d1 l coda ic ,dor aclara ci te "el,
que re loe b i_..les o i tras, diciéndose en ellos que
se reciben en pago (le. la rienda, no causa novación;
porque el recibo en esos papaeles de crédito es ihi=
patético, si ellos fueren pcl,gados. Esta vcr,Ld, clics
'lltdrt.tite, ha sido con'cc. i úa;l por lar (leelSíorl s CGll3

ta1tcs de los 1'riblm Lo mismo r lscii lc ,;liar,

Pero 17u1'a ston, tonto Xil, 1`sc 287. sostiene lo con

tracio sin buenos fui f .,rectos. Las sentencias a (lid
se lf acre ,lttlc ti,;;e.a por razón el prior pio

caco pueblo, ala todas las lcoc; iclcíonca, cana en dudad

la novaciói no ee y que para que su ada

es necesario que la r;clnntad de las partes se ma-

n,ficsio dcu z„x .;(c. La kv roja a citada es la

Días terminante en la D'atetía, l.a accptneiólt da
los hilietes de o':' ic'l!;, el ar cuja rr^nal^ caté

otee co'c1, pie, naul Le ita' e l pacci.

1 'o r la pe, ;ario en nn_t a s oisiót, expresa al e`ste.
n,a W, ta c,rrb'-al atento a la icaos'úi de i :,val
en la le '.- de eh,,quc,. en un terma (tue dttdas

pese .t la nc ó , :-i n. 1?sa lcnaósií,,l podría el _ e tia i•
/al`,,' cn la a la

1 " i'Ifv' ;n do iu i, Ir:, (te e mcliidi, t- lg:.tl'J o A.ala
cal 1 ,n'ür.

¡0 al ar ia'glo 4Ú úel ;110
(rato l(,p 4776/63).

vuelve al testo ori^inall >np;imictlllo el rect:,í á
de tener que, s,°t' f,l,l alije (P1 cll^.(ne pala ,.ter
ac c ic;r;n'

art. 1i, III p:órlador ala:'cl^l rc'cLc, t or a aa{clc l crni-
toa gtuc,a ejercita su 1, e!irso:

I, El importe no pagado del ciusq,ac.

Los nit'rl'scs al tipo banca'i0 coictFL C (11 el

lugar del pago, a partir del din de la presca:
(ación al cubro.

8. L.os castos originados por los avisos que los.
Mera tenido quo dar y cualquier otro gastó
urieina<lo por el cobro del cheque.

Artículos 4 1, 42 y 43 ( corresponden a los o,iLli4
los 41 , 42 y 43 del decreto ley 4.776/63).

So mantienen bis términos original s del decreto ley,
4,776/63 con tira ligera nlodit caci(un en el artículo 41
(inciso 1").

Art. 42. - Quíc;n hala reembolsado nil cheque puedó
reclamar a sus garantes:

1. La suma íntegra pagada.
2. Los intereses (lo dicha suma al tipo bancaria

corriente cn el lugar del- pago, a partir del diá
del desembolso.

3. Los gastos efecto. c:los.
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Art. 43.-'Todo obligado contra el cual se ejercite ttn
¡ecurso.o esté-expuesto a un recurso, puede erigir, contra
el pago, la entrega del cheglte con la constancia del re-
ciraro por el girado y recibo de pago.

Todo endosante que lrubíese Tecnlbolsad'- el cheque

puede -tachar su endoso y los de los ende cites subsi-

gU euiE's.

I3el cheque cru.^rulo

Axt. ht,--Isl lihrado,r o el portador .de un claque-
pucdeta ernrirlu cera los efectos indicados co 1 articulo

sig tr:cnte.

El cruzau.icnto se efeciría por medio de dos brunas
paradalas ,colocadas eir el am crso del cheque. Puede ser•

gcrac;ral a especial.
El eruzarnieu.ta es eS13CCial si catre las harra^ contiene

el hombre de una entidad aiitori7ct da para aprestar el
sccrs-icio de cheque, de lo contrario es crtiz,lm cato; ge•
ucral. El er t+z;títi c ato gvocal se puede tr, n l r alar en
crnzanalcnto especial; pero- el el-1 rzamicitto esp(1 sal no se
Puede transformar C11 Cotsa7111ente general.

La tacha del eruzanücnto o de ln lricriciún-
enilre• las barras se tendría por lao hecha.

Artículo 1-1 (corresponde al artículo }9.i• d(1 decreto

ley -1.776/63

La narria vi.;erite requiere cieila precisió) rl'(e sele

ira procurado dar en el teto propuesto: í$lo ;.i entre
las barias figuraba el nombre de rana entidad autori-

crur:nniclituz'tda para pri^>t^1r c1 servicio ele cheque el

debe reputarse general.

\rt. 15: Un .cheque. con cruzami,crtlo gen ^.^1 sólo'
sic ser Iraeado por el girado a roto de, sos c Gentes

o a usa entidad autorizada para prestar el seis ü io de
CiR Olas.

Un cheque con erlr7amiento, especial sólo pude ser

p,anado por el girado a quien esté nicocionado entre

lag barras.
La .ent:idad designarla en el cruzamiento podrú itrdi-

cris a otra entidad- autorizada a prestar el se; lego de.

cheque paya que reciba el pago.

id cheque con varios cruzamientos especiales sólo
pu_clc ser pagado por el girado ein el :caso de gire se
trate de dos cl nznrriientos de los cuales ttno sea pava
el llago por una cámara compensadora.

El girado que no observase las disposiciones I, Cae
dentcs r<aponíier e por, el perjrrieío cansado basta la ''orr-
Csun acta del-importe de>l cheque.

Artículo 15 (correslx nde td articulo 15 del d—'re-
to ley 4,77 /63).

Se respeta Cu lo nndanlclit:d el testo actual, lile.
jorando su redacción c permitir ido que vil el crnxa-

rnie,lto general el girado Pueda pasar el Cheque al

tenedor cuando que éste sea cliente (articulo NS,
lee urlifl>rnre).

2423.

El resguardo que genero el cheque ens iodo imponi!

que el mismo sólo sea pagado a perros as calificadaa,
itorcaalfn ,ite tnl banca . entendiendo que _ tambiers

puede serio por .parto dlel girarlo --err caso cíe erv.
zausierito general y tio especial- a un eltente. 1,1
e'vpresiún cliente refiere no meramente a tinn Cuenta.

correntista sino a ama persona que tiene relacione/

habituales y permanentes e-on el banco, licrfeetamenr
te identificable ,y que goza de teclas las prerrogativa{

normales que el banco otorga a quienes ha calificadgj
a operar con el misnlto por no eutraiiar uu,riesgo eSé

pecina. Se atan aplicado así las previsiones dei actoat
artículo 45 siguiendo las razones prácticas, apuntadas
por los banqueros y entendiendo quela calificacidiy
que formalizarlos despeja Cualquier iucolívenie^üe
un pago' ilidcbi.do, haciendo responsable ele cualquieti
Perjuicio tal banco girado que diera ese trato a quieü
no tiene tal e slick<ul. _..a

C^£('rra.o VI

Del cheque paro acredilcrr en cuen!a

doE. 16 . - lil 'liar; dat', ssi como el portador de uri
Clieclile pueden p rohibir (li le se lo pague en dinero,,
insert .aido en el anverso la mención ' para acreditar e>i
Cuenta, , .

En este caso cl girado sólo puede liquidar el chequé
mediante in) asiento de libros. La liquidación así efeü_
tuada equivale al pago . La tacha; ele la mención sé

nteui(11

El girado que no observase las disposiciones preces
di cites responderá por el perjuicio Causado hasta lo¿
eoncnrrencia del importe del cheque.

Arbolo 46 (corresponde al artículo .Et del decreto
ley 4,776/63).

5e hace sulenmc la (u presiótr `,para acreditan eñ
atenta",

tendal por 110 lleclta,

La Micha de la• inlpntación se tendrá por 110 hecha.

Artículo 47 (correspond 'e al artículo 47 del decr¿w
te ley 4 .776/63).

Se repollo el testo original. con las siguientes va+
rialites:

a) Se amplía su ámbito al no requerirse (Inc sexi
en pw_,o de anal ciencia;

b) Se establece que la tacha ale la imputa ióu si¡,

te nd ráí I)o1' 110 hecha.

CsPíTm r.rs VII

Del cheque inepulado

Art 41. --- El librador así como el portador le ua
cheque pueden enunciar el destino del pago úlserlai:( á
al dorso o en el afiadido y bajosu firma, la iuc?ieació
concreta e precisa de la imputación.

La cláusula produce efectos C^cllrsi,anlente enfrá
quien, la inserta y el portador inmediato; pelo no origi.
ita responsabilidad para el girado por el iueumplimíento
de la i111ptitaeión. Sólo el destinatario ite In üipütaei6i
puede endosar, el cheque y en este. Caso el titulo iuarri-
'tiene sil ncgssciabilidad.
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C!-ríEut.o VIII

Del cheque certificado

Art. 48. - El girado puede certificar un cheque a
requerimiento del librador o de cualquier portador,
debitando en la cuenta sobre ` el cual se lo gira la suma
necesaria para el pago.

El importe así debitado queda reservado para sr
entregado a quien corresponda y sustraído a todas las
contingencias que-provengan de la persona u solvencia
del librador de modo que su 'muerte, ii capacidad,
quiebra o embargo judicial posteriores a la r c^rti£ieación
no afectan la provisión de fondos cerificad i ni el de-
recha del tenedor del cheque , ni la correlativa obliga-
cióm del girado de pagarlo cuando le sea prr.aentado.

La certificación no puede ser parcial ni extenderse
en cheques al portador . La inserción en cl cheque de
las palabras "visto", "bueno" u otras an .ílogas, sus-
crt as por el girado significan certificación.

La certificación tiene por objeto estabi.—e r la cxis-
teiicia . de una disponibilidad e impedir su util[zación
por el librador durante el término por el c cal se cer-
tificó.

Artículos 48 y 49 ( corresponden a los : rüeulos 47
y 48 del decreto ley 4.776/63).

El cheque certificado es reglan:_n acL^ sobre la
base . de lo establecido en el decreto ley 4.77t3/63,
con algunas modificaciones de detalle:

a) Se suprime el requisito de la veri(ic.^
-fondos;

b) Se clinüna la palabra "acopio";

a de

e) *Se aclara que el plazo no debe c eder cinco
días hábiles bancarios.

Art. 49. - La certificación puede hacerse por un
palazo convencional que no debe exceder dr' cinco días
hábiles bancarios. Si a su vencimiento el cheque no
hubiere sido cobrado, el girado acredita rú u,i la enema
del librador la suena que previamente dele í.

El cheque certificado vencido como tal ubsiste con
todos los efectos propios del cheque,

CAPÍTULO IX

Del chcque con la clcíu.suia "no negoctzb'v"

Art. 50. - El librador así como el por¡; dor de un
É:iraque pueden insertar en el anverso la. expresión
"no negociable". Estas. palabras significan que quien
recibe el cheque no tiene ni puede transmitir más de-
rechos sobre el mi,ino que los que ten;. quien lo
entregó.

Artículo 50: el decreto ley 4.776/63, por inadver-
tencia en su redacción -•scgíin la admite expresa-
mente uno de sus redactores (R. Foninnarrosa, El
nuevo iégim en jur,idieo del cheque, página 182)-,
omitió precisar el efecto jurídico de la expresión "no
negociable". El proyecto llena el va. io reprodu-
ciendo el texto del articulo 826 del Código de Co-
mercio.

El cheque que ee+aie;ie la cláusula "no lit nocia-
ble" no deja de ser te.uismisible por os i-Jtcd ,is na-
iurales ( eu^lc .`o o ent epa , se` íur Laya sido caten.
elido a favor de una persona detanrainada o al por-
tador), pero no coiifiere a lo re-iba río] pri-
mitivo tenedor un derecho autónomo que queda pues
expuesto --en su calidad (le causahabiente- a las
defensas oponibles a su antecesor.

Carüvi,o X

Del anal

garanti^ar^ eArt. 51-ElEl pago de un cheque puede
total o parcialmente por un aval.

Esta garantía puede otorgarla un tercero o ce dquier
firmante del cheque.

En cuanto al .real se e.ü .;r ió la c avenían ia ola
coscar c plícitan.cntc la i,c:;ib.lyded de ser ut :.do
en el cheque, conforme sesione la m<<yoría de la
doctrina, seilalacla por Cch-st:no R. Araya, Tjti tes cir-
culatorios, página 352, Efra'n Hugo Rich ard, La re.

for;: al rcgir^^`i del chep•..re, "L.I,." del 8-3-88 See-
ción Actualidad, Roberto A. t urgudio, Comentario
crítico sehre el uueco r g:`n:en riel cheque; en "J.A. "

del 16-6-88.

artículos 51, 52 y 53: cl aval en el churre

lao a }cado r :n la. la le, 23 . 51(.
fiare a él en varias de sus disposiciones.

El proyecto propone co cxi^.r:ccaer:ciEi tres ciirp . o-
nes que icp c -UZi'n os al ttí, .'!;5 X57, 33 V i:x dti. ¿ti cre-

cambios ternii, o-to ley 5.965/63, con los pertinentes«
lógicos.

Art. 52.- El aval puede ca—`r ara ci i ._srao ',ir atoe
o en un af.?dido o eai r ni r ;^',i =arao prado. I'r.ede

expresarse por 1_o d lega .,.ii s ' pa a al" o por
cualquier otra expresión equivalente, dcb'.cndmo ser I:r-

finado por el avalista. 13:be can c-_^er nombre, do, cüi.o,

identificación tributaria o ls?jaral canforr:e lo r

te el Banco Central de la Re pul tica
El aval debe indicar por cuál do' los ob'.igados s,e

otorga. A falta ele .indicación so considera cromado por
el librador.

Art. 53.-El avalista queda obligado en los n;`s as

términos que aquel por- noten ira otor ^: do el av;:l. Su

obligación es válida aura cuando la ol^iigaicióu (ju- haya

garantizado sea nula por cualc rb er caen que no roa un

vicio de forma.

El avalista que pagó adquiere los dcreclios canib mies
contra su avaiiado y contra los obligados I ac^:a c star

Carí'ruro XI

A?i Ibais del srstcmoa

En prior?'r lu:,,ar cabe seir.il.ir croe no se I, mosi:fi a-

do aún el sistema uruguayo por 110 elic:litrar rada

mejor que lo previsto por el cheque de pago diicrido

en. relación al cheque ' p-osdatado. Juristas y a s ;ros
ocasión debancarios , en converstciores tenid as en

jornadas, expra.i.an que el sistema registriulo del an-
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teprayecto argerttino era superior pues eliminaba los
efectos de una misión sucedánea incontrolada.

Péuez Fontana en su última edición del libro C1ce'-
ques especial-es It7-2, noviembre 1982, p .íiina 121, in..
facona que los banqueros eran renuentes ri entregar las
fórmulas de cheques de pago diferido par lo que el
BCRA los debió obligar. Enseña que: "Se usó Sr se
ahusó del cheque do pago diferido y bi( u pro;to se

en evk1 ic la liiM cnns nueccias finrestas dt. ew

ahuso" (página 122), y el Poder Ejeeuiii-o creó tina
comisión qué integró ese jtu'istA, para il're zt:rii,z^ra

sc?'u,-iocie , sil :ric;-do la eliminación del eztequie. de
pego difetldo. Elevado a consideración del cousr ¡o

de Estado no fue tratado.
Euro en at.alisis de atabas legislaciones ':c adrice e:

A. Adec-iaíts de las razones qnc se indican en bis
notas explicativas y los comentarios contru,ios histüri-

co,'a que cprresponc1en al comercialísta ring layo Su-

grullo F, Prez Fontana, existen otras p i.lerosas re-
zi !cs une hect u coi ur ente sopcr.ar cl ^^ finen del

vt-i:iiio país,

ivs anteceder:-tes deltlerccho con ^icccdi-^ deben tea-

terscconmucho cuidado, pues las sociales o
Ce i ma ces que motivaron el adi cni i. eaito de sin sis-

tenia pueden ser itu+onveta entes en otro viedio. Piar

ot<: ,?arte dibcn servir coima antecedctaie tiara iueo-

vo. el sistc.tn.,:
rLa c a_ ^- oil del coma ntuinr;a} u s3=o alificaiia

l.r t i1'.zar el .interna ictiial d elrr•ry= es pr}sil i .idos, cli-

a iiiulo boa no flcil 1i( de presentación nnnrtcií,ui.^^,

nia tc ittoci ph-i-am ,tc set valor cl cheque tio,ci.a,u<lo,

pi i ani,r.1 i io d<t i^ iur ea s de rechaao que no

di1 i .:,n de la eai^ . n .a ii ic.n,lO:, adulto ción El
ta __ t :•iuc--ri_ .i 6^ d: fiu t::. , t. r,tesc,.tae.ón r isi;fi

c ,_ . ^.... l!1s o

e,i I-t C511i)i c , ..ii (P l i'iiequ''. alt raciones, el'.

e, r .'udoae ti' Lo el folclore de reo-hatos a i oal• 1 <i•

c1 r;c^es cii c't m(!rcailo argentino.

el rea-a de r1c^i<'_lto ern)_n;:redo nic<?,• re-
1 tri Mos de hs e.3tici eionis cu 1, so-

uces ttv ,,^t;ras de los h,ii,e' ' de los
ls'^ '.i)res alce lc rec>'-niores de esas chi yui°s, El

S!t -.i ;g nrtl '?1;i^ Q },t..lra se' bricIO, pe ro Si: 111i ti' - 5'

du cl ar c!itii O sea ni= or.

<i'nrrir r'L c •it'i•' ,a iIi armen iZ ii,l ir ri.1 ari'Q-.

viva r ;el che csue tic pago dde cielo sise i+ •atr,cr. X41

d ( ,i la s re.aiciói< actual:

--'I'tittil falta de canteen sobre el enclcuciamiciita a
co ui pie ¿u.

- Po il'did:ul cie t acate del cáicctne sin pi;:...II tr

paga ntanle1)(r una Op'iciei;ín ftit.ri dei circiii'•.) de:
la eeonornía formal.

Poibihd'd que al Ci,po;itar al cobro el indei-o.
se , i cl ase por enestiotles formales a de fondo, ijnmrs;
a la disponilJilitlacl d< fondos.

- No hay posiot3idtacl de cti^uzi o. con I't ca+=.
te,t de esos cheques como se I,t_,.. „coi con el ra•gis-
tr.,lo en el proyecto.

lit cherna) de pago cli._ „lu d ca' ililic:u o por
de^i;attiralizfir el sisiir' i a Tic Si,' ha ci.roliido i u 1.4s

motas explicativas del anteproyecto de nueva ley de
ctiegi.es, en ,cuanto no üi?air;a la ecor,nirr:i inii rárui1.

^-- Ulia sola Cuenta corriente p,o'a recibir urt cinc
qua inst arretito de pago y oíro de c«rüto - sin

rcyistración ni cn'itrol I calo- in;picle pl.niif:t'sr

o formalizar c^liric ionc de riesgo, r paiiic.:il._1'l r•; te
en cuanto a cli, e ;ics encajes al no pi x11'',11

oir entre moneda y créclit^, ittii, ris° nicle n t dif atti.
e .ción de Corajes.

El pinito motivó las críticas al sirte, :zr,?",,aco
en el propio consejo cd Estada por el celo ei'ro
Rodrignt s L^trrefa. "Pienso que este sistema del
ch .cp:e ele pacen diferido va a crear uria -q-v- , - ¡v ele
C ~A pulo, pontOC di lamte seis n árs, tun lo
con la emisión nuoneiacia oficial del Liado, hale la

una emisión de papel subsidiario- sucedítteo, hielt,t
por particulares que puede dar nioPiy(1 ,t .abasirs
El teta se elimina coti el cheche registrado del pro
}ceta,

Se Lace v ei-'sario prever ur:a norma en torna el

caso de muerte del librador; rerr,itienclo a la it'giiLi-
ción ele la letra de cambio; lo que es inn ,cesarlo en
la del c.l e°ctni' registrado que.- con genericlidad hace

ai:cc;b?c la legislación del ches ice, pues el eh'pi e
registrado podrá ser atendido con posterioridad al

Los sucesores debelan prever la posí-
bilirlacl -de cr,ntin,^ .eicín de esa cheuta corriente y ele
tlei der las abl tracicnes asunüclas. Se intenta así dar
el .inatou i egizdo al cheque de, pago ci,n
ic ctistrac ón. Se cliuaiina así 1:, pi iblci. a±tioa (lile '-
uala Nm'i lioclrígiiez Oliviia ce sa obra C?ic'gtíc'c,
i edición, hlcn,lciidco, 1989, p-reina 304. Igual so-
loción s in,,o,1e en casa de

C. Sc pwteaule con el cl.'_tue regístralo del pto.
}°ccto mejorar la sita.,ctitto colifocsne pol_t as lcitisl-c

tic as to,almeüte Cl ,si Pilas cc lost1'i ile titoS técnicos ade-
cuados a tal fin:

10 El claque de puf n diferido registiorlo es ru
iustrunsento de crdclito bancu•io }' comercial, por

MM atto para insü arre atar apin:a hines de crédito
b neario.

2e Representa uu instroiiac'nto apto paga quebrar
l.: economía informal y fc v^iiüar el acceso al crédito
bancarie )' con.ercial.

39 Perniitircí que las PF\th -e incluso gra,i:le-s
sustituyan el de=scubierto en cuenta co-

Ts tf`;itf'. con operaciones Ct'eciitie ias a tras y condick,ies',s

nrmales, con la garantía de sus propias dispoiiib'li-
cl i li=s de Chi ques rcg str.tcios recibiclcs•

4" Co^•st1lui,e cie íiustrnrierito (lile coi,'•ritirá la
ii.+ira que se practica (oil el cliegne posdatado s las
01) Oí: s Informales que enrarecen el crédita^

"-re ?segru'a la previsibilidad en cuanto al funcio-
n ituúsnto de la cuenta corriente bancaria, pues el
batittnero O W y el librador conocen con 30 días
de ttaic' 11icdóti los seiclos Luidos

U El co, i<l y el sistema de evaluación de ric<,eo
ini; ; =.^a s rrdarl ^mdica y conc'leiit'.t dis.itirirc;ctu
de costo clel c~ w.

I,cz t:a^_ibii es l o? ex<_c1 'itc ni,'díui de sego-
rid.icl jai 1 l e 'i el iniuRr do totizi. pos hhi1 ciad de estufas,
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mala fe, - cheques Techazados por defectos formales,
sustracción de chequeras 9 diferencia de filmas, fir-

mas falsas, e tcétera,

89 El cheque de pagó diferido con registro per-
nlite la canalización tanto del crédito comercial coma
del bancario: permitiría tanto convenir extr'atítulo un.
Plazo para la circulación comercial por endoso, y lue.
go el .registro con un mínimo de 30 días en run'banco.

9^ Los cheques registradas serán fácilmente ne-
gociables, individual a como fondos , por el beneficia=
vio que los presentó a registro por un tl:'círlite sin
costo ni tiempo : la cesión simple con formulario
bancario prevista en -el artículo 58.

10. Esa cesión podrá ser en propiedad u en ga-
rantía, en favor ele terceros , del banco Jet benefi-
viario o de otros bancos, con gran seguvidad por
representar riesgos calificados y un crédito con au-
topago de ser cedidos en garantía.

11. El banco que hubiera recibido esos clieque1 a
en propiedad o en garantía podría obtener nuevos
fondos de esa cartera correspondiente a mídtiples
clientes ( securitización).

12. El Banco Central de la República lrgentiu3
podrá reglamentar privilegiando los créditos instrit-
mentadoscon ese sistema de garantía ( 99, 10 y 11),
lo que significa facilitar la incorporación al mercado
de capitales , con tasas normales , de pequllíias em-
presas sin posibilidad de garantizar sus operaciones
con su propio patrimonio -por carecer de él--, aun
sin tener en cuenta la responsabilidad del librador
de los cheques, sino por la propia constar rción del
giro de sus negocios evidenciado en los cheques re,
gistrados que recibe.

13. La cuenta corriente de cheques de pago di -
ferido será, sin encaje con el beneficio pila bancos,
economía en general y beneficiarios de crédito en
particular, distinguiendo entre moneda y crédito.. Una
sola cuenta corriente como en Uruguay impide esa
distinción y la diferenciación de encajes.

14. No existe responsabilidad alguna par t el han-

ilue'ro en la determinación de anargen que. por otra
^rIrte, se formaliza explícita o implícitamente con

r apertura de cuenta corriente , contra la que se
exige presentación de manifestación de bienes, a los

fines de determinar si cl cliente es o no hwneficiario
de pagos en descubierto -aunque uo le hubiera sido

comunicarlo oficialmente el 'otorgamiento de un mar-
gen.

1.5. Eventualmente , si el banquero no quisiera ha-
cer esa evaluación , el margen podría quedar deter-
rninado sin ninguna complejidad en la evaluación
crediticia, al tomar como pauta el promdio mensual
de los cheques que se hubieran pagado en ;l periodo
anterio al mismo cliente. Esa deterniiraaci,os podría
set- un elemento a adoptar tvoluntariamcuie por el
seno girado o surgir de reglamentaciones tlel Banco
Central de la República Argentina..

16. No se advierte la realización de operaciones
que. puedan coniplejizar la actual oper a toria, Por
el contrario , se prevén faunas técnicas que puedan
abaratar los actuales costos de recepción) compen-

ReüniGu 2^E

;5ación de cheques , éit cuxtito sea'i incorporados yo. '
luntarianrente por los bancos. '

17. Notable disminución de costos de las cuentas
orrientes.

a) Si el chégné a registrar , es rechazado por defeca
tos formales -o exceso de rnargen, la labor es exac-
tamente la misma que el rechazo de un cheque
común;

b) Si se registra queda autoraaáticámente registrado
y motivado el débito, cuyo traslado de fondos
simplemente se difiere;

e) Sólo existe un .trámite adicional cuando el clreq ie
ya registrado es rechazado por falta de fondos.

18. Puede ser atendido con posterioridad al fa-
llecinúento del titular de la cuenta , o cierre de la
cuenta corriente, no pierden eficacia en caso de cou-
curso o quiebra; situaciones todas en las que el clic-
queposdatado es descalificado iór el articulo 23.

formal do "libraniicrrto de cíe qee, sin provi-han
de fondos"; -
La no rc- opción en los tatos de los age»tes u n-

nómicos de la-f`r.chirn co>rforl>r.^_da como el W111,>

propio para la rema de bienes o s-'rvieios a cre-

L Problemas que se pretende resolver

Se trata de encarar r'azoriablemente la problrnri-
tica de los cheques posdatados y, al mismo libe to
ele contar con un instrumento de crédito , n^ ucia1;`.e
por endoso y/o electrónicamente , debitable autiriu'i-
ticarnente en la cuenta corriente del librador y Cour-
pensablo en cámaras 4.

Se parte de la base que las normas 110 c reobi m
la cultura, adoptando la modalidad pero incori>orr-
dola a la economía formal, que haca a la .euncrra
con solidaridad.

El cheque se encuentra dcsr^.,t utilizado en re,i, giro
país . Amerita esta conclusión:

a) La documentación por cheques en lit N-enta a
desnatrn'aliztudolo por los esos en n , r(',tro

b) Esa desnaturalización del cha que , se - v
tanto en haberse planteado Como iitstnm 7t ^•a

crédito y no de pago en la cose.>l;,hr 'c cc=ci,!,
como en el relativo fracaso deIa prohfliic q ^.u
endoso que ha facilitado actiteldcs de roela fe da
libradores ineserupnlosos;

e) El abandono de los titnlos cambi:uios , ale (1^l
sencillo pagaré en las prr^ticrls mi e les c ir^rc-:a-

lx^n { e ar oJes, reen>plazada por el cheque con
cu blanco, sin fecha -anng,ie acordada e=ntre la
partes- o con fecha de felino, es la que iu uone
la decisión;

1) El paulatino deserédito en la rece ción del :' ele-
que canso medio de pan;

e) La inocuidad do las sanciones frente al delito

1)

4 Ver Migácl Acosta lis»narro, Derecho b roe l; o,

xico, 1991, pagana 821, `'1>r^oc :,- rnierit.o ulectróniro :i^

in£orrnación en adnainistraciún de valores".



octubre 12 de 1994 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIO\' 4

dito, pese - a la calidad de las reformas roduci-
das al régimen original;

g) La realización de regocuacioues barde; , caes-

tionables • sobré c hequ€-s "a - fecha". -

Esta ciesnaturnlizaciua <iUl cheque v sil lit¡¡ ¿ación
(70 ri10 iiisIt Ulme<!ta de crédito, filtioli,c0 la e—nolnl(1

informal.
Estas constituicius ütcpi'i, ]u adopción (I^ poa-

e 0 ticaticas legislatietcs. dentro de 1..s opciones que la

jiuídica seitala como posible.

2. Bienes juríd+cos, económicos J sociales Irc' l dos

La disposición de chequera es una presunción de
solvencia, que debe recuperarse para el usuai io del

chc°que común para que no sea tratado como lar de-

lincuente cuando intenta pagar algo. Y esa t'resun-

ción se refuerza, en el cheque de pago diferid.), con

la regisiración.
Le recr,peración riel eliegne comiín debe cinco-

baganlar-e, a lci n. cesi=_iad que las trzntsacc:ones Se

co:ii.;dautentc sin necesidad de recurrir al 1, islado

dti ef elige, c,il:o debe úi.!ar de 1 nict.n•se por l iones

(e r .._, idas), de con+nuín foro 1, dc s i -a! rided
la < .i t''ceje del popo por parte

del que (le set riicl.^.d física al evita !i 1 sibi-

1 ci^<i! de Cerca1,o o ^usr :colón dei clecüeo.

IoSo (ti el ^11e(tuiC eo}m <^li 11,00 no es 1 istili-

car'e cnuao a pr uc+pioe ole sig'o: reiste un flanco

sic+a'.t>ro ario cerca r s- i depositaddc s en e' a de
i ,crtv o ca co nt s d n:o-hacior. No olcstaut' , esa

aici:d o c -t^ OOic,iei.c. iio debe litrtc<use en I k 1cev,

sh,o autorizar a la ,Morid :[ (11' aplicncidn, que iiodrá

11«c ro cuantitativa (canticlacl de, endosos) o uati-
i:.itivarncnie (raácter del cnaocl: co ,g'ircnti:, en

r.tanda.tu), re°'onahn^ute (por problemas de cilcula-

cGu) o icntp^ralutcntc.

El cheque e' it' siendo ele,yiblc por multo el cree-

dor (ic'ncdor legitimado) no tiene que buscar ni deri-

dor (lilarador), sino que (1 pago l;3 lorltl:rizo el I•tnco.

1iceal(iri'asr cl caegitc' Cornaín.

;^ resit r;c> le sita ee c ac tual, sino que u am-

iba de operar lío (=1i ^enie.

• Ifo.. .resulta ituiaosih'.e ou:l u con crédito si o se
etor^^-.n ciac<lt es rlcg,'es a fecha.

Por eSa resulta necesario crear un inr.tromcc,'1 do

- cr'i i[o a corto plazo cottfiablc, a partir (le cii. 'rsas

ir,ie d ,as pean con un perfil propio y ¿mico.

Je recepto asi la e,stairtbre etorr_;:índole un r, arco

creando un instrumento de crédito a orto

zo, con tolo un 5 s c;n,e de ^,rí^r t:•ns y dw con-
tlr,lr y se c i ,.'_cc quo el plazo rige dcáde 1',i pre-
5<1,^'lüeUn al S't^t Z71 ^1 ^ iillCal'i0 por cuanta Je es:, ma-

nda se iccnp cie iiii ' ccot! noeiab de ci^Cil '' Si,

uüice pasa li os tizar baiid^s f,ern del sistc o ,c tan- 1
rtr

El c's .mle d( ['JO d f 'pro c(-n moro ,lata ir'de

n...t;enc'.r^,ra .tl sistciila uruguayo -cavas clif' -en-
e as Lentos explicado precede ion ente-, cuya rl 'no-

m:riación coma `cheque" es una cuestión cie clip rte-

itidad para aprovechar las ccstaniores, intenta con-

ducir el instrumento dcotto ole la e-cotiom'a_fornlal;
mediante la canalización de los u.ics y costumbres v

de medidas económicas de encaje que puede dictar
el BCRA. Los agentes c0onónrcos deben entesldrr

que esto sisten e es tnás seguro que el ch:que co-
nríur posdatadc>.

A través de esta rocesa icgisctción sobre cheques
se intenta:

a) Rrstablcccr la función del cheque comían, con

su función de pago, que ,pueda ser usado por el

pílbllco en general, tanto paca pagar como para
aceptarlo en transacciones;

b) Generar un nuevo instrumento de crédito, mü3
conf cibi_e que el pagaré;

c) Aceptar la función del cheque como instnimento
de crédiio, en cuanto se crinp!an ciertos requisi-
tos;

d) Permitir a las empresas, particularmente las me-
diauas e pequ.-la obtención de crédito direc-

to (lo los proveedores o vinculados conterci,;l-
i.,entzr, (¿entro de una pliirciiic:tción que pernücx

a las e tildad. s f'ni. coi t.<s cid', "rtir su capacidad

de paso, y a través de ella ntorg*ar créditos #uu-

(liados en csc dato na ea su patrimoitio;

e) Auitorizair al P,CRA, d^ n[ro cle un mareo c(.nérico,

a resoNel 103 problemas opcrati;=os que se pu dan
cit rar, corrigiel lelo las

fl liecrear posibilidades crediticias controlables en
cuanto el depositante ole los cheques ¿te pago di-
ferido pude realizar iiegaci<_s sobre 'os chegrces
no vencidos con el banco depositario, ev delcta,-
iuente generados en las transacciones comerci:aieiz
a plazo, reemplazándose así a la factura confor-
mada que parece no haber sido receptada en el
circuito financiero por los agentes económicos, pe.
se a las importantes modificaciones introducidas,

g) Permitir mediante la rcgistracáón del cheque de
pago diferido que el cheque se incorpore, auri el
posdatado, al circuito económico convencional, fa-
chitando evaluar cl riesgo bancario, al controlar
el endeudamiento por el banco, blanqueando el

torta a través del cheque depositado y regis-
tr.l.do. Se controla así el endeudamiento a corta
plazo, p'rmitiendo quce se evalúe el flujo de fon-
cios corle mear la de la capacidad de pago;

h) itest.ebleeer la confianza crc el cheque, dei; o!-
ri-Cnr_io la seriedad y coufiabiiiciad en las negocial
cioa,es que el mismo s. rc,Fccu. en sus dos ser-
sioacs;

ij Yrotecci(ht al ti'a^cicar de clcegn^s: se trata dd

)coi', u w u`oi l ts, iu,cV habituales, cine nediante
1.1 cant ar orad .. e o' ole clupieados del banco
it ¿;cc+i t: cie o del l.a' e'c se realizan en riera
^1 o d^ l e 'i i, cs ^, n, ^s„es de buera fe, píe.
u^:dit-.rolo el 50. uta;

j) Tn :atar c ln.i1 u to los los factores (lizo facililan
ccoll ,a talo gin' ^

1:) ant ,_n<r ucspca ,ibi!i.iad: s en el ejercicio de Ti
u ,.dad bancaria, para q c cto,ezca publica.

]hf irte a lis ll^5 tltl.c 1hl .'5 (11w 11e) ci tcCguarden y ad-

triaislren el sislcina.
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S. Cómo funcionaría el sistema.

1. El cuentacorrentista debe solicitar , un banco
(girado) donde tenga cuenta corriente unt libreta de
cheques de pago diferido.

2. Aceptada por el banco dicha solicitud.
3. Podrá fijar un margen máximo u otrts condicio-

nes para que puedan registrarse cheques 'le pago di-
fer^do, que no hayan sido pagados o que no cuento
con provisión de fondos.

4. Se abre cuenta corriente de cheques le pago di-
ferido.

5. El titular de la cuenta y de la chegn,'ra de che-
ques de pago diferido, anoticiado de las ( ondiciones,
podrá entregar cheques diferidos a sus acre dores, nor-
malmente en operaciones de compraventa, fijando

Mazos desde 30 días a 360 días -que son los plazos
usuales actualmente que se contarán a pa'tir de que
el cheque sea presentado a un banco (depositario)
para gestionar su registro.

6. El beneficiario del cheque de pa,) diferido,
podrá:

Endosar libremente dicho cheque; cuyo endosata-
rio a su vez también podrá hacerlo, trae mitiéndoso
por esa vía cuantas veces se quiera ( el u,rdoso po-
drá ser en propiedad , mandato o garau i a) ;

b) Presentarlo a un banco en forma inm' :liata para

'ue comience a correr el plazo, y al peono tiem-

po para asegurarse de la legitimidad del efecto.
Esto también lo podrán hacer en cuí luier mo-
mento los endosatarios referidos en el p luto ante-
rior. La modalidad que se adopte estar:' vinculada

a la operación cuya prestación creditoi t se haya
instrumentado en el cheque. En caso dr venta de
suercadería, es posible que el benefic'•', io de los
cheques, al recibir varios de ellos del librador re-
cién remita los bienes al conocer que el banco
girado ha aceptado el registro, lo que significa que
el cheque ha sido bien librado, que la firma co-
rresponde y que se encuentra dentro du• los m'ir-
ge;ies autorizados por el banco, aunque 'to se ga-
rantice el pago que está sujeto a la dispunibilidad
do fondos al venc^'rnient(>;

,e) Una vez registrado lo o has negocio en favor del
banco depositario o del bctnco girado o un ter-
cero, sin desplazar los efectos dentro del banco, a
través de orden al banco girado.

7. Al vencimiento el banco girado, que lic'.ee re-
el efecto, lo paga de haber fondos, en can o-

'ta o autorizarán pera c*irar en descubierto, adicanclo
4os fondos en la cuenta del beneficiario, cu ,1 mismo
banco o en el banco depositario.

8. De no ser cebrado queda habilitada 1 1 vía eje-
cutiva. La misma selucimn so otorga en ci caso do
negarso la registración del cheque por a1!I,m vicio,
en cuyo casto caduca el plazo y se hace (tecutable
en forma inmediata.

4. Ventajas del sistema

El sistema permitirá el endoso sin restricri, n. Pero,
en forma indirecta, se restringe el' endoso de este

documento al hacer correr el plazo ( pues no ténclr5
fecha fija de. vencimiento ) desde su registración, rna-
mento desde que el cheque ya no es endosable pero
sí fácilmente cesible.

El sistema de endosos, como la posibilidad de li-
brar cheques al portador es habilitada por la ley.

So fija como límites mínimo y máximo los 30 y lós
360 días , con automático ajuste a esos límites en caso
de exorbitaeión.

La registración no es aceptación, sino mera con•
formidad formal, pero implica confiabilidad de te.
nedor que el crédito a corto plazo es razonable ea
su evolución , al no haberse cerrado la cuenta.

No se trata de receptar la existencia de una acep-
tación en el cheque de pago diferido , institucióp
inadmisible, siguiendo los criterios fijados en la le-
gislación uniforme , aunque es un tema opinable el]
torno a la posibilidad de agregar garantías al cheque.

Tampoco se trata siquiera del II tetado visado, qué
no alcanza a ser una certificación, limitado a consta-
tar la existencia de fondos a una fecha determinrad,a.

No es un cheque garantizado, que fue uno de los
usos que tendió a• dar certidumbre a los cheques a
través de constancias que agregaban los banqueros
las propias fórmulas antes de ser entregadas al cuco.,
tacorrentista librador.

No es cheque certificado que se regirá para el
cheque común conforme las ^r_ovisieues generales.

banco (1,1No existe garantía alguna de parte 0e1
pago a su ven tn'dui sino de la i': la

en=tinta corriente y que la niÍsnla no está cerrada ni

regátra nia .nido ca1uca1 ala sus !si n! C.:'i ...:iU,

de la pertenencia del cbenuc de pago di;caído a una
chequera autorizada, y que la firma del librador so
corresponde a los re;i tres. O sea m- el cheque da
pago diferido está técnicamente late; 1 bacc;o.

El plazo cornr r:r.ru'á a eo!'rer costra prc>ent;;: á t

al banco -en cualquier banco, cono una letra a

días vista.
Esa presentación contimía con el envío al 1' peo

girado efe la noticia d .1 rr, istro de la vista — in )
del cheque (lo pago d feridlo o ecposición ele tu pie

del titulo-, Para que registre el cheque y dotenanhao

qué se corresponde a la firma registrada y (¡¡le, in

existe ning ún impeclimcnto para el tono (sust del' 1
do libreta, firma autorizada, ningún defecto formal,

que la cuenta corriente no está cerrada).

Cabe apuntar que podrán adoptarse sistemas uie1

"A;l,it.lz iones en cuenta" con el respaldo clecument.ll
di,[ cheque original para dar movvilizac•i,ín al crédito y
a la operatoria bancaria preví ta. Esa base de dates

interce ectada, propuesta por la Cámara de Comer-

.antes Mayoristas a otros efectos, permitiría la inr,ac-

dii,ia registración y conformidad del cheque diferido,

pe o también la disposición de pago o rechazo, coma-
ircación al 11CRA, registro de sanciones, en torno al

cheque comían, irn.pidi_enda la apertura de mrevás

cuentas y disminuyendo los tiempos y costos -de la

operatoria.
Ese control de endeudamiento irnpliea que el ban-

co donde se abro la cuenta corriente, al solicitar el

cliente una chequera para librar cheques de pago

diferido determinará un margen operativo , por todas
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las consecuencias que -al banco- Ir genera la au-
torización estatal para operar en cucutas corrientes

especiales a la vista. Cuando el cliente :xceda el mar-
gen autorizado, no teniendo previsiones de fondos

disponibles o autorizaciones de exceso cl banco es-
taró facultado a rechazar clic:ques difct dos por cace.

dez margen de cr-":dilos sin provisión ^1 ' fondos.

Obviar^u^r:te que el legislador no 1, zede apreciar

todas las circunstancias de la realicli,l que podrían

llevar a. üaccerrir en responsabilidad a un banco girado
a gist^ad^:r, aun cuando no, violare e,,,:¡; co stancias,

si actuare con deslealtad cotregando lre{ir.eras en
cscreso ea r liieii=ir al er dá udaa,ienio quo pudiera
asri;arir un cliente o a.ut.uia.rra puicli as abusivas.

I:s la jiá3^isprudo cia la sane delcrmiá„ét en ciertos

casos limite el nrargerr de responsdail^^'ad del ban-

geiem.
I l banco irulo r ;[^.s el chcgo:e a la constancia

pago iii rgio, c oI r,ll1C'a comía ii; id o reclra-

lolo. El primer sal to implica q,° efeclivizará

cl pago a su v: neinri:^r:to si c'aistcnz lo; los.
Iaui¡i3.ca la obii<tnci;ín de los bancos en el rigor

de la tp mora de cu-oras corrientes, r1t la expedi-
ciGn do cat,quet'.s para a1,1os clicgn; s en el regis-
tro de plese.jtncicns y del endeui?arii 110. pues se
sr:,xnle que en una enmpra,,enta r _ed nclose che-

cE^rs u ]r`t:_'O diferido la mercadería s;n dcspaclrada

c ^r,::. la el cheque es registrado y conformado, lo
cinc rr fi),z:e que ese trámite sea muy 1 pido, quizá

el ol cn <i:ái.co que podrá rci,lanrcntar el 1ICIIA, o sur-

g r de lc's ::sos y con rii's entre los p ^ pies bancos
S .:i C^7 51^e^,

S- supoix que el lii r,rder de esos el ttus del;ení

.l;csnar w..1 en i,isiúir 1 l ao<ti_o girado; t, lo menos,

t é!: el s.^rá lelo de r,. stro. El banco dr;lositazio se-
Lis ra neas ac -.a'es co cuanto a depósito de

c'z.^niies de otras ; aras d<ros scrá,icio bancarios.
I 1 PCE'c d^ i .:á au+cr^i-, r en fern o << < érica o es-

eh ice las r,ir h aciones que Por C")i",Sioill,s 31/0
ates les bancos intertcn c >l)rar pór e s servicios,

Sí:7 cn -:o banco ci¿'l;i nilario o banco e n':i o.

3 l c rect=.áe d.ferido uebc ser distinto J), a su fácil

La de depósito d1Le rá1c,.Hfie u adecuada-

el de parto dd.'nido, n 11;^ ndo plazo,
ene corre d!%scle la fecha del mismo, no de electo,
1). uefu iaric, libra don-obligi^do e;istencia le endosos
(por la reeimr abi!idad ante extravío del -hegi,e di-
feri(io), b:: aro girado y nro:ao.

5. Pe s>!ect'crrs ;cera el sisiema fíactncicrn

Obvi.oni ute que los bancos no es[ r;íu o'áb-,^.,las
a usar de e l sistema , serán los usos c cl n rresdo los
quw lo irnncindrún o lo dejarán (le lado cunr, la factura
conformada.

Es aspiración que esta iniciativa , red nada por
cantaras comerciales, juecá,s, ley=isl adores , doctriua,
esté interpretando las n .c_ sir les d:i coi]¡, rcio, y le
devuelva -al mismo tiempo- a la poblaren la con-
fiabilidad. cn el cheque.

Ei eventual costa ele operación es símil ir al del
cheque común no presentado per s 'ntanill.l i si el
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sistema va acompañado por la exposición electrónica
de los cheques para la registración-y para el pago,
los costos pueden disminuir.

Por ello, corcelativanrente, se decido. modificar lo

referido en la Carta Orgánica del Banco Central en
cuanto a. devolución de los cheques a los clientes,
que quedará sujeto a. las reglamentaciones por cuan-
to de que-dar los cheques en poder del banco deposi-
tario -si así conviniera a un sistema de circulación
electrónica, cono en los supuestos de la letra de
cambio "relevé" depositada en . una entidad- no
podrá cumplirse fácilmente con esa devolución.

Debe entenderse que los bancos pueden realizar
los negocios que la legislación no les impida respecto
de dichos cheques , tales la aceptación del banco
girado -sistema similar al de las aceptaciones ban-
carias-, negocios de caución o adquisición de los
títulos registrados, sea por el banco girado o por el
banco registrador.

Al mismo tiempo pueden advertirse interesantes pers-

pectivas para los bancos además de la confiabilidad
del cheque común. Las mismas pueden partir-de be-
neficios a través del encaje, en cuanto pueda pre-
sumirse que el cheque de pago diferido circule aIí
gí n caía antes (lo su presentación para fijar la fecha

de pago, y que el librador deposita los fondos sin
tener en cuenta ese plazo, con disponibilidad a favor
de los bancos en ese plazo.

La registraeión, negociación y/o pago por sistema:
de exposición electrónica, que conlleva la posibilidad
de implantar un sistema de anotaciones en cuenta
podrá ser remunerado, pues sustituiría o disminuiría
costos para los usuarios.

a) En sus sistemas de contabilización y control;
b) En la administración de los créditos y de lo¡

cobros;
e) En la asis[cneia legal para la operatoria cod

créditos, de análisis de documentación y cobros,
d) En el riesgo de insolvencia de sus deudores;
e) Posibilitaría la negociación total, individual o pare

eial ele las carteras de crédito.

Se trata que cl dinero permanezca constantenrent
en el sistema fi,ea e ego, disminuyendo los riesgos
operativos, aumentando también la posibilidad de mas
yenes servicias ti operaciones.

Si se adopta la exposición electrónica del chequó
y el régimen de ar taciones en cuenta para los de

pago difcrid-o, el acreedor podrá realizar con su ban-
co depositario múltiples negocios, que para el banco
girado no serón menos a partir de la exposición del
endeudamiento a mediano y corto plazo de sus clien-
tes, la disponibilidad de los saldos por el aumentó -
del plazo de circulación extrabancaria del cheque sin
registrar por er,doQo.

El cheque diferido pnclrá ser utilizado en lo qus,
la doctrina denomina "pagarés de empresas", 5 que
son ernibdos per grandes empresas que, en rclución

con un banca, se les entrega en descuento, ' el cual

5 Bresela Pi,nt, cb. cit., página 671..
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los entrega a sin tomador -prestamista- que pre.
vio pago al banco, menos un descuento , se lacra a
su vencimiento con el interés pactado, al recibo de
este momento su íntegro importe. Normahnente so
admiten a cotización en bolsa. Vendría en nsstituir
la no popularizada aceptación bancaria (letra o pa-
garé con aceptación bancaria).

Su recepción en el mercado podría eomple irntarse
con su circulación electrónica o la exposició rectró-

nica y visual del cheque, Incluso para las con, xiones
del banco con el mercado de valores para la nego-

ciación de los créditos registrados por las empresas

clepositanttes, sea en propiedad o en garantía.

Art. 54.-El cheque de pago diferido es une orden
de pago librada a olías vista., a cortar desde r pro-

se+ :ación para registro en una entidad autoriza:!,, con-
tra la misma u otra en la cual el librador a la fecha

de vencimiento debe tener fondos suficientes Nnosi-

tados "a su orden en cuenta corriente o auto .ación
para girar en descubierto dentro de los límites (le re-
gistro que autorice el girado.

Sin perjuicio de lis responsabilidades en que ü curra
por el derecho común, bajo ninguna c_ireunstan' la el
girado será responsable si el cheque no es por do a
su vencimiento. Ni el registro del cheque, ni la Ieter-
tninación de límites de registro generan responsas ibdad.

1 ,1 1 girado puede avalar el cheque de pago díi,;ciclo.

1'1 cheque de pago diferido deberá contener I.,s si-
guientes enunciaciones esenciales en formulario si,nilar,
*,ntque distinguible, del cheque coniím:

i. La denominación "cheque de pago dil rido"
claramente inserta en el texto del documeut,.

2. El número de orden impreso en el cuerpo del
cheque.

3. La, indicación del lugar y fecha de su crr.ición.
4. El plazo, no menor de treinta días y no nta}-or

de trescientos sesenta días, en el que sera pa-
gado con posterioridad a su presentación .r re-
istro ag una entidad autorizada, que sL luirá

a la expre sión itnt,rrsa "T'ríg lene a b,r .. .
d (a9 (l e 51! Z1ri'^C7aFtCidli a una entidad uio-
]l LtlCL-C,

^. El nombra del girado v el el,.)iiiiciiio de p,,, o.
6. La jx , sa.;a en cuyo favor libro, o '11 por-
7.

71;a suena deterrinada de dinexq e pi'isau'^ e en

nínreros c en letras- que se ordena p.rya^ por
inciso t (iei pr(slaite artículo.

8. 11 nombre del lib ador, domicilio. i.den;d ca-
ei(ín tributaria o laboral o de identidad, : , púu
l!) tL"gbmeute, el' Banca Central dco la lte^>.I lita

Argentina

. La firma del librador.

Atíi; ulo 54: Desaparee('- lu c„ m gen„rada r el

d rc(lto u t 5005 O entro aigs ojbili1l l de fondos s l_z

fecha de vencimiento u de pros u ,telón, pues it el

d redro argentino (tlted r L fundo el veneimien!lit
i^áarse el e'.nctmu, t ,ir r,1u=t determinada la 1^ cha

clectisa en que debcra^u e,islir leudes,

itéiiióñ 254

Inicia el capítulo XI donde se introduce el nueva
título de crédito y pago, el que es definido por ra4
zones didácticas al no tener antecedente reconocible,,
En el mismo artículo se señalan sus requisitos for+
males.

Se define el cheque por razones clid'mcticas, epas.^
tándose de lo señalado en el artículo 29. Se señal
que la registraciddn del cheque no implica responsan
bilidad del banco, salvo que en ella surja de dispesi-
cienes del derecho común. No obstante se aclara lá
posibilidad de que el banco girado avale el clrequel

Obviamente otro banco tar,bi,^.r pedríat lrtec'rlo,

Art. los cosos ce qu les c l ;txs p ; gri-
tados a regist o tus eres detectas ,en: les, el 14
Central de la iiep4i ruca tr^,cr^t ra i.,,.n^L establecer un

sistema de retención ln1 < r _r^;a para q'e cl girado,
antes de rechazarla, se la can, .ic,uc al ftbrr^dor para

que corrija los vicios.

El girado, en este caso, no podrá uentotar• el sx—
del cheque gris ele siete días iúib les I)ai canos.

rq

Si el plazo de •direrinrie ito conei,_=urdu.en el clueque
fuere inferior o superior a los indic_ dos ('n el incí o 4
del artículo 5-J,, se considerará que el vencimiento cpe-
ra a los 30 o a los 360 días, se^^^"1Lt ssa el caso, lo quá
hará saber tanto el girado como el de3xtisitario a l ie4
nedor legitimado depositante. -

Artículo 55: Se Encuita al 13:11)(1) Central de li

República Argentina a r.elaa)1er)tar riel sistema de

retención preventiva por hasta siete días tendiente
a evitar que los cheques do pavo diferido sean rocha.,

zados por defectos formales.

Se solucionan aspectos formales referidos al plrzó,

imponiéndole el mínima o el máximo, según el caso.
Se elimina la laguna do la legislación uruguaya que
señala Nuri Rodríguez Olivera en sir libro Cheques,

4a edición, _T)lontc;^ideo, 1989, a pa?,;vr:t 212, al pro.

verse que si el. plazo es i)rci1,,r o tuaror al legal se

estaca a los plazos IIn rmOS O L1; y,1SiOS ,con COfl iUilli
caci(íu al ten ctor ie^,rtir;^c,lu p::ta dar 54grtid<zcl ju.

Att. SP. El rb_111e de pago d .,: o e^ li't ^^a1iÓ

tr nsferible por endoso con la su,,t i^.,r)r,L ci C1,el , )te,

La ,fecha tle pt eistaciuu kilt,,, su registro del clt0qua

fija la iniciación dc.l plazo cie ú ferit)r.'.L r)to. Lar 'ía cie

sello fechador o lit d.licrdtaíi de su lectura semi sup?ida
par la maleta ct tl pú,^i_o que t.r.^^;.^ las car^,c't arra

qac es.al^l:°zca la a,,torldad de apíicaciór!.

Artículo 5$: Se determina la Idure itansr: r;. ,) iraad

por endoso de este cheque, incluso con la sola íia na

y sin los datos identificatorios ptcsistos para el r•^gi-

_equ(9 C01111.11, COI! peSCi ION=; '311(111 dei endoso del Cl

a la presen[,teión a rce,istración tumi)ién será libre-

mente rnegociable a través de la sesión prevista en el

artículo 58.

Se reitera que el plazo corro desde la presenta]
ciño y las consecuencias de la omisión dei sello fe.
c. Dador. El tenedor puede demorar cuanto se le, antoja

];1 prescntetcíón, incluso ca tal casó se. aplicaría el
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caso de prescripción de las letras de cambio a la'
vista. Pero esto no es pensable en la práctica, pues
el cheque circulará unos pocos días (24 horas) y
luego se presentará para asegurar su más pronto
pago y también la seguridad de su legalidad, lo que
generará ímicamente la registración con gran difc" n-
cia sobre el sistema uruguayo.

Art. 57.- El cheque de pago diferido puede ser
presentado directamente al girado para su ragistro. Si
el cheque fuera depositado en una entidad diferente al
girado, el depositario remitirá al girado el cheque de
pago diferido para que éste lo registre y devucl,•a,
otorgando la constancia respectiva; asumiendo el cern.
prorniso de abonarlo el día del vencimiento si exi.,ic-
ien fondos disponibles o autorización de girar en des-
cubierto en la cuenta respectiva. En caso de cxi.tir
algún impedimento para su re islraoicín, así lo dehorá
hacer conocer al depositario en los términosrij,,'tos
pasa el clearing, rechazando la registración.

El rechazo de registración producirá los efectos del
protesto. Con ella quedará expedita la acción ejecutiva
que cl tenedor podrá iniciar de inmediato contra el li-
brador, endosantes y avalistas. Se aplica el artículo 39.

El rechazo a la registración será informado por el
girado al Banco Central de la República Argentina.

El Banco Central de la República Argentina podrá
autorizar o establecer sistemas dé registración y lt:tgo
mediante comunicación o exposición electrónica que

reemplacen la remisión del título; estableciendo las

¡bendiciones de adhesión y recaudos de seguridad v Um.

#ionamiento.

Artícúlo 57: Se regula la registración y su recha-

zo, que genera la caducidad de los plazos y habilita

la vía ejecutiva contra todos los obligados. Se re-

fiera a la posibilidad de sustituir la remisión de los

efectos por su exposición electrónica.

La exposición electrónica. Las anotaciones en cuenta

Se regula la registración y de su rechazo, que ge-
nera la caducidad. de ida plazos y habilita la vía
ejecutiva contra todos los obligados. Se refiera a
la posibilidad de sustituir la remisión de los efectos
por su exposición electrónica.

En España el RD 1.369/87, del 18 de septiembre,
creó el Sistema Nacional de Compensación Eleciró-
nica, en virtud del cual se consideran presentadai al
cobro los efectos manejados por los bancos ( letras
do cambio, cheques, pagarés...) "en el momento en
el que la entidad tenedora u ordenarte... cursó co.
municación por vía electrónica a la entidad libada
domicilitaria o destinataria..,", con lo que se trunca
o sustituye la manipulación y la entrega de aquellos
documentos físicamente existentes por su comunica-
ción electrónica, todo ello previsto en la ley eam-
biaria y del cheque, ley. 19-1985 de 16 de julio.

Parece fundamental favorecer la exposición elec-
trónica de estos títulos bancarios , lo que viene insi.
nuándose en lis prácticas comerciales y legislaciones
inodernae, .
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Incluso la cuestión debe - servir de precedente, por
Tazones de simplificación y seguridad a un sistema da
dinero electrónico o bancario va en análisis por ai-
guno de los legisladores que intervinieron en este
proyecto.

Es que se da la saturación bancaria en el manejó
de los títulos valores , lo que importa una cierta cri-
sis del sistema e impone la desmaterialización total
o parcial.

El aprovechamiento masivo de los títulos valores
como medio de circulación de derechos, ha provoca-
do un colapso en el tráfico debido al exceso de pa.
peles, los cuales terminan desapareciendo en cajas de
ti.°ptí^ito, c csnatiralizando la e, recia en cuanto a la
crculac-ión y ejercicio del derecho documentado. Se
pro;cluee la desarratcrial zsciGn del derecho.

Surten, en consecuencia, distintos s temas en bus-
ca de soluciones:

Un sistema de anotaciones en (neta es hoy la pa-
se de las operaciones de bolsa.

Una nueva determinación legal, o la ap icación
"-y la aceptación-- del principio de libertad do
creación de títulos valores, podría permitir aplicar
el sistema a otros "bienes', como podrían ser las
acciones , obligaciones negociables, etcétera, registra-
das en anotaciones en cuenta , sobre las cuales s<o
podrían emitir -sean o no cotizables- títulos ya
no representativos de los bienes , sino certificados
de créditos o de prenda , que se anotarían en cuenta
como los embargos y otras cauciones.

Manuel Broseta Pont s señala la crisis de los tí-
tulos valores. El incremento de los títulos valores ira
poblado el mundo do los negocios , especialmente el
bancario de todo el inundo,- je miles de millones de
títulos ( acciones, obligaciones, letras de cambio, che.
ques, pagarés , bonos, etcétera ), creando una masifi-
cación documental de tal importancia que ha llegado
a imponer al tráfico de tales títulos , valores una ver-
dadera servidumbre y esclavitud documentaL El éxi+
te de los títulos valores ha causado su crisis,

Los agentes económicos , siempre creadores e ín-
novadores para superar y resolver sus problemas, han
acudido a la informática a fin de evitar dos seivi
lumbres. En primer lugar, tener que manejar, re-
contar y trasladar físicamente la poblada selva de
títulos valores existentes en el mundo de los negocios.
sustituyendo la tradición de los títulos físicamente
existentes por meras anotaciones informáticas de alxr-
no y cargo en cuentas corrientes que por mandato
de la ley los representan y sustituyen. En, segundo,
evitando mediante anotaciones en cuenta el libra-
miento, la creación y la emisión de los propios títu-
los o documentos , los cuales inexistentes como ti-
tulos, son sustituidos o representados por meras anota-
ciones en cuenta . El fenómeno, que es de una gran
importancia , porque supone la paulatina sustitución
del título por la anotación informática o de ordena!
dar, ya tiene en nuestro derecho positivo varias fiad
arifestaciones concretas.

6 En su Manual de Derecho Mercantil, 9a edición;
página GOO.
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En el caso del cheque el pago diferido no se c)i-
isiirsar t el soporte papel 7 en la etapa de generación

y entrega de las f,)nnulas por el banco, ni por la
puesta en circulación del cuentacorrentista-librador,
ni en la recepción por el beneficiario deposil.,rio,
sino a partir del acto de éste de depósito-registro. Xn-

tes incluso podrIt circular niaterialrnente y ser c,'do-
sado, pero desde su registro el tratamiento pue'd- ser

doble: o trasladado matuirln.ente, o registrado y ex-
puesto electrónieamerte. Son los a,e'entes econón,ipos,

los banqueros los que dclermiuaráu la forera mis , on-
veniente: el BCRA debe facilitar y acompañar ese

proceso.

En idéntica forma lo hace Fernando Sánchez r,a-
lero 8, reseñando la misma crisis, marcando la su sti-
tución por las anotaciones en cuenta. La sustltu, ión
de los títulos valores por las anotaciones en cuenta do

los derechos que se incorporaban a con títulos o lo-
cumentos, ha sido posible gracias a la potenciae in,
desde una perspectiva jurídica, de la anotación En-
table . En efecto, de registr,ra ista un Recito proc1 si-
do al margen de su coi tabil nación, en cuanto ,ne
presume la existencia de la tenga ele una cosa 1v.

gr. el pago mediante la entrega de una cii,rla en, ti-
dad de dinero, el pago por la entrega de una l, era
de campo por su titular, o de un cheque,), se pesa
a considerar que la simple anotación contable 11, ne
eficacia propia, sin que sea hiCcisa la entrega de , a
cosa , en especial cuando es sin título valor. De tal
forma que la anotación contable produce los efe, os
del negocio traslativo del d.:; ecleo, sin que sea 1' e-
ciso que el derecho se incorpore a documento al u-
no, al ser suficiente 'el asiento contable. Dicho -n
otros términos, el asiento contable, de r_gstrar el , e-
gocio traslativo del título valor eco una eficacia u-
ramente declarativa, se transforma en un rétiui'n
constitutivo de la tradición de los derechos uegerr-
bles que se desaprerrdcn por coinpie:te del doeusor,a o,

El progreso de los siseen as eleclrúniees contables
ha incidido también de forera consigo rabie en lis
llamados efectos ele con rs'io iletra de c:anrbio, t a-
garés y cheques), que congo sabernos sor una
goría o clase de los títulos valores. Dejando al si r.
gen el hecho de que el progreso técnico huya p- r-
mitido desplazar el uso de los efectos d'i' comct"5)
por otros medios de pago (tarjetas de crédito, tra,is-
ferencias electrónicas de fondos), interesa asare r i (r
que tales documentos, nacidos coso i ítalos va1o,. s
para la circulación mediante su trausrnisión a sse,-
sivos titulares y de necesaria preserrtssción para 1
ejercicio de los derechos en ellos incorporados, tic i-
den a su inmovilización en manos de las enlid,+si, s
de crédito. En efecto, con el fin de evitar el maneo
da los efectos de comercio que se entregan por la
clientela a las entidades ele crédito, bien como use,'io
de crédito o para que efectúen su cobro a ,crees e,s

9 Nos referimos a la letra de cambio papel re ,isis :-
da de la legislación ' francesa que comentamos en o:r
lado, LCR papier.

''& lnslituciones ' de derecho rnercanéil, 155
1991, p .ígina 179.

(lo que trad ciona.inaente obligaba a catar los clocrt<
montos a otras plazas, con el consiguiente riesgo de

pérdida y los gastos partineutes), se ha Breado en el
Banco de Espafia un sistema nacional de conipensa-
ción electrónica (SNCE) regulado por el RD 1.3.91,
1987 de 18 de septicml-re, la 0 29 de febrero dO

1988 y las circulares del Banco ele España 8/1988,
de 1.4 de junio, 1/1990, de 2 ele febrero y 11/1.9,110
de 0 de noviembre. Este sistema -cu'. a irnpitn-,te-
cier es paulatina- cousicrtte que las entidades do
crédito poseedoras de los efectos ele comercio, en lu-

gar ele hacerlos circular los inn,ovilieen en la a s rucia
o sucursal que los haya recibido y rcrvittul por cl'
sistema electrónico de datos contenidos en ellos a las
entidades en las que está domiciliado su pago, do
forma que cutis entidades, a través de ]as anoacio-
nes en las cuentas respectivas, liquiden por -ompcn-

saetón los eróditos y ]as deudas exis,tentcs entre ellas
derivados de egos efectos de eomerc'o (ver artículo 1,1
111) J.309/19 7, que se remita tn la ley 19/1985 de 10
de Julio, r,nrlniaria y del drogo'). Esta ley, esa -fee.
to, l.is quc.riúo llacer posible el Lr:ni.anii sito ir,fo.naí-
tico de los títulos. que e 'suda (letra (ie cambio, pa-

garís y cheque) d l,itafu, ose cu estos Casos su Coa
siderac ióu cLmo títulos vc^^o)cs co , odir,cs corno tía
tubos de pros n`aeióu (en el sentido do que su prea-

sentac'óu por el acreedor al deudor es s ecesalí s pata
el cj ,vio sil lcre^ho de co'dito) y de rescate (csi
el cc,siid^o do que t--!1 tanto se re c;rt,s o drwueIva al
Cursor una v r La peL55ctón nace luís-

tia c shas oj?e.J rr 1 AR S 9.

Art. 58. -- 1:1 ch:que registrado etr,c .ríe dr--^ , 'ez

en la entidad c;i.acla, Los csíditos que asen ss 1,,-

posit<ute p lríua ser ci.dklos en pzopiu,:d u en „aiarL-

tia Por shnid,. ne ,'íic,ac'ú;r a ];L crO d- d d^°tx) , s i 0

Tracia arara sn rr gisíro. Las e; lid des cuaitirín c a-iÍE-

cados cc^fcrrnc lo reglarnoute el Banco Central de la

Es ,sblica .1rrp sti,o.

serán aplicables al íl eque ele pago diferido todas 1.r.9
drsposici ruca que rcBingo el che'lis'. c,nmísi, sale cr-.ra-

JIas que se opann;rn a 1o pee-visto en el prcsente e JpítCio.

Artículo á3: se impone el depósi?o dei s peque arr'o
el airado, fi l.as01 isít' que si s9 ess inri, sse la eS,)i)-

ción e l ^trt ríiea el etic'que i ii tiara depositado en

•l; entidad de 11 r'L uút, lo que impuso la modificación
del ariienlo i',, dc• la le n. ETa tnrt.lr'.ctuía uLr irnport Wei
ahorro en el is anspor e ele los, docurncntos. El depó-

sito no altera la calidad del título valor cheque, pt:c9
si el tenedor le+gitirnado uccesiía t jereer alguna ac-
ción contra el librador por el rechazo, el misra,o la

serítdevuelto con las corfszauoias qua 1aaeen a su crarrr-
pletividad. Durante ese depósito (como el el t t sato

colectivo de títulos valores accio,sario"), el e cque

mantiene su calidad ele título valor con respaldo eú
un asiento en cuenta, lib.etncnte tr^cnsieribie (ar-

tículo 58).

Se deteeniirra la api .,ción al ebarloe diferido dd
las disposiciones del chequo contri. No exislis i ea

_.nit 3529 Cfrrie. S nehez Cal ro, ob. cit., p 1
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el sistema argentino las dudas que existen en el sis-
tema uruguayo y que señala Nuri Rodríguez Oli -era
en la ob. cite, página 214, en que esa aplicas ón se
Izaría en la primera etapa. Se, aplica en todos lo, ca-
sos salvo incompatibilidad.

El Banco Central de la República Argentina r, ala-

r tintará las características y condiciones de los eer-
ti^'cadus, estos insh:ami-ros dclacrán ser transfcn^i.es,

El objetivo es que circulen 10c,itando el crédito co-

si 'sial y lansca lo po stcrior al registro.

Art, 5S. -- I, s r )' idades autorizadas cutí _ gar in . los

tILiites qii lo ini cien, además de las libretas de
q._cs indicadas en el artículo 17, otras claaai c.. t, fe-
rei c_ b1es de las enteciores con cheques de pago , _c-

< do. Las crt'ul:?des autor _ee,l:s mana n.i ,n intuir, dos
a sus clientes de las coudicira en 1^.a que podre ser

Liil cada su ouer2ta cr.rrient< de iterares de p wo clizcrido.

b;1 girado poch.i r, ^laaz, ci 1_i regist arcón de un clr -fue

cu. i o el literarios no se ara a dichas Con l:i_, tres

Artículo 7)9: se rcftere a la rr -r. an de cheque, de
paco diferido (111.12 rl her_m ser d r,.c aaas al cl, cinc

c,uún y a la de ^im eciúrc de n. argru pana el j, sca-

Ar•. 60 I' ci ire f le cuenta coi arte (1 lre-

s de paga c ia) du, impide cl (t. rir,vts ,hc-

es El girado deberá recibir los depósitos q,.,_ se
e áieu para atender los cheques que se hul)icfa,, re-

suado con

La ejacüción por cualquier causa de un clieqwe de
pa ^o diferido, presentado a registtro podráha)nit)rr -k la
jurisdicción correspondiente a la entidad depositan t o
girada, inclistúrtamente.

Artículo CO: éste es un efecto fundamental d,1 - he-
que de pago diferido al que no afecta el cierre dio la

cuenta corriente, como la muerte o la incapacidad del

librador. Es lógico que cerrada la cuenta se recliae- el
intento posterior de registración de cheque, per,, se

autoriza que se sigan atendiendo en esa cuenta conten-

te los cheques registrados con anterioridad.

Esto permitirá que quien ha sufrido por alguixi ra-
zón el cierre de la cuenta no deba soportar los eiec-
tes del rechazo si es su vocación y posibilidad r ien-
derlos.

El segundo párrafo introduce una regulación que
hace a la jurisdicción donde puede ser ejecutado un
cheque de pago diferido al negarse la registración o
no producirse su pago por falta de fondos.

La ley de fondo aplicable será ésta, conforme er la

norma que autoriza estos cheques. Pero se entice de,
por la naturaleza de título que reviste, que el nem cío
causal vinculado a la creación y entrega del mismo

se realiza en el lugar donde se encuentra la entidad

en la que se presenta al registro, constituyendo la
intervención del banco girado una relación de . er-

vicio en beneficio del librador. Por esta razón, no
existiendo norma alguna que lo impida y por selruri-

dad jurídica, se establece en esta ley como lugar de

cumplimiento del contrato de emisión el del ba?ico
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donde se presente a registrar, y el banco girado como
domicilio contractual determinado por el librador para
la atención de esos libramientos. Se respeta así la tra-
dicional disposición que suelen contener los códigos
do procedimientos en cuanto a que el actor puede
elegir entre la competencia que determine el limar
de cumplimiento del contrato o el domicilio del deudor.

No se alteran las jurisclicicones y competencias, tanto

las que determinan la federal o proE inc'ai, corno den-

tro de elles la territorial de cada iail)unal o por rna-
teria que determina la existencia de trd,unnlcs es-

(por e emplo de ejecu;iones).

S facilita así la elegibilidad de este título de cré-
dito, la confia'oilidad en el buen fin di,[ r ,ismo. el

c`si;, mento de crédito sin recargar al lil)r, l,)r inte-

raecs por la confianza y por cuanto no existirán. cos-
tes c:,traordiuarios ante una eventual ejecución, Pires

el acreedor no deberá trasladarse fuera de su joris-

dicc ón sicario a cargo de librador-ircumpirdor asu-

mir eses cocos cuando su conducta así lo imponga,

C : rí reno XII

Dlij,os -c íes cr.,:^.r:!=s

art. 61 . - Las aeeic i s jure . _., irc 1 i ori.{.1 u con-
tra el liirador , c rdusanu: ^ atas se pu es ub ,n al
año retocadte de la e P i..t:cu cícl pi: <u pera la pre-
scaatecüín. En el cu to d cl.: (tac°s ct tea ,o cdi, r`ulo,
el plazo se contará ci le la f ella c'al i '.'ch aze, por el
girado, sea a la registraeii ;n o al pago.

Las acciones judiciales de lis disrasos cl)Lca(los al
pago de un cheque, entre sí, se paced ib:-n a los seis
treses contados desde el día en que el ot ligado laubreso
reembolsado el importe del cliequc o desde el olía en
quo hubiese sido notificarlo de la dcnunxla judicial
por el cobro del cheque.

La interrupción (le la prescripc ión sólo ti -,a efcc±o
contra aquél respecto de, quien se realizó el acto ir,tc-
rrnptivo.

Artículo 61: inicia las disposicienrs ceneunes sob=o
la prescripción , que se fijan en un año , distinguiere.
lose la fecha desde que se cuenta ese plazo quia,
para el cheque diferido , es la del rechazo de regis-
tración o de pago. `

Art. 62. - En caso de rechazo del cheque por falt a

de provisión de fondos o autorización para r;ir;r e-i
descubierto o por defectos formales, el girado 10 comu-

nicará al Banco Central de la República Argc'et ira,
conforme indique la reglamentación. Se iniorm.irá al
tenedor, la fecha y número de la comunicación.

Sin perjuicio de las responsabilidades en que incurra
por el derecho común, si el girado omitiere la co=i u-
nicación será responsable del pago del importe del clie-'
que solidariamente con el librador, basta un iri^ísi^no
equivalente a $ 5.000.

El librador de un chccnie rechazado por llta (1,i
fondos o sin autorización para girar en d- culi ato rer^i

sancionado automáticamente con una multa egn v.;cric
al porcentaje que este) f

'
q el B inc) (`cii+r ,? ,ai tea

República Argentina hisia 1111 nrixiir,o ciei , % del
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valor del cheque con unmíninjo de cien pesos n
ntaíxirno de cincuenta mil pesos. El girado está Obli-
gado a debitar el monto de la multa de la cuenta del
librador. En caso de io ser satisfecha dentro d, los
treinta días del recharzo. ocasionará el cierre de e,i'uta
corriente e inhabilitación.

La mulla será recTucida cn un 50 5¿ si el lib (dor
cancela el cheque r.rotivo da la sanción dentro d,• los
30 días del rechazo, circunstancia que será inforn-ada
al Banco Central de la República Argentina.

El depósito de las multas en la cuentas del B ,neo
Central de la República Argentina so deberá h leer
dentro del mes siguiente al mes en el que- se pro' pee
el rechazo.

Artículo 62 : Sc dcCcn cir,.l un reginct'u sanciol glo-

rio económico para la devolución de ambos che: tucs
por falta de . pago que intenta estimular el pago -nute-
rior o iviniediato del cheque con urna disn^inuci(íi, (le
la nurlta.

C.apíz cr;o :':lll

hÍi]le felones CollrnlciR€iir`aidis

Art. 63.-En caso de silencio de esta lec, se apli-

ca rain las r^isposiciones rel rtivas a la letra de cami4o,
en chanto fuereu pertinentes.

Artículo 63: Refiere a la aplicación de las no' ras
cambiarias en cuanto sean aplicables. Ya señalamos

la pertinencia de ello en cuanto a la prescripción del
cheque (le pago diferido no presentado a urge tra-
erUn.

Art. 64.-El Banco Central de la República Airea-

tina, corto autoridad de aplicación de esta ley:

1. Regl:mienta las co (r,iciarus y requisitos de

tura, furie'e1.tmiartto y cierre de las cm atas
sobre 1a; gire se pueden librar cheques counz-

2.

r(es y ele pago diferido, y lós certificados los
que alude el artículo 58;
Amplía los plazas fijados en el artículo 2", si
razones de fuerza mayor lo hacen necee:,rio
para la normal negociación y pago de los
cheques;

3. Reglamenta las fórmulas del cheque y do ido
sobe todo lo conducente a la prestación do un
eficaz servicio de cheque, incluyendo la forma
documental o electrónica de la registración,
rechazo y solución de problemas meramente
formales de los cheques;

4. Autoriza cuentas ea moneda extranjera con ser-
vicios de cheque.

5. Puede, con carácter temporario, fijar monto
máximo a los cheques librados al portador y li.
niitar el número de endosos del cheque común.

Artículo 64: El proyecto, siguiendo los antecederi-
tes nacionales, hace del Banco Central la autoridad
de la aplicación de la ley, determinando el ale 'seo
de sus facultades, conforme lo aconseja la cupe-
riencia legislativa y la práctica cambiaria.

DOS- DE LA N:'tCION i,eititidis 230 '

Art. 6:a. - La =lee 21.511 de entidades financieras d¿-
h ila contra quienes se purde girar cheques connnes.

A. B-j'esdrhrt.

II

Dietanreu tic lila oill,at

honorable G(hnar<i:

Las comisiones de 1^'^nlnz:.a, de L(^; isIaciCui Penal y,

de Legislación General loan corwsrderado el proyecto de

ley de los señores diputados B st(ir:i, M. A. y otros,

Abihargle y otros, Becerra, A. y I.iriuueraih sobre ré-
gimen del cheque han tca^iclc a : \:c ; . t ('- p_'a' c^u de

ley en revisión, los proyectos de 1(\ de los seiiores di.

putailos C3lirera y otros, v haller. por los cuales se

deroga lo dispuesto en el ar íeulo 42 de la ley 23,519
y se restituye la s gencia de la tr-^tsl' Su n del cheque

por endoso; el proyecto de ley da los señores diputa-
dos f;arayyLcc^rleyelt ctouu1, delsciiurdi=
entallo Fragoso sobre re gime), ri„1 chcr;lre de pago di-

ferido; el proyecto de ley de los señores diputados
(n). e.) C:artese. y B ^ti ri xibre rt ;alcen del cherr'- y,
por las razones encuestas en el i ii(;r)rle ctue se acorn-

paño y las que claarú el rni,' il o u,fc,r, ürrite, a-( oi;^(^j:-czar
la saniü3u dei ,(riente

PROYECTO DE LEY

1;1 Si 1(11 1 i/ Cámara ale Di¡urt,uios. eL

4rtíc ulo 1': -Derógase el decreto ] v 4 . 776113- urca.
dificado por las leyes 16,fi13 y 23.510, clu-as rrorrnas
1 uedarin sustituidas por las est tb eci ( ats en el anexe
1, dcn ( rrrúnado `'1<p de c11 (tur,s', (tu ( r es porte luto-
grante de la preseele ley.

Art. 3 - a( r< se al artículo 793 del Código de
Comercio, ciespl (( niel i, cto incoi^z a mi',, ii por clreseto ley

46:

1'.11 ln ent^nta corrieiite bou;caria sólo se ínipu.1a
'ut los débitos créditos que hrr(tieran sido c pr^.

smiclite concedidos entre las p a rte,, en los
(a- la relaru('rttaci ('lii del lbmuc—o Central de la Ite-
lnílálica ar entina.

Art. 3'' --- Las cntida es financieras autorizadas pos

dráac prestar el servicio de cheques únicamente a clien*
tes que acrediten solvencia moral y económica sufí

ciente, actividad lícita, necesidad del servicio para el
desenvolvimiento de sus actividades y se identifigoca

conforme lo establezca la reglamentación, No porlrá't

prestarlo a quienes estén inhabilitados para este servi-

cio, carezcan de actividad conocida o no puedan acredi.

tar los requisitos establecidos en la primera parte ie
este artículo.

Art. 4v-. Modificase el tercer párrafo del articrilt> 40
de la ley 24.144, que quedará redactado de la sigrienló
manera:

El Banco Central (lo la República Argentina re•
glaimcntará la conservación, exposición y/o devoluu
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cien de cheques pagados, conforme los sistemas qr>í Él girado entregará formularios, en la cantidad qus
se utilicen para las comunicaciones' entre bancos justifiqué el, movimiento que registre cada cuenta co-
y cántaras empresarias . aviente:

Art. 59 -Sol] aplicables a los cheques depago di-
fer.idn los incisos 2, 3 y 4 del artículo. 302 del C("digo
l'exxal.

Art. 6^ - Esta ley entrará en ' vigencia a los sc ^eu:a
(6Ul días de sn publicación en el'Boletín Oficial.

?Art. 7e - Comuníquese al. Poder Ejecutivo.

at,x<r I

I'ROYEC UO DE LEY 13V C11EQUE

TITULO I

Del cheque courier

Cxrírr*c.ó I

De la creación y de la ferretee

Ailiculo 1v'-El cheque deberá contener:

1. La denominación "cheque" inserta en so I< sto.
2. El .nrín^cro de orden en el cuerpo del átalo
3. La in dicación de la Fecha del hogar decae¡(,)]

).
4, El nombre del girado y el domicilio do. paro,
5,. La orden pura y ,simple de pagar una d( ter-

minada cantidad de dinero, expresada en le-
tras y en isómeros , con especificación de lit
clase de moneda . Si esas cantidades no eoiirci-
dieran, valdrá la escrita en letras.

6. La firma dei. librador.

Art. 2e> - El título que al ser presentado al colmo
carezca de algunas de las enunciaciones especificadas
eu el artículo precedente no valdrá ,como cheque, sal-
vo que se hubiese omitido el lugar de creación, en
tuso caso se presumirá corno tal el del domicilio de
baso,

Art. 3e- El domicilio del girado contra el cual se
libra el cheque determina la ley aplicable.

El domicilio cine, el librador tenga registrado anta el
grado podrá ser considerado domicilio especial- a todos
los efectos legales derivados del cheque..

Art. 49-El cheque deberá ser extendido ¿Yrj rma
fórmula proporcionada por el girado, de acuerdo son
los modelos que establezca el Banco Central de la Re-
pública Argentina.

En la fórmula deberán constar impresos el número
del cheque 'y el de la cuenta corriente, el domicilio
de pago, el nombre del titular y el domicilio que éste
tenga registrado añte el girado , la identificación tri,
butaria, laboral, y de identidad que reglamente el Ban-
co Central de la República Argentina.

Cuando el cuaderno de fórmulas de cheque'ñó friera
retirado por quien lo solicitó, el girado no pagará los
cheques que se le presentarán hasta no obtener la con•
forntidad del titular sobre la recepción del cuaderno.

Art. 5 --- En caso de extravío o sustracción ele fór-
mulas de cheques sin utilizar, de cheques creados, pero
no emitidos, de la fórmula especial para' solicitar aqué-
llas; o si hubiera mediado violencia al librarlo o tram-
ferirlo, el titular de la cuenta deberá avisar inruedirl-
tarnente al girado. En igual forma deberá proceder
cuando tuviese conocimiento de que un cheque ya emi-
tido Ira sido alterado.

El tenedor que fuese desposeído de un cheque tan¡
bien podrá avisar al girado.

El aviso cursado por escrito y bajo responsabilidad
del librador o del tenedor desposeído, impedirá el pago
del cheque, bajo responsabilidad del titular de la roen-
ta corriente o del tenedor desposeído. El girado deberá
informar al Banco Central de la República Argentina
de los avisos cursados por el librador en los términos
que fije la reglamentación. Excedido el límite que ella
establezca se precederá al cierre ele la cuenta corriente.

Art. W1-El cheque podrá ser extendido:

1. En favor de una persona determinada.
2. En favor de una persona determinada scgnida

der la cláusula "no a la orden"
3. Al portador.

lEl cheque sin indicación de beneficiario valdrá coros
cheque al portador.

Art. 79-El clicque podrá ser creado a favor del
t iisnto binador. El cheque no podrá ser girado sobre
el mismo librador, salvo que se tratara de rus cheque
girarlo entre diferentes establecimientos de tm mismo
librador y sin perjuicio de lo dispuesto respecto del
cheque de viajero.

Puede ser librado por cuenta de un tercero en las
condiciones que establezca la reglamentación.

Art. 8 p - Si un cheque incompleto al Brearlo, bu-
hiera sido completado contrariamente a los acuerdos
que determinaron su emisión, la inobservancia de tales
acuerdo ío podrá ser opuesta al portador, a menos
que hubiese adquirido el cheque de mala fe o si al
adquirirlo hubiese incurrido en culpa grave.

.Art. 99 -- Toda cláusula de interés o de ajuste de
capital inserta en el cheque se tendrá error no escrita.

Art. 10.-Si el cheque llev=ara firmas de personas
incapaces de obligarse por cheque, firmas falsas o fir-
ruias que por cualquier razón no obligaran a las perso-
nas que lo firmaron o a cuyo nombre el cheque frie
firmado, las obligaciones de los otros firmantes no serán,
por ello, menos válidas. •

Art, 11. El librador es garante del pago del che-
que. Toda cláusula por la cual se exonere de esta ga-
rantía se tendrá por no escrita.

C_APíIUI.o II

De la transmi .siófl

Art. 12.- El cheque creado en favor dé nata prisa-
tia detex'nrinada será transmisible por endoso,
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El endoso podrá hacerse también a favor del libra-
dor o de cualquier otro obligado . Dichas personas po-
dr;bn endosar nucvarrente el cheque.

El cheque creado a favor de una persona determinada
con la ciííusul.a "no a la orden" no será tranunisibie
sino balo la forma y con los efectos de una cr.sión de
créditos.

El cheque al portador será transmisible medi.,nte la
simple entrega.

Art. 13.-El endoso deberá ser puro y simple.
Toda condición a la cual esté subordinado se tendrá
por no escrita.

El endoso parcial será nulo. S, ni igualmente nulo el
endioso del girado.

El endoso al po,,<.dúr valdrá como endoso en Llanto.
El endoso a favor del girado valdrá sólo como

Sic embarco, si el girado tuviese varios estables Luden-
tos y el endoso se hiciere a favor de un establecimien-
to distinto de aquel sobre el cual se giró el cheque
valdrá como mandato. También valdrá como ni indato
el endoso a la entidad depositaria del cheque para
gestioriar su cobro por cántara compensadora.

Art. 14. -El endoso se deberá escribir al doro del
ct aguo o sobre una hoja unida a él. Deberá ser fil•r<,a-
do por el endosante y deberá contener las esi?<^'ifiCa-

ciiins que establezca el Banco Central de la 11 uúbli-

ca •
El endoso Po it no designar al bc..i ^fieiario.

Art. 1.5.-IEl endoso transmitirá todos los el,.cc^iros

rcr,ltuics del clu.rtue. Si el endoso fuese en Manco,
para tratnsmitir el título el portador podrá:

1. limar el blanco, sca con su nombre, o , on el
de otra par ona, C

2. l n'o.tr el cheque en 1a misma fcr'rna.
31, l u i el cik,_q ,e a un te-.-cero sin l1b1^ar el

ni endosar.

Art. 1S. -- El cr ^lc a.Ire será, salvo cláusula cr, con-
tr^, ri0, gas mte del pago.

1'ccír.í prohibir un nuevo c_;do o. En cate, e¡,,,,) no
se po,,able hacia las pesoncc e 1 c cuales el che-
que fuese ulteriormente er?clo.><tdo.

Art. 17. -El tenedor do un cheque endosable será
cc..ms,clearao copio portador le itirt_io si justifie.u t su
acreclco por una s la nte rennp'da ele en1?,•so aun
cuando el último endoso fuera en blanco. Los cr ,; losos
tachados se tendrán , a este respecto, como no escritos.
Si un endoso en blanco fuera seguido de otro endosó,
se considerará que el firmante de este último adguiríó
el cheque por el endoso en blanco.

Si no tic orase la fecha. se presuiliirá que la posición
de i^Ks e alosos indica el orden en el que han sido
hechos.

Art. 18. -- El en poso que figurara en un ehegoe al
portador li_uá al en locante responsable en los tér•nnnos
de las disposiciones que rigen la acción de regteso;
pero no convertirá al título en un cheque a la orlen.

Art. 19. - Cuando una persona hubiera sido dc;po-
seida de un cheque por cualquier evento, el port:,.dor
a cucas manos hubiera timado el cheque -sea qua se
trate de un cheque al portador, sea que se tratfr de

uno endosable respecto del cual el portador ju < , w
su derecho en la forma inda tla en el artículo 17 nt
e:t.u.á obligarlo a desp•ei,ddeise de él sigo eu.,,. i It

hubiese adquirido CIr urda fe o si al adquirirlo au,
biese incurrido en culpa grave.

Art. 20. -Las personas deraa ,.d-orlas co virtud d un
cheque no podrán oponer al 1. roedor las esc^.t^^ Nones
fundadas en sus relaciones p "es C011 el
o con los p r^ia:r0"CS a3i.<7.til'e3, a Znen:S que el

dor, al adquirir el cheque, hohicse obaulo a s re , ;adas
en detrimento del deudor.

Art. 21. Cuanda el endoso contr.r, icra las mec.cío.
tes "valor al cobro %,a proa : a r,íri' o , nalq . - ir<2
que implicara un ntan ialo, el. , o arl;ii iw^le:a et>r

todos los derechos que aeriva;i del ei ,: tue, l;^ru no
podrá endosarlo sino a idrdo c?, i,.,,cr • .:6u.

Los obligados no co ^._^ ras} xa;o <.e'i.
tra el portador sino las rscepcr^r,es ,;, -tibios a ry-cien
cri cid prinicro a r lulo c tr>,; F ?.ato,

i mandato con'csirio en u" c i_-Íf>o o c;i pret.,- tt-;,>u
no se c ctinguirá por la t t _ ie d el ra...n ^«;,.c ni P o r sú
incapaci dard sol re inie^te.

Art. 22. - El c rlm r sL rr :, a Já ? c : ni .caín al
e." c-u y re-- timo del cl poi cl

oirá los cíeeíos de una c. Sión de cr édiú!s.
Se pr ^sn_r,irá que el curioso s'u ha sido n 'LO

vile s de la p':c,c,.ta:j 3s o c.:_1 t .l7.lento ele lerru'n0
rliu 1 11 .11rJa.

Car'írvr.o 111

De lu a:u melarían y del ¡irgo

Art. 23. - El cheque será pa grdero a la viso I.,,la
lsc ende contraria se tendrá por, no escrita.

4, t. 2a El elzcgtte no pi - ser, Tede
ri,..nc,ón de accotacron se tcr,u r flor no e- u sra.

Art. 25.-El iérsoino. o preseui eióia para el p^,rd
de un cheque librado en !a República será

de ireinf r días contados deseo la fecha ele su er . c;Git .

El término de ptc.,_i.i..^.crt ele un cheque librado en el

straiijcro y pa; :d- ro en la E u rblica será de sescntá
Bicis co it,uios ucsrle la fcclra cíe su creación.

Si el té=núrio venciera en un día irlliábii bancario,
(A cheque pedr•á ser presentado en el primer día hábil
b:mearlo siguiente al de su vencimiento.

Art. 26 .-Cuando la presentación del cheque clcntró
de los plazos establecidos en el artículo precedente
fuese impedida por un obstáculo insalvable, dichos pla-
zos quedarán prorrogados . El tenedor y los onda:antes
deberán dar el aviso, que.prescribe el artículo 51. Ce.
sacia la fuerza mayor, el portador deberá presentar el
cheque imnediatamente. -

No se considerarán casos de fuerza mayor los hechos
puramente . personales al portador o a aquél a quien se
hubiese encargado la presentación del cheque.

Art. 27.- SI la fuerza mayor durara más de trointii
días de cumplidos los plazos establecidos en el artículo
25, la acción cambiaría de regreso, podrá ejercerse Sil¡
necesidad de presentación del cheque.

Art. 28. - Cuando un cheque sea depositado paró
su cobro, la fecha de presentación ante la entidad de.
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ositaria será considerada como fecha de presentación
1 pago,
Art. 29. -- Espirado el "termino para la preIcntación

del cheque, si no hubiera revocación de la orden de
pago impartida por el librador del títu'o, cl girado
podrá pagarlo, siempre que no hubiese transcurrido
más de otro lapso igual al que había para pre sentado.

En el caso de que el girado no ejerciera la faculta.,l
cc cedida en el apartado precedente, deberá iIcv:>Iver
el título sin dejzir las constancias que prevé el artículo
50. En caso de que. ;o hcici•a , tales co,is;s'r las r::
ptc-Lucirán nin;'uno de los efectos previstos en esta le_,.

Art. 30. - Ni la naanrte d +l librador ni su ircnpaei-
dad sobrcviniente dcsinu_s de la creae i Al afeó,. rán los
efectos del clteq_ ue.

Art. 31.-El girado pv nl exigir, al z a<gar el ^'hec{ne,
ctn^ le son entre ?da-constnlcia de pa<o por rl libra-

dor.
El portador no podrá rebasar un p2,:o par— al. En

caso de pago parcial, el girado pedos e:.igir que se
are ció s de dicho p= go en el cl,; q!tc ; pie se

otorgue recibo.
El ch que celas .rs ará todos sus efectos por e' saldo

in pago.

Art. 32. - I?l girado que pague un cheque endosa-
ble estará obligado a verificar la regularidad de lit serie
de endosos, pero no la au tenticidad de la firma de los

el i^ tes.
Si el e ht-que fu ra al portador, será abonado al te-

nc<lor que lo presente al cooro.

Art. 33. - El cheque deberá ser librado en lµ reo-
nada ee pago que corresponda a la cuenta coiriente
ce:,tra la que se gira:

Art. 34. -El girado que pague -el cheque quedará
válicl nieirte liberado, a menos que haya procedido con
dolo o culpa grave. Se negará a pagarlo solamente en
los casos establecidos en esta ley y en su reglaneenta-
Ción.

Art. 35. -El girado responderá por las consceueü-
cias del pago de un cheque, cuando:

1. La firma del librador fuese visiblemente falsi-
ficada.

2. El documento no reuniese los requisitos esen-
ciales que menciona esta ley.

3. El cheque no hubiese sido extendido en üüa
de las fórmulas entregadas según lo dispuesto
en el artículo 4e.

Art. 36.-El titular de la ¿ueñta- córrienté réspoü.
d, rá por los perjuicios:

1. Cuando la firma hubiese sido falsificada eh hilé
de las fórmulas entregadas conforme al articulo
49 y la falsificación no fuese visiblemente ma•
nifiesta.

2. En caso de falsificación del cheque, cuando no
hubiese cumplido con las obligaciones impties-
tas por el artículo 5e.

La falsificación será considerada visibleménte znani-
fu Aa cuando se la pueda apreciar a simple vista, den-

tro de la rapidez y prudencia ínipilesta por el norma]
nao',irniisnto de los negocios del girado, en el cotejó
de la firma del cheque con la registrada, en el mo--
nleuto del pago.

Art. 37.-Cuando no concurran les extremos indio
callos en los dos artículos precedentes, los jueces para
drán distribuir la responsabilidad entre el girado, ol
titular de la cuenta corriente y el portador beneficiario,
en su caso, de acuerdo con las circo nstat}cias y el grada
de culpa en que hubiesen incurrido.

CArí'rur.o IV

Del aval

Art. 38. -El pago de un cheque podrá ser garanti.
za<lo, en todo o en parte, par un aval.

Esta garantía podrá ser otorgada por cualquier ter.
cero, y también por un firmante del cheque.

Art. 39. - El aval podrá constar en el cheque, en
el ar"tadiclo o en documento separado. En este último
caso se deberá indicar el lugar dende ha sido otorgada
e identificar el cheque cuyo pago se garantiza.

Art, 40. -El aval será expresado con las palabras
"por aval" o con otra expresión equivalente y deberá,

estar firmado por el avalista. Deberá contener nombre,
domicilio, identificación tributaria o laboral, según lo

reglamente el Banco Central de la República Ar en-
tina,

Art. 41. - El aval deberá' indicar cuál es la obli-
gación que garantiza. A falta de indicación se consi-
derará que garantiza la del librador.

Art. 42. - El avalista quedará obligado de la nrsexta
manera que aquel por graien se h;al;i,'ra eonstita'cio en
garante.

Su obligación será v,ilida aun ensucio la ol,lig' s ida
que hubiera garantizado fuese nula por cr^.>>ctuier cau-
sa que no sea un vicio de forma.

Art. 43,-El avalista que paga el cheque adat,ri-
rirá los derechos resultantes del título contra su ava-
lado y contra los obligados' hacia éste en virtud del
cheque,

CAPÍTULO V

Del cheque cruzarlo

Art, 44.-El librador" o el portador de un cheque
podrán cruzarlo con los efectos ínclicados en el ar-
ticulo siguiente,

El cruzamiento se efectuará por medio de des ba-
rras paralelas colocadas en el anverso del título. Po-
drá ser general o especial.

El cruzamiento será especial si entre reís barras
se escribiera el nombre de una entidad autorizada pa-
ra prestar el servicio de cheque. En caso contrario se
deberá considerar cruzamiento general.

El cruzamiento general se podrá transformar en
cruzamiento especial, pero el cruzamiento especial no
se podrá transformar en cruzamiento general.

La tacha del cruzamácnto o dl nombre de la en.,
tidad designada entre ¡a5 barra, se' 1, 'lid por 110 hcalr:i,
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Art. 45. -- El cheque con cruzamiento ' general sólo
podrá pagarlo el girado -a otra entidad autorizada para
,restar el servicio de cheque - o al titular de una erren-
ta corriente del girado.
l' Un cheque con varios cruzamientos especiales sólo

parlo el _girado, a -quien estuviera ' designado en el cru-
zamiento o, si éste fuera el girado, , al titular de una

cuenta . corriente de esta entidad.
La entidad designada en el cruzamiento podrá incfi-

cara otra entidad en su reemplazo.
Un cheque con varios cruzamientos sepeciales sólo

podrá pagarlo el girado en el caso de que se tratara
de dos cruzamientos de los cuales uno sea para el
pago de una , cámara compensadora.

El girado que no observase las disposiciones piece-
derites responderá por el perjuicio cansado hasta la
concurrencia del importe del cheque.

CAYiznjr.o VI

Del cheque para acreditar en cuenta

Art. -16. - El librador, así corno el portador r1, un
4seque, podrán prohibir que se lo pague en dinero,
insertando en el anverso la mención "para acr—Jitar
en cuenta".

En este caso el girado sólo podrá liquidar ni el , que
mediante un asiento de libros. La liquidación ásí efcc-
tuada equivaldrá al palo. La tacha de la reenci'si se
tendrá por no hecha,

El girado que no observare las disposiciones i ece-
drrries responderá par el perjuicio can ado lit,'r la
concurrencia del importe del claque. '

C,wíeui.o VII

Del clicgttc imixifcida

Art, :17. - El librador, así como el portador de -ni)
cheque, podrán enunciar el dtstino del pago, insertando
al dorso o en el añadido y bajo su firma, la indicación
concreta y precisa de la imputación.

Tal cláusula producirá efectos exclasivameote entre
el librador o el endosante que la inserte y el poro edor
inmediato; pero no originará responsabilidad pare el
girado por el cumplimiento de la imputación. Sólo
el destinatario de la imputación podrá endosar el che-
que, y en este caso, el título mantendrá su rre g')eia-
biliclad,

La tacha de la imputación se tendrá por no lri'oha.

Cnrí•rur.o VIII

Del cheque ceilifícudo

Art. 48.-El girado podrá certificar mi ehe^i i n
requerimiento del librador o de cualquier portador, de-
bitando en la cuenta sobre la cual se lo gira la suma
necesaria para su pago.

El importo asi debitado quedará reservado para ser
entregado a quien correspondiera y sustraído a todas las
contingencias que provemian ele la persona o sola ocia
del librador, de modo que su muerte, incapai-load,

quiebra o embargo judicial, posteriores a la certifica=
ción, no afectaran le provisión de fondos certificada,
ni el derecho del tenedor del cheque, ni la correlativa
obligación del girado de pagarlo cuando le fuera pre-
sentarlo al cobro.

La certificación no podrá ser parcial ni exterade se en
cheques al portador. La inserción en el cheque de las
palabras "visto", "bueno' u otras análogas suscritas
por el girado equivaldrán a una certificación.

La certificación tendrá por efea;io establecer la exis-
tencia de una disponibilidad e impedir su utilización
por el librador durante el término por el cual se
certifica el cheque.

Art. 19.-La certificación podrá ser hecha por ruf
plazo que no deberá e.ceder ele cinco días hábiles
bancarios y si a su vcrtcin:iento el cheque no hubiese
sido cobrado, el girarlo acreditará en la cuenta del
librador la suma que prcviameate debitó.

El cheque certificado vencido como tal, subsistirá
con todos los efectos propios del cheque.

CArí•ruw 1X

Del recurso por falta de pagó

Art. O. - Cuando el chequefuera presentarlo rea los
plazos establecidos en el artículo 25, el girado deberá
seimpre recibirlo. Si no lo paga deberá hacer constar
esa negativa en el mismo título con expresa rnercüm
de todas las causas en que la funda, que no podrán ser
otras que las establecidas por cita ley y su reglarncr:-
tación. Deberá consignar, además, la fecha y la liar
de la presentación.

La constancia del rechazo deberá ser suscrita por per-
sona autorizada. Igual constancia se deberá matar cua ,c'.o
el chequo fuera devuelto por una cámara compensadora.

La constancia puesta por el girado producirá sus eruc-
tos del protesto, quedando expedita la acción can±iiia-
ria que se podrá deducir rnedianate la respectiva ae •i,'na
ejecutiva contra el librador, endosantes y avalistas del
cheque rechazado.

La falta de presentación del cheque o su preso uta-
ción tardía perjudicarán las acciones cambiarias.

Art. 51. -- El portador deberá dar aviso de la falta
do pago a su endosante y al librador, dentro de los (1(3
días hábiles bancarios inmediatos siguientes al de ha
notificación del rechazo del cheque.

Cada endosante deberá, dentro ele los dos días h,' l des
bancarios siguientes al de lar recepción del aviso, avi-
sar a su vez a su endosante, indicando los nombres y
direcciones de quienes. le hubieran dado los avisos pre-
cedentes, y así, sucesivamente, hasta llegar al lib eles.

Cuando ele conformidad a lo dispuesto en los párralos
precedentes se diera aviso a un firmante del
el rnisnto aviso ,y dentro de iguales plazos se deberá
dar a su avalista.

En caso de que un endosante no hubiese indicado su
dirección o la hubiera indicado en forma ilegible, bas-
tará con (lar aviso al endosante que le precede.

151 aviso podrá ser dacio en cualquier forma , pero c iIrir1n
lo haga deberá probar que lo envió en el término se-
ria}lado.
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La falta de aviso no producirá la caducidad de las ac-
tliones emergentes del chequeSin embargo, quien cimi-
Verri hacerlo sPrc responsable de los perjuicio, catisa-

ilos por su negligencia, sin que la reparación pu da ex-

leder el importe del cl.ieque.

Art. 52.-Todos los que firmaran un che te, sea
como libradores, endosantes o avalistas, quedai, u soli-
dariamente obligados hacia el portador.

El portador tendrá derecho de accionar conlr todas
ésas personas, individual- o colectivamente, sin c. ar su-
jeto a seguir el orden en que se obligaron.

El mismo derecho pertenecerá a todo aquel ,t,io bu-

biera pagado el cheque.
La acción intentada contra uno de los oblig,Jos no

impedirá accionar contra los otros, a aun los posteriores
h aquel que hubiera sido perseguido en primer 11 rmino.

Art. M.-El portador podrá reclamar a aqn ' con-
tra quien ejerce Si¡ '^^ttrict'irni^nto. indivct^ o t.., aadi-
ciaalrnente:

i. El inri;oca' uo prado dad 1bcttnc.
Los neta res s soaun la t.isa c rrrico lo c°n t I lagar
del pago, a partir de la pt sentaeidn al —obro.

3. Los gastos de avisos y cualquier olio or,^ triado
por el cobro ele. cheque.

Quien hubiera pagado el clueque rechazado pe,l-á re-
amar a sus garantes:

7. Lo suma íote_r:i pagada.
Los toleren de la s?nua pagada, serrín l:, tasa
corriente en el .lugar de pago, a partir (1, 1 día
do pago.

3. Los gastos efectuados.

Todo obligado en virtud. del cheque contra q,iwil se
efectuara el requerimiento -judicial o extrajudu ial-
tlel cobro del cheque, o estuviera expuesto a ella. Po-
drá exigir, contra el pago, la entrega del chequ< con
la constancia del rechazo por el girado y un redimo de
cancelación.

Todo endosante quo hubiese pagado el cheque po-
Klrá tachar su endoso y los de los endosantes yigui.+üies
yr en su caso, ras firma, d<a sus respectivos as: s'tas.

CAs'írtao X

De la prescripción

3 d -- Las :ux unes judiciales del portador con-
tra el librador, endosantes y sus respectivos avalistas
prc cr .,irán al año, contando desde la expiración del
}ihizo para la presentación del cheque.

Las acciones jitdiciaies de los diversos obligado' en
ini cheque, entre sí, prescribiría al ario, contado desde
el día en que el obligado hubiese reembolsado el im-
porte del cheque o desde el (lía en que hubiese :ádo
aiotificado ele la demanda judicial por el cobro del
Cheque.

La interrupción Jo la iirescripcióu sólo tendrá ciclo
'contra aquel 1'. pesto de quien se realizó el acto in-
terruplivo. 1

TITULO Ir

Dei cheque de 'iaic^ro

Art. ^6. -• T " ^ < .tatua' rs arete ,t ,ci . ^ti -pr ur n t ^ttrdir
clurtue de kíajaro a sal i u c n i os en
cl cst,a, 1_< ! , e! o ;cip:a ct ,,i i u sa mt ,ii ,i: cn
eras o ccri- '.p(f),salí

en el c ytrinjcro.
S que t.

Ar't. b(. -gil cl ,a;ac di' viujcrt; d; ix í: coutent i los.

si",tienlar5 et^u!tcuc i,s c'z. el"' a;

1. La lleno rüriación ^;eqn' le viaierd' inserta

en su texto o la el nn t'1iii eo r9 S'; llc nte Si

el título fuese redactado ei otro ruwnni, diotinto
al castellano.

1. El. níno, ro del cheque .
3. El noto!nc de la enticiad 1 'i'co'c•.

4. La indice on elc1 1 ,e;,u y 1 la fcclia de e is^61i.
5. La orden pura simple de p..gar una suma de

dicte o, exime; ida en 11 tras y en níuücres, con
uspee' ic :ci<'ai ele !a eiese clc nront'cla.

(0. La indicación de los etl..l etcotentos, a encías

o corrc,i c alías donde se ;.odió cobran' el c•lte-
que.

7. El nombre y lea firma d:i tomador o bcnclic^u.
rio; con ras dcnrús identiricacioi.es que csi a.1;le-
ciera la reglarrentacitín.

8. La firma del emiten le. une podrá ser oló<safa
o impresa.

El título también deberá contener un espacio desti-
nado a la fecha y a la firma de control del beneficia io.

Si no se indicara el térmico de vencimiento, el cheque
de viajero vencerá a los cinco años contados desde la
fecha de emisión. Vencido el plazo de validez, el be,
neficiario podrá cobrar su importe únicamente en la
entidad emisora.

Transcurrido un afro contado desde que venció el
plazo de validez, peseribirr toda acción einergeute del
título.

Art. 57.-Los cheques de viajero sean pagados pre-
via confrontación de la firma del beneficiario puesta
en ci espacio ele control con la que aparezca a,i r. ticatla
por la entidad emisora.

En el caso de que el cheque de viajero indic_se el
número de documento de identidad del beneficiario,
éste deberá exüi¡sir dicho eloeustiento para oútener su
pago.

Art. 58.---Los ci uucs de culero petlrtoi ser exten-
didos con la clan ola "a la orde'r" o sin ella o con la
c ián.,uta '11o a la orden". La indicación del níunero

de docun.eoto de identiii t 1 del 1 ,r ;cia.,o s aid i cnrno
cláusula ',ra a la orc'en'.

Tus' o 111

Del cheque rae pago diferido

Art. 59. - El cheque ile pago el ^'i do dcher.í ; ner

los si u'c ates cuino: larlo, c +.icia'c

1. La denoiuiinaeión "cheque de pago difcri.do i^i .

sota en el texto.
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2. El número de orden impreso en el documento,

3. Li iiidúuación del lugar y de la fecha (I" erca-
(hui1.

4. La fecha desde la cual podrá, ser pv ,tintado
al cobro, que seguirá a la expresión impresa:
"páeuesc desde el... y que no parir. cxee-
der ele ciento ocienia días desde su cr•'ación.

5. El nomine y cl domicilio de la entidad girada.

6. La cantidad en número c en lcCras.

7. El nombre del ben f°cinriu o la inlica( iu de
si es al portador.

S. El nombre del librador, domicilio y deni. i len-
tificaeiones que establezca la reglalnent. ^ iúu.

9. La firnia del libr,ulor.

Si sc omití-ra la fecha desde la cual cl título p^dr,i
ser prescric;tdo al cobro se entenderá que es p..^.adero
a la cisca.

Art. 69. - El cheque de pago diferido sólo podrá ser

presentado al cobro a partir de la fecha indicada en el
texto. Si se presentara con anterioridad, la entidad

girada se negará a pagarlo o a recibirlo si fuer,( pro-

sentado pala gestionar su cobro.

Art. 61.--- Si el lih':aclor de un cheque de p,jc•o di-
ferdo f tfleeiera o fuera declarado incapaz antes de la

fecha indicada p'..ra su pre .tocino al pago, carleara
el plazo y r1 ieuio u áerá peg r el cil(' uc si
tuviera fe, idos suí- •ic'nies dispolub?es acredita(!( s -n

rumia, o r&ehazc,rla en caso c.;ntrario.

Act. 62.-Si antes de la fecha fijada para s(i pre-

so pió a ril pago, se pradtr, ,a cl cierre de la r-u asta
corrien`e del librador, c!d ;rá el pl,,zo fijado o el
título, p=eino lo ser presentado de lr n_ dicto a lfines
del rechazo.

Art. 63.-Lis entidades autorizadas para oOc'rar
cauro yitciu;15 e(ar, rt áu a los chc,t<'s ct.adern(( im-
p:esos de fo,nttul,crios de cbeq'(_s de pago d 16'rido

ciarciut (^.te d feren tal les de dos ch .qu.c'a carmen( . La

n?isna cuenta consiente t^-oátti atea^iet' ambos ti1,(,s de
ch^1us.

El h::teo Central de la 11,p(uialica Argentina I-odrá
disp^.:cr que, con la pr'rioc'eidad que fije la regianc-a-
tac°(in, los iibrldor,'s inform n fcn..c_ ntemente las

gis u os dct ntitere, monto y p'azo de los diego u dr.

Pao d" cri',lo (l(ue hubieran emitido. La no pr.-, nta-
cióu en ti ropo de esta información y sita inca.
des o l.,i,arán las penalidades que establezca la
mentación.

Art. 64. - Se aplicarán al cheque de pago dii' rido
las normas del cheque común, en cuanto no se opon-
gan a las de cate título.

TITULO IV

Disposiciones comunes y complementarias

Art. 65. - En caso de silencio u oscur:dad de —sus

ley se aplicarán las disposiciones relativas a la le.¡-,i cíe
cambio en cuanto fueran p-rciniutes.

Art. 66. -El Banco Central (le la República Arg rí.
tina como autoridad de aplicación de esta ley deberá

1. Reglamentar la apertura, funcionamiento y cierre
de las cuentas sobre las que se pueden libra'
cheques comunes y de pago diferido.

2. Ampliar los plazos del artículo 25, si razone

de fuerza mayor lo hicieran necesario para la'
nominal negociacion y presentación de los clle.

((nc^s.
3, Reglamentar la fórmula del cheque y, en gene«

ral, decidjr sobre todo lo conducente para Ira
prestación ele un eficaz servicio de cheque, pi'
diencio c tablecer ün monto máximo a los clac.
(laca pagaderos al portador.

4. Autorizar la apertura de manta cr'- moneda que
no sea de curso legal en la Rc'pública, con sur

vicio de cheque.

Las normas reglamentarias de ct,t leí que dicte el
Ban..:o C(:nt :tl ele la Reptililict Are; (tina, clchcccin s r
publicadas ni el Boletín Oficial.

Art. 67. - En caso (le, rechazo de cheque por td'i_3
de provisión de fondas o xutoirz:uióu para girar cn
descubierto o p.o cr.,ilgt+irr otra e:insal iuuputab1i' aI

hb .dar c s( Llccida en le ley o la i 1 nren^ : n,

el gira('o con_u aseará el lechazo al Ban o Censal do

l it Rcpí ('i_^r( :1 rntiecs y al libr:^dnr en forma folia--

ucaoto y col ir.((,r tón di' la ti], lo ( a-
blez'a lit A p^ di(1;,1 del tenedor tce e-

bié,i S- n,torrc_t ,c .il la ',tema y nin. :o de la
comunicación al !banco Central de la R('p.íblica Ar-

gntiia.

S'n dr las r .> ,.ncul>uhc.,tc:5s en pie, ,ac'ilra
por el du echo c n.? (l ^^ir. (1 i u (1 1ie ¡a la cirr=(:zti-

cae! ón s( ya r°,pc,n ..itic del li„,o dGl np'uo del che-
qne acudir cao;e(0' c<w el hile( .luz, h ,ala un n;áx:osa

de cite) astil petos p(or (^!e(in'.

El librador de on ch¡ e u( (0tzt'ro por falta de
fondos o Sin ltn tOl2Laci(i (1 p::ti$ ,tB' ('n deSOUi;Ieltd O

por cmaq.^ícr o tra ca s:4 ic^_^al_rublc al ^.i colo(, e-

!:"-en la 1e,; o la lc t^tnel t..c^ál, scuuc."nado
con urea nuüa del 2 del valor del ch: fine, con ora

rnin'uuo de cien pesos y 111 rüt.:.no de diez mil pe-os
Pos' t l'rlile. El ioi& ii pie ('-1 :1 el en! ro (le la malta,
la qn-_ de ito s: t f(., a dt iai^o de las Ir, iax(a das,'

c .:asará el ciru e ute la cuarta corriente y la n,h.ltri-

1 tc'c,iin qne se e.*ablezca.

El depósito de las multas cn la cuenta 1 ,1 B:uico
Central de la República A1',,, ntiiia se dcb_rá h'eer
dentro del mes siguiente al lees en que se produjera
el rechazo.

Art. 68. - Sin perjuicio de sus respolisab Iidades pe-
nales y civiles el librador podrá exoüeru'se de las mul-
tas e inhabilitaciones establecidas en esta ley o en iaa
reglamentación, acreditando ante la entidad girada el
pago del cheque rechazado dentro de' les diez dia5
hábiles siguientes a la notificación del rechazo previs.
to en el artículo 67. De este beneficio sólo podrá
hacer uso las veces que determine la reglamentación.

Contra las sanciones derivadas de la aplicación de
esta ley- se podrán deducir ante el Banco Central de
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a República Argentina los recursos previstos poi la Ley
f e Procedimientos Administrativos.

El recurso contra las multas tendrá efecto su1nensivo
contra las restantes sanciones sólo efecto devolutivo.
Sa?Ias de las comisiones, 13 de septiembre idr 1994,

Juan O. Gauna. - José G. Dunión. - Eac,i-
que J. Olivera. - José M. D. Anulo. -
Vielor M. F. Facad. - Francisco 1 . Fra-

goso. - Raúl A. Galvan. - Amen lo M.
7ierncíndez. - Alcides II. López. --- •lacier

B. D1cneghisní. - Ricardo G. 111, rSaaio

Liuia. -Jorge II. íNeder. - lloco

Pa,naseiti-. - 1tluloljo 1!. Teim•ag. . -,

Reúl A. Trrité1 ileycr. - FIe=:r- o D.

L`sandi:±tga.

i)aidelieia parcial:

Jr,s+ 11. ILa;Liic1 . - Orlanili J Gl!o.

IN I' OR.'a ME

Hc ton ab .'e Cínut,a:

1. La nrportancia de lt Ic islarción sobre clr<cl —s.

El cheque ecitstitu^ c en ]a ecoacmía inode,u, un
el^i, esto c .Cncil para su Lucir dcsonvolsimi<,r,l ya

ilüe como mP(srll de pago Srla:: 1il U, COÜ Cut--e=9 lOS

1ár cotos de aarner tic, Es el 11 dio tradicional de r a o

cr^a las empresas y las p,iso:tas que rc.i izan un

aci:idad c.rn-5mica lícita.
Fn el mando los neo ln^it,itos de cfertico, ele ndo

1on da cie,°tn taxi, ,_taoeía, cEtc ubr cn a ni ItU lo is ivi-

anes ilícitas o nlovitnielitos lao red;-Yt.t.los en la c', itn-
bil«:ad rea4ilLir con finalidad de ovarían importo, ' u

otra igualuteite pctltrlceialCS patr.1 la so i:dad.

Por ello se ha pretendido d de principies de asee
Silla compatibilizar las distintas lc s?.. cts., sah.e he-

1rc_ de modo que este nulo P :l: [e ci 1111 rcr1r
itn.z.,sa!. Así se acordaron Sc; u it»res p':r;rn:idas en

orr aciones in terrnacionales, corno las de La I?. ya

ele 1112 y de Ginebra de 1931, en lees que pacto ,aa-
ron •a:-i to,lus los países con c::aclusióai de los er,'o-

Sa1 ... s.

2. La con,.'niccac?r de su reforma,

Za reforma introducida por la ley 23.549 imparta

por razona . c.a^unnnales r escuc 'aleare inlpasil;crs
dcrwadas de la itnpleinentación del Inipuesto a los
Débitos, trato coceo consecucaria la eliminación del

endoso cono medio de transci sibn de,1 abogue.

A partir de entonces, numerosos proyectos ---c iro

os que se cn: atan en nuestro bloque, los de los lit) 1-

tados Bn glini y Yunes en 1987. B t i=iii y Cate ro u
1991 y Olía.era de 1933-•-, ltaa buscarlo apc,itar sr,i

clones a la situación cicuta, incorporando el chrn,1ee
ic pago diferido, el prianero; modificando integ:alui q.

te la ley, el segundo; y restaurando el en,-Poso cl t, r•
Cero.

De allí que no tengamos eludas de la necesidad de
ivaa reforma que restituya el codeso del cheque cornií,t
y al par incorpore a nuestra legislación el réginxn ele

clreclue de pago diferido que va próximo a eunslli,

21,11

veinte años en el vecino país, Uruguay drenan t<;lo
a la realidad argentina y co>rigierido las falencias legis-
lativas que la jurisprudencia y la doctrina de ese ps. 0
han señalado.

Por ello hemos elaborado este provecto que sigue
los lineamientos do los proyectos aludidos y lea tenido

a la vsta los proyectes de les diputados Caray y Le-
co'ste, Iianmrerttth, Balter Y Abihagg'-e, entre otros, y

que contiene tina regulación in,egral de este impor-

tante r. e lio de pago, con el objetivo de r^:Jítuirlo al
cliequ su elevada función, sineienvldo aquel as c,n-
ductas irregulares que tienden a desnatnralizttrlo.

lIen:os previsto una Iey in;e,rel, d vidLla Cn cuatro
títulos, regulando sobre el ele un e cot^3,íac. el c 'cguo
de v:ajero, el cheque (l e pago diferido y las
ciones comunes y ecmplur :ol. ;1,.

Enteocleiuos que tal metodología es cris termes que
la actual, por cuanto el charque de viatCOo es un ello-

que especial, sometido a regias propias, que no permi-

ten aplicarle las normas del cheque común: también
las del cheque de pago diferido, sic1 perjuicio de la

aplicación de las reglas del cheque ccnní!tt en cuanto
no se opongan a las norni.rs esi -chicas. Por otra parte
dispo;icion^s comunes y coüiplemcntau'itls (le las tres
especies diferentes da chacina, tucaeeeat ser conside.

radas en im título indcper Jicote de lu i<r: res.

3. Las reformas sustanciales pcclrían rescuc.irse en las

signientest

- Se restablece el endoso en el cacorro común, sin
limiNicio .es, rema qn1' s' _3 ,,plicelJe t au I>,;,, id ct :,^• a

rio pi9;0 diferido.

- 5,' incorpora la r n ,.et„u CM ',w,:J- (11 (.1 el;,,,,
que por la utilidad qu°e puede s u, r;i 7cuc ("¡a gnandía
op'-e fiea de les títulos SaJores, no slo paca el cheque

coiníau, sino tau.b:én en cides a la incorpora,, dii del
chcciue ele a go diferido.

--- Se clinr.i_a la s'go-da paute rlrl utltir i,i 2i llar
cl' reto ley 4.'776/tr3 que cs la que p.s.lálitt la p,-

s^ d-' los ciw'CluE^s cru•;uti. de frcliza
futura (cía, gres pa*:d 5 rae':us o val ale o-5 cn la jerga
cl:merci..1), para ccc ap-tci iiiir ar la í;u oip oración del

CIi. ouc de clíferido y eliminar tina di- las moah=.-
lidacics i rs irregulares de nuestras pr íéüv^s roan -icm'as
y b=rncari as.

Razons de "scriecTad" y la convenicaicl_t de fortale-
cer la confianza en el cheque congo n;•cí o de pago,
exigen que no se admita la posibilid. d dei presea ación
anticipada de los cheques a fecha futura, Ccrrip1'1)1"a-
tando las dcmíts reglas de este proyecto qnc tienden a
sancionar conductas irregula es o el abuso y la diste:r-
sión del uso del cheque, se debe €1i, ii'nr la pesibT -
dad de que el ac,•ecdor que a s.rb'c, c'..is recibe ,1n
drogue: común de fecha filitnra, toga d c.^echn de vio-
lar su acuerdo con el librador y tirc's.ot.,u .rrrtic,pad._t-
nreitte el cheque al colr.o.

La implementación y ieault,c;ón dd cli::iiae dc peas;o
diferido, requiere, como eonaplenr ato, que se clinrirto
la posiblidad de que malos acrcedoreS caninauícn dsr-
girado a sus dendcics lar entrega dr eh _ Iiies comu-
nes tic fecha futura, o sin fecha, para disponer del
eventual ejercicio del derecho de presentar '¡e'
mente al cobro esos che fines, y 3cnerar cerro COrtse.
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cueneia, la aplicación de Lis disposiciones penales y
administrativas que protegen este título.

La posibilidad de tal abuso debe ser eliminada por-
ique ello no afectará al acreedor y librador que quieran
hacer buen uso de este servicio, recurriendo al cheque
de pago diferido, donde deberá respetarse como fecha
de pago la establecida en el título.

-- Se elimina el artículo 33 vigente, referl,lo al
"cheque internacional", sin circulación en el parí : y se
lo reemplaza por la previsión normativa referid.' a las
diferentes monedas en que hoy so puede lib(, r va
cheque en el país.

-- Se elimina el actual articulo 31, aclaráncio', que
el girado sólo puede negarse a pagar un elrequ, por
las causales establecidas en la ley y su reglarnen' +.clon,

Se establecen sanciones para conductas in, gula-
íes que tiendan a desnaturalizar el clueque coniím .orno

medio de pago y que se utilizan comúnmente par, di-

latar o frustrar el pago como las referidas a la -levo-
3ución del cheque por defectos formales y a los ,-visos
de no pagos dados por los libradores. Ea amos "asós
se procederá al cierre de la cuenta cucurdo tale. irre-

gularidades excedan el niunero de veces .i1lee:d,- por

la reglamentación.

- Se incorpora la re ulaeión del cheque de oa«o

diferido, inspirado en la experiencia uruguaya, d ji de
el p)nzo ¿le pago emerge del misma iíindo y n() está
derivado a otro tri,nlite cltracartular. 1110 le apu taró

seguridad a los libradores, avalistas y endosantes evi-
tará trámites y procedimientos ajenos al título lu sino
para establecer su vencen ic(ito para el pago.

En esta materia no aceptamos el ré, rolen de

iración" porque lo estimamos incompatible con un 1 tnlo
valor como es el clueque de pago diferido. si 1, fe-
cha de vencimiento del título para su mesen! , :eón
al pago resultara do la 1(,lst acl-1n ,'I do nn^1 t^ de-
¡Irá de ser literal y aucunonio' fue 11,.1o d( sus

elementos esencial(s no emerge l ít d(1 pu oiPu tífilIo no

o;ue quedará delirado a un .,con(.( inicnto Lrcticc ex-
tracartular.

Ello aparejará, además, un grado de totaii incertid ini-
bre respecto de la fecha de presentación para el pago
que al no surgir del documento y depender de un
beclro ajeno a él, iosult;_irá totalmente desconocido apara
el librador, los endosantes y avalistas del título.

Por otra parte, si el cheque de pago diferido debe ser
registrado y depositado hasta la oportunidad de su p.' go,
xlo podrá circular con posterioridad a la registrae.lón.
Las posibilidades de circulación quedarán, así, linu.ta-
das al período anterior a la registración, que es la ei:lpa
durante la cual los interesados no sabrán cuándo en-
cera el plazo para el pago. La utilidad de este be-
que como medio de crédito y circulación, quedará así
sensiblemente disminuida.

1^inalnzel.te, el cheque podría circular (Tlirnte m(u iio
tiempo hasta su registraeió 1, de modo que la inca iti-
dumbre sobre Cl Vencimiento del plazo de presentación
puedo ser indefinida.

La registración importa un trámite que generará e es-

tos adicionales en las entidades giradas y depositaras
que serán trasladados a los usuarios de este nuevo
Yicio, vía tasas o conlisiouess

Tales dificultades pueden producirse en obstáculd
al uso de este nuevo título que se pretende crear, coma
un instrumento de crédito serio para uso del comerci o?, ¡
y la actividad bancaria y financiera nacional , que fi•'
nabnenie hagan fracasar el mismo, como va ocurrió cori
las letras de cambio a plazo y "a la vista", creadas por,
resoluciones reglamentarias del BCII,\, o de la "f::ictul
ra conformada" creada por ley.

-- Finalmente se prevé la c^onel:lei óa de l:. pudras
o inhabilitaciones derivadas del r (hizo dne rr,l c'1_rtud
por falta de fondos u otras cric . as ánllr t1clc^s i '.;ra-,
dor, aeredit-pe rla arto la eutided hada el paro d-itrd
(lo los diez día 1rl;ile5' i_;l icrr(°s a l: u ni dei
rechazo.

1',si(?n<,ii), s que c' ,1''1 li, .l 1 . , t;C l; . , )lsfl$

de erres lo ol .1i o t1'. ae cid
fondos mediano ('v.' de
is,ilares que no (-'eo;

4. Otras r(° orinas aluden a1:

a) Respecto d:i ;ro.. < ta -;r-'

pura u,l p"irr_?fu a lii ,i.l 79.1 (fei t (,c-qo de Comer-

Cio, cuidando (ie ,u'mnnizal' sil (.1 , u sq c'tu de`

lev de unificación de ,a
aprobado por la Cámara de D tnltarlos c1,,!rante el al_o

pasado, que cent('1nlpla irla al que (concibe á
la erlcuta corP oto b a1C ría corla Ciw1,1 7 ,lxltl l^(', \ i lC,I^.

lado a todos los ncrroeios que el elite i en el baueo,i
o n0 f'tíil si i' lente como ulula ( 1r11[a (h' elieglles;

b) Se establece coleo norrua 1rc;a1 ilupcretiva qud
el servicio de cheque debe ser i t ^„ta,,la flor los bauces
a personas con solvencia cloral ie(, xínlica su ilen ;
tes, que acrediten una actividad líedu, 1 i 1^c°ccsidad ^Iel'
seisiuro para el dcsenvolvinü(111) d; a.u acti^,idndes y,.
con ideutificaíibn tiibutitii.-1 la(bo1_,i;

e) Se acepta, en los t5'ininos que estabi^zca el Baco:;

eo Central de 111 ib publica .+1 entiil,t, reemt^luzlr l'

ob ;a , cí,. de dr u on , r le, ducgne s a s=,. libradores por

la 'utu '/ 0 un de s'steu115 & 1' uItunicuS que ati'£a^ao,'

illás eu ir,.i ic,i( 0('1te, I (s lilu,i t:,(dcr; i, r^ i_s col, (;ti

devoluckín.

xo '( ('[1 11 _°n a i i Il' , .! , ^(ín 1

a ' ' . r l r ( t , c 1 t 1' °tu de i i t, <1 poi , litira-
3,c,o. SMI O en cuán o a u .^, oil de r

1 tic' ; 1', SUio .141 (l(t C ^-u ;'^. al al cl c,]ne de pago

't'e'dio al us ,1c^^''n de multas ( n111abii,tu;o.

ves pura colxia^u.s i^i c>mu^il„cs con (,,a

L oique J. 004010.

PROYECTO) Br, ?-L'11

El 5enr(1(1 r( C'rín^ur,r de l^^ilir^e L,a, e: r.

Artículo 1`' - 13ení^,use ú1 artículo 42 de la ley

23..549.
Art. 20 - R: stabl cese la vigencia de los ariíeulos

7e, 12, 13, 14, 15, 10, 17, 18, 10, 20, 21, 22, 32 y 39
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#el decreto ley 4.776/63 ratificado por la ley 16.1781
174 y de toda otra norma instituida y/o derogada por

11 artículo 42 de la ley 23.549.
Art, 3? - Conuiníquese al Poder Ejecutivo.

Cernida IZarnmernNa.

2

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19-Derógase el decreto ley 4.776/63, mo-
dificado por las leyes 16.613 y 23.549, cuyas normas
quedarán sustituirlas por las establecidas en el anexo
1, denominado "Ley de Cheques", que es parte inte-
grante de la presente ley.

Art. 29-Agrégase al artículo 793 del Código de
Comercio, después del texto incorporado por dei,vto
ley 15.354/46.

No podrán debitarse en cuenta corriente banca-

ría rubros que no correspondan a movimientos ge=
nerados directa o indirectamente por el libramiento

de cheques. Sólo se autorizarán débitos correspon-

dientes a otras relaciones jurídicas entre el cli'nte

y el girado cuando existiere convención expresa

formalizada con los recaudos que previamente hu-

biere autorizado el Banco Central de la Repúlica

Argentina.

Art. 3? -Modifícase el tercer párrafo del artí olo
4o de la ley 24.144 que quedarü redactado de la si-
guiente manera:

El Banco Central de la República Argentina re-
glamentará la conservación, exposición y/o di vo-
lución de cheques pagados, conforme los sistemas
que se utilicen para las comunicaciones entre b,uá-
cos y Cámaras Compensadoras.

Art. 4?-Esta ley entrará en vigencia a los sesenta
días de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 5?-El Banco Central ele la República Arr•_-n-
tina, procederá a la difusión pública para informar a la
población de los alcances y beneficios del sistema que
introduce en los medios de pago y de crédito.

Art. 6? - No se podrán gravar en forma alguna los
cheques.

Art, 79 . Comurriquese al Poder Ejecutivo.

Miguel A. Ba'lestrini. - Eduardo P. Ania-
deo. - Daniel Baunr. -Jorge Escobar.
- Oscar S. Lamberlo. - Marcelo E. U.
pez Arias. - Jorge R. A1aizkirá.

ANEXO 1

LEY DE CHEQUES

CAPÍTULO rnELLan Ats

De las clases de cheques

Artículo le - Los cheques son de dos Glasés:

1. Cheques comunes.
II. heques de pago diferido,
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CaríTULO I

Del cheque eom:in

Art. 29 - El cheque común debe contener:

1. La denominación "cheque" inserta en su testo,
en el idioma empleado para su redacción.

2. Un número de orden impreso en el cuerpo
del cheque.

3. La indicación del lugar y de la fecha <lo crea»
ción.

4. El nombre del girado y el domicilio de Hago.
5. La orden pura y simple de pagar una sumí

determinada de dinero, expresada en letras y

números, especificando la clase de moneda.

Cuando la cantidad escrita en letras difiriese
de la expresada en números, se estará por la
primera.

6, La firma del librador,

El título que al ser presentado al cobro careciere dá
alguna de las enunciaciones c crriers precedente-
mente no valdrá como chheque, salvo rtue se hubiese
omitido el lugar de creación en curo caso se presumirá
como tal el del domicilio del librador,

Cuando el cheque presente defectos formales, el "i.
rado, antes de rechazarlo, deberá comunicarlo al lil,ra-
dor para que corrija los vicios. El girado no podrá
demorar el pago más (lo cinco días hábiles bancarios,
con multa del uno por mil a depositar en el Banco
Central de la República Argentina y comunicación en
la misma forma que los cheques sin provisión de fon-
dos. Frente a vicios que no fueran solucionados por el
librador, y de no mediar denuncia penal del mismo, se
procederá en la misma forma que para los cheques de-
vueltos sin provisión de fondos,

Art. 39-El domicilio del girado contra el cual se
libra cl cheque determina la ley aplicable.

El domicilio que el librador tenga registrado mate el
girado podrá ser considerado domicilio especial a todos
los efectos legales doricados del cheque.

Art. 49-El cheque debe ser extendido en una fór-
mula proporcionada por el girado, En la fórmula debe-
r'án constar impresos el número del cheque y de la
cuenta corriente, el domicilio de pago, el nombre del
titular y cl domicilio que éste tenga registrado ante el
girado.

Cuando el cuaderno de fórmulas de cheque no fuere
retirado personalmente por quien lo solicitó, el girado

no pagará los cheques que se le presentaren hasta no
obtener la conformidad del titular de la recepción del
cuaderno.

Art. 5?- En caso de extravío o sustracción de fór-
mulas de cheque sin utilizar , de cheques creados pero
no emitidos, de la fórmula especial para solicitar aqué-
llas o si la emisión del cheque no hubiera sido volun-
tarta , el titular de la cuenta corriente debe avisar in-
mediatamente al girado . En igual forma debe proceder
cuando tuviere conocimiento de que un cheque ya emi-
tido hubiera sido alterado, El aviso también puede claro
el tenedor desposeído.
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El aviso causado por escrito impide el pego del clie-
que, bajo responsabilidad del titular de la cuenta co-
rriente o del tenedor desposeído.

Art. 69-El cheque puede ser extendido:

1. A favor de una persona determinada.
2. A favor de una persona determinada

cláusula "no a la orden".
con la

3. Al portador. El cheque librado a favor d»» una
persona determinada con la mención "a1 porta-
dor" u otra equivalente, valdrá como cheque al
portador. El cheque sin indicación del b«nefi-
ciario valdrá como cheque al portador.

. Art. 7s - El cheque puede ser creado a favor del
mismo librador. No puede ser girado sobre el librador,
salvo quo se tratara entro diferentes establecimientos
de un mismo librador.

Art. 89 - Si un cheque incompleto al tiempo de su
creación hubiese sido completado en forma contraria
a los acuerdos que lo determinaron, la inobservancia
de tales acuerdos no puede oponerse al portador, a
menos que éste lo hubiese adquirido de mala fe o que
al adquirirlo hubiese incurrido en culpa grave.

Art. 99 - Tecla estipulación de intereses inserta c n el
cheque se tendrá por no escrita.

Art. 10. - Si el cheque llevara. firmas ele pcronas
incapaces do obligarse por cheque, firmas falsas o de
personas imaginarias o firmas que por cualquier otra

razón no podrían obligar a las personas que lo jii n:a-
ron o a cuyo nombre el cheque fue fumado, las )b1i
gaciones de los otros firmantes no son, por ello, n, nos
validas.

El que pusiese su firma en un cheque como r pre-
sentanto de una persona ¿te la cual no tiene poder mora
ese acto, queda obligado él mismo cambiariamente como
si hubiese firmado a su propio nombre; y si luul.i'se
pagado, tiene los mismos derechos que hubiera t°nido
el supuesto representado.

La misma solución se aplicará cuando el representan-
te hubiese excedido sus poderes.

Art, 11. - El librador es garante del pago. Toda
cláusula por la cual se exonere de esta garantía se ten-
drá por no escrita.

CAnírur.o II

De la trasmisióte

Art. 12. - El cheque extendici a favor de -una per-
sona determinada es transmisible por endoso.

El endoso puedo hacerse también a favor del librador
o de cualquier otro obligado. Dichas personas pueden
endosar nuevamente el cheque.

El cheque extendido a favor de una persona clf'ter-
minada con la cláusula "no a la orden" no es traumi-
sible sino bajo la forma y con los efectos de una ec)iÓn
de créditos.

El cheque al portador es trasmisible mediante la •tm-
ple entrega.

Art. 13.-El endoso debe ser puro y simple. Tr-,la
condición a la cual esté subordinada se tendrá por no
escrita.

El endoso parcial es nulo. Es igualmente nulo el en
loso del girado. El endoso al portador vale corno crido
so en blanco. El endoso a favor del girado vale sólo3
como recibo, salvo el caso de que el girado tuvies©i
varios establecimientos y de que el endoso se hiciese a
favor do un establecimiento distinto de aquel sobre el
cual se giró el cheque,

Art. 14. - El endoso debe escribirse al dorso del el,('-
que o sobre una hoja unida al mismo (añadido) y debe
ser firmado par el endosante.

El endoso puede no designar al beneficiario o eo,;sis:
tir simplemente en la firtna del endosante (endoso co
blanco).

Art. 15.-El endoso trasmite todos los rOrechos re-
sultante, del cheque. Si cl endoso fuese en blanco, cl
portador podrá:

1. Llenar el blanco, sea con su nombre, sea con el

de otra persona.

2. Endosar el chequo nuevamente en blanco o a
otra persona.

3. Entregar el cheque a un tercero sin llenar el
blanco ni endosar.

Art. 16. - El endosante es, salvo cláusula en con-
trario, garante del pago.

Puede prohibir un nuevo endoso y en este caso no

será responsable hacia las personas a quienes el cheque
fuere ulteriormente endosado,

Art. 17.-El tenedor de un cheque endosable semi:
considerado como portador legítimo si justifica su dere-

eho por una serie ininterrumpida de endosos, aun cuando
el último fuera en blanco. Los endosos ladeados se ten-
drán, a este respecto, como no escritos. Si un endoso eA
blanco ¡tieso seguido de otro endoso, se considerará que

el firmante de este último adquirió el cheque por el

endoso en blanco.
Se presume que la posición ele los endosos indica el

orden en el que loto sido hechos.
Art. 18. - El endoso que figura en un cheque al por.

tador hace al endosante responsable en los términos de

las disposiciones que rigen el recurso pero no cambia el
régimen de circulación del título.

Art. 19. - Cuando una persona hubiese sido deseo-

seida (lo un cheque por cualquier evento, el portador a

coyas roanos hubiera llegado el cheque -sea que se
trae de un cheque al portador, sea que se trate de uno
ente: able respecto del cual cl portador justifique si¡
derecho en la forma indicada en el artículo 17- no
estará obligado a desprenderse de él sino cuando lo
hubiese adquirido de mala fe o si al adquirirlo hubiera
incurr:clo en culpa grave.

Art. 29. -Las personas demandadas en virtud de un
cheque no pueden oponer al portador las excepciones
fundadas en sus relaciones personales con el librador o
con los portadores anteriores , a menos cine el portador,
al adquirir el cheque, hubiese obrado a sabiendas co
detrimento del deudor.

Art. 2l. Cuando el endoso contuviese la mención
"valor al cobro", "en procuración" o cualquier otra que
implique un mandato, el portador deberá ejercitar todos
los derechos que deriven del cheque pero no podrá en:
dorarlo sino a título de procuración.
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Los obligados no podrán, en este caso, invocar entra
él portador sino las excepciones oponibles al endosante.

El mandato contenido en un endoso en procuración
no se extingue por la muerte del mandante o su ,nca-
pacidad sobreviniente.

Art. 22.-El endoso posterior a la presentación al
cobro y rechazo del cheque por cl girado sólo pro luce
los efectos de una cesión de créditos.

Se presume que el endoso sin fecha ha sido b, cho
Raes de la presentación o del vencimiento del tét pino
para la presentación.

CA1''TuLo III

De la presentación y del pego

Art. -23.-El cheque es siempre pagadero a la ., s`a.
Teda mención contraria se tendrá por no escrita.

El cheque presentado al pago antes del día indi, nao
como fecha de creación es pagadero el día de la tem
sentación. Sin perjuicio de ello producirá contri el
librador las sanciones previstas para el libramiento de
los cheques sin previsión de fondos posteriormente , .,ri-
celado.

Art. 21.-El cheque no puede ser aceptado. ]',>da
mención de aceptación so tendrá por no escrita.

Art. 25.-El término de presentación de un cheque

librado en la República Argentina es de treinta días
contados desde la fecha de su creac_én. 11'l tó n,,lino
de pres,^l.'oción de un cheque librado en el extraw ro
Y pagadero en la República es de sesenta días cual,^,tos

desde la fecha de su creación.
Si el término venciera en un dia inh bil lomee :o,

él cheque podrá ser presentado el primer día lnóil
bancario siguiente al de su vencimiento.

Art. 25.-Cuando i:t pees nsacicn del cheque dei,'ro
dle los plazos establ "cides en el articulo precedc,^te
fuese impedida por un obstáculo insalvable (prescop-
ción legal de un Estado cualquiera u otro caso de fue, za
mayor), los plazos de presentación quedarán prono-
gados.

El tenedor y los endosantes deben dar el aviso que
Prescribo cl articulo 39.

Casada la fuerza mayor, cl portador debe, sin i e-
tardo, presentar el cheque. No se consideran casos
de fuerza mayor los hechos puramente personales al
portador o a aquel a quien se hubiese encargado la
presentación del cheque.

Art. 27.- Si la fuerza rriayor durase más de treinta
(lías de cumplidos los plazos establecidos en el artículo
25, la acción de regreso puede ejercitarse sin necesidad
de presentación.

Art. 28.-Si el cheque se deposita para su eobr,,,
la fecha del depósito será considerada fecha de pn .
sentación.

Art. 29,-La revocación del cheque no tiene efect >
sino después de expirado el término para la presen-
tación.

Si no hubiese revocación, el girado podrá abonad a
después del vencimiento del plazo, siempre que r,-r
hubiese transcurrido más de otro lapso igual al p'_Ia.r

Art. 30. -Ni la muerte del librador ni su incaaa
cidad sobreviniera'-e después de la emisión afectan 1
efectos del cheque.

2445

Art. 31. - El girado puede exigir al pagar el chegnó
que le sea entregarlo cancelado por el portador.

El portador no puede rehusar un pago parcial.
En caso de pago parcial , el girado puede exigir quo

se haga mención de dicho pago co el cheque y qus
se otorgue recibo.

El cheque conservará todos sus efectos por el salc:ó
impago.

Art. 32.-El girado que paga un. clueque endosaldo
está obligado a verificar la regularidad de la sc iio
de endosos, pero no la autenticidad de la firma do
los endosantes.

El cheque al portador será abonado al tenedor q',ó
lo presenta al cobro.

Art. 33.-Si un cheque estipulase el pago de una
moneda que no tiene curso en el lugar del pago, el
importe podrá abonarse, en el plazo de presentación
del cheque, en la moneda del país según su valor
en el día del pago.

;>nt•.Si el pago no se efectuase a la presentac'óu, el

tador podrá, a su elección, pedir que se le abone cl ;u,.
porte del clueque co la mconella del país, según el curso
del día de la .presoetaeióo o del día (le, pA Í ,,O.

Los usos dei lugar del mago (P:ícr,n.oaran el V l'oc

de la moneda extranjera. Sin enrLua,o, el librador p xl á,
eaipular que la mama a pagar se calcule un turro

determinado en el cheque.

Las reglas mencionadas no se aplicarán eu caso dG
que el librador hubiese establecido que el pago deba,
efectuarse en una determinada moneda (cláusti'a de pago,
efectivo en una moneda extranjera).

Si el in.port,: del cheque se i x,ica,.e en una unorac>ui
diferenteque tenga la misma denomiuraejun, pero un valor

e>r el país de creación y en el del pago, se presume que
s re ;c_re a la moneda del lugar del peno.

Art. 31. --1:1 i hado out: pa,-,5 el cheque queda vá-
iidamente lib
ua

erado, a menos que haya procedido cori
„."re o culpa gr«v^^.

Art. 35.-E1 t;irauo responderá por la: cotuccuenti_ts

del pago de un cheque, en los siguientes casos:

l.. Cuando la firma d.e'1 librador fuese v's?b'.etnentd
falsificada.

2. Cuando el documento no reuniese los requsi-
tos esenciales especificados en r1 artículo W.

3. Cuando el cheque no hubiese sido extendi do cni—
una de l.s fórmulas entregadas al librador de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4"a

Art. 36. - El librador respancle á de los perjuicios:

1. Cuando la firma hubiese sido fals_ Eieada en
gana de las fórmulas ente' radas de conformidad''
con lo dispuesto en el artículo 49 y la falsi€i.
catión no fuese visiblemente manifiesta.

2. Cuando no hubiese eump'ido con las
ciones impuestas por el artículo 59.

obiiga^

La falsificación se considerará visiblemente manifics=

ta cuando pueda apreciarse a simple vista, dentro de

la rapidez y pruden^'a impuesta por cl normal ir.ovi-

niiento de los negocios del girado, era el cotejo de la
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firma del cheque con la registrada en el girado, en el
momento del pago.

Art. 337.-Cuando no concurran los extrema: íudi-
cados en los dos artículos precedentes , los jueces po-
drán distribuir la responsabilidad entre cl girn,rto, el
ibrador y el portador beneficiario , en su caso, de ,cuer-
do en el girado y del número de eruio os si los iini,,iera,
bullese ir:currido cada uno de ellos.

CAeí?ULO IV

Del recazo por falta ele pago

Art. 38. - Cuando el checine sea presentado '11 101
ala. ,s e icshleci ^s (,ti el articulo 25 el banco ,'cberá
niei.iipre recibirlo, Si no lo paga ;nací constar la riega-
liva en el rnisrü,11 títtrlo, con expresa mención dn todos

<os motivos en que las funda, de la fecha y de 1:, hora
de la presentación, del domicilio del librador gistra-
do en el girado y del rítutero de endosos si los 1,' hiere.

La constancia del rechazo deben ser suscrita poc per-
sor,ns autorizadas con poder especial. Igual crondancia
del,erá anotarse cuando el cheque sea devuelto por una,
^Etniara compensadora.

I.,-t constancia consignada por el girado prodil, rá los
efcetos del trrot. sto. Con ella quedará expedita la ac-
tit rc cl cr?tiva que el tenedor podrá iniciar contra libra-

endosantes y avalistas.
La falta de prrsent sciún del cheque o su pr, senta-

ción tardía perjudici la acción cambiar .

Art. 39. -El portador debe clac aviso ele la f.'lta do
gago a su endosante y al librador, dentro de h-s dos
días habilcs bancarios inmecatos siguientes al del re-
chazo del cheque.

Cada endosante deber, dentro (le, los dos días hábiles
bancarios inmediatos al de la recepción del aviso, avisar
á st vez a su endosante, indicando los nombre,. y di-
recciones de los que le han dado los avisos I3rccc^lentes,

así sucesivamente hasta llegar al librador.
Cuando de conformidad con lo dispuesto en rl apar-

Vado anterior, se da aviso a un firmante del r Bregue,
l mismo aviso y dentro de iguales términos debe darse

s su avalista.
En caso de que el endosante no hubiese indir'.do su

lireceión o la hubiera indicado en forma ilegible , bas-
taráí con dar aviso al endosante que lo precede,

Ll aviso puede ser dado co cualquier forma 1 oro el
prtclosante que lo hace deberá probar que lo el id en
'él término sefalado.

7,a falta de aviso no produce la caducidad le las
Vteciones emergentes clel cheque pero el endosante que
frío diera aviso a su endosante anterior será responselrle ele
os perjuicios causados por su negli Ye,rci t sin que la
eparaekmn pueda exceder cl importe del cheque.

Art. 40.-Todas las personas que firman un -'peque
uedarl solidariamente obligadas hacia el porte'nr.
El portador tiene derecho de accionar contra todas

osas personas, individual o colectivamente, sin estar
idu)cto a observar el orden en (lile, se

LA mismo derecho pert ocre a quien ionSa pi l'. ido el
8hc-que.

La acción intentada cot;lra tuco de tos obligá^^ics 410
mpide accionar contra lo otros, aun It s pO,tc,;ores a

aquel que haya s-do pes guillo en primer término.

lleneióts 23

Podrá tc^nabiérr ejercitar las acciones referidas en los
artículos 61 y 62 itcl deer•eio leo 5.965/63.

Al[, 41. -El portador puede reclamar a aquél con.
tea goicr ejercita Sil reosa'u:

1. El in-norte ne rr ^adu del chcctnc.
Los ini i cscs á ,l litio I u r ario - o o s icntc^ en el
ls er d 1 pego, a p unir det cría de la mesen.
tai,ín al cuino.

3. Las ^a tus o i^ .'s per los 4,1 , c{, ',^.,'rie•

ra tenido ftn!' cía s' L' l nH'C Otro g ;. t:.. Origi-
mulo por el coito dele cduc

^.rt. ,1°_. -• t;autá,u 1za.1 le°t,titl,l;s,,'la ti][ clt; uta, pne-
cle, rcclat=c.r a sus :mrt tc's;

'. La suni? íetr ra posi u l,t.
2. Los intereses de dicha santa al ti ro i,at: ciurio

corriente en el lugar del leso. i intuir de1 día
del des, inholso.

3. Los gastos efcctu ul.„s,

Art. 43.-Todo obligado centra el cual se cjs'rcit8
rtrl recluso O esté expuesto a un o estri ), ptt,'s '\igir,
contra el pago, la entrega del cheque con la cotnstart-
eia del rechazo por el girado y una cuenta cancelada.

Todo endosante que hubiese reembolsado el cheque
puede tachar su endoso y los de los endosant es sois-
Slglt ic tlt CS.

C&rírrLO F

Del claegrae cruzado

Art. 44. -- El librador o el portador ele rnr eitcctne
pueden cruzarlo con los efectos indicados en el ar-
ticulo siguiente.

El cruzamiento se efectúa por medio ele dos barras
paralelas colocadas en el anverso del cheque, Puede ser
general o especial.

El cruzamiento es especial si entre las barras contie.
ne el nombre de una entidad autorizada para prestar
el servicio de cheque, de lo contrario es cruzamiento
general, El cruzamiento general se puede transformar
en cruzamiento especial, pero el cruzamiento especial
no se puede transformar en cruzamiento general,

La tacha del cruzamiento o de la mención contcní-
ola entre las barras se tendrá por no hecha. .---J

Art. 45.-Un cheque con cruzamiento general sólo
puede ser pagado por el girado a uno de sus clientes
o a una entidad autorizada para prestar el servicio de
cheque.

Un cheque con cruzamiento especial sólo puede ser
pagado por el girado a quien esté mencionado entre
las barras.

La entidad designada en el cruzamiento podrá irsdi,
car a otra entidad autorizada a prestar el servicio cl®
cheque para que reciba el, pago,

El cheque con varios crnzarnierrtos especiales sólo
puede ser pagado por el girado en el caso de que se
trate de dos cruzalrrtientos de los cuales uno sea par¡
el pago por una cámara compensadora.

El girado que no observase las disposiciones prece.
dentrs responderá por el pcrju'cio causado hasta lá
concurrencia del importe del cheque.
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CÁj'rv o VI

Del cheque para acreditar en cuenta

Art. 46.-El librador, así cono el portador de un
cheque, pueden prohibir que se lo pague en dinero,
fnsertando en el anverso la mención transversal "para
acreditar en cuenta".

En esto caso el girado sólo puede liquidar cl cheque
itnedianto un asiento do libros (crédito en eueni:t, trans-
ferencia o compensación). La liquidación asi. fectrua-
da equivale al pago. La tache, de la mención tendrá
por no hecha.

El girado que no obsci ase las disros,iciorrc rrrce-
ilentes responderá por el periuicie curso bu 1 cou-
currenc . dei importe del cheque.

(:a, ;[.o NO

Del c,?cq

Art. 47.-El librador así corno el po tsdur (lit,iin
cheque pueden enrrncier el destino del nao sc t n-

do al dorso o en el nibidilo y bato su firma, la indara-
ción concreta y de la impuiaeión.

í..a cláusula produce efectos c°xclrasivamerrte entre.
quien la inserta y el port :flirt in ;edicto; pero no ori-
gina responsabilidad para el girado por el
miento vio la imputación. Sólo el destinatario de la
imputación puede endosar el cheque y en este , aso el
título mantiene su negociabilidad.

La tacha de la imputación se tendrá por no techa:.

C:vrirui o VIII

Del cheque certificado

Art. 48.-El girado puede certificar un e_1,cet re t
requcrbnicuto del librador o de cualquier p,artadi, de-
hitando en la cuenta sobre el cual se lo gira la -suma
necesaria para el paco.

El importe así debitado queda reservado pat•, ser
entregado a quien corresponda y sustraído a todr, las

come rgeneas une provengan de la persona o sol.•ncia
del iibr;dar, de modo que su muerte irse apa, dad,
qu`eb_o o enzb_trgo julio al poste ores a la c _rtif ._ión.
nu la prov is iln de tundes c_, tifiraid,_a, ni ! de-
recho Gel enedor del cisque, ni la corrú;,ava ob'ig dón
del girado de pagarlo cuando le sea pie.scntzado.

cesta.-ación no piale ser parcial ni ext tr cine
en cheque al portador. 1,11 insonrién eo el checa,, d:
las palabras "visto" "lncrin' u otras análogas, s' eri-
tas por cl girado signific n certificación.

La certificación tiene por efecio establecer la ce en-
ca do una dispo ibiii ad e impedir su utlizacióu por
el librador durante el término por el cual se cerl l `có.

Art. 41 -- La certificación puede hacerse por un la-
zo convencional que no debe exceder de cinco lías
hábiles bancarios. Si a su vencimiento el cheque no
hubiera sido cobrado, el girado acreditará en la ce cata
del librador la suela que previamente debitó.

F t clsctrre cera hcado vencido como tal, subsiste 'son
todos los efectos propios del cheque.

Cvr'íruro IX
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Del chegtce con la cláusula "no negociable"

Art. 50. -- II1 librador así como el portador de uñ
cheque pueden insertar o r r el anverso la expresión ' nO
negociable' . Estas ,palabras significan de quien recibe
el cheque no tiene, ni puede transmitir más derechoy
sobre el nrisruo, que las que tenía e,iúeu lo entregó. '

CaPdu cii i

D '1 a cal

_<, t. 51. - Fi pa;'o 1o un cheque ,,, dé garantiza^'só
al o parcia reate por un ami,
1_7.sta arantia n n de c±or ;ara urr tercero O cualquier

t, M_do o cr? ¡ni ct- r euro separado. Pueda'

c,

i i..^^e.v e to , L.u:, jRJ •, . 1 1J Uil.

recua cc;,r:.,^lr:, ietüo ser fir4
n lo po i

Se corona c ea.rgado el av'r4 can la sifltn'c firma del
.v tlis -.',esta en el .c v, rso del chc.u n_. El aval debe

irsdi. ar por cuál de los c_ lig >s o r ga. A falta de
in 1:c.4ción se o ,tiider t otorgado por el tibru r.

Art. 5:1. -El avalista queda obii^'iado en los raisnaog
téraninos que aquel por <tuicu se liii o r^^aclo el aval
Su obligación es válida. aun cuando la obligación qu
h ya garantizado sea nula por cualquier Causa que nco
sea un vicio de forma.

T:1 as^.tista que n.a adqu ero les derechos cambia{
rion del asolado.

C:vr=rt^r.o XI

Del clecque ele pago di¡eri.lo

1rt, 51. —El cheque (ir pago d;fcricio es una ord25
de pago agrada a (fías vi:,ta, a cenar desde su pre<
seutacián ca una entidad Autorizada, c'<llitr'a la miolsa u
oáris en la cual c1 Iibrador a la ferio do veneintiento

debe icuer foaasas s icien!'es dei si ajos a su ordmi

en cuuila corra eoLo f inc^.ri.a o autorice,tcióri t a_a ;aíra
en dc,cnlaicrto, dentro de los límites de regsstro qu6

itorie r el girado.

El c11,eque de paro difer°do deber:a cont rae las sE
sitie 1tcs erue-ciactones esenciales co ic,rrnulario similar

a-mr, aisC^rgaúhIe, ctcl clueque son:úu:

1. l a denominación "cl,agtic de pago d:fcrturo

ulararuente inserta en el texto del documento;;

<en cl idioma empleado para su redacción.

2. El nitoscro de orden impreso en el cuerpo del
lre(rue.

3. lisa indicación del hrgar.• y fecha de su creaeidru
A El plazo, no menor a treinta dárs y no s_tprriocr

a ciento ochenta días, en el que seria

coi' posterioridad a su presentac'ún a io a en-
tidad autorizada, que seguirá a la expresión

impresa: "Páguese a los ... clí de su presea-
taación a una entidad autrr_ü rdai'.

5. El nombre del girado y cl d .rlicilio de pago;

6. La persona de cuyo favor se libra, o al portador,

l
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7. La suma determinada (le dinero, eapresr,,ia en
números y co letras, que se ordene pagie por

el ineisce 4 del presente artículo.

8. La firma del librador.

Art. 60. --- El cierre de la cuenta corriente hará cie.
entables los cheques de pa^ío diferirlo regula :dos y
pendir.ntes de pago, a cuco fi)i el girado cursaráIn-

aviso a v s de los dctros arios.

Art. 55.-El título que al ser presentado al o Bistro
fiareeiere de algunas de las enunciaciones especificadas
jen el artículo precedente deberá ser remitido gual-
3arente al girado para que solucione con el Iibruí^'r los
defe tos formales.

Si el plazo de diterimieiito consignado en el (Leque

fu ere inferior o si^peor a los indicados en el iuso 4
el artículo 54, se consider rcá que cl vencimPiito )pera

a los 30 o a los 1-0 días s. gr'm sea el ca€o, 14) qn, leerá
saber tanto el girado sonso cl depositario al t, rtedor

legitimado cleposita ate.

Art. 56.-La fecha de p;esentación del cheq,ee fija
la iniciación del plu,.zo de difeur,^'coto. La falt t de
Bello fechador o la di.icultad de lectura será suplí)' t por
la holeta de depósito que tenorO las característica' que
establezca la autoridad de aplicacicn.

Art. 57.-Si el cheque fuere depositado en una

t
entidad diferente al girado, el lepes )ario renril,:á al

,g
.
:raoo el clregae o-, pa;;o diferido para que E e lo

xeorsae y aevuclva la, sor tanci;t r^spc_iva, as:n;ardo
él compromiso de el día riel vencijui, :,!o si

x s i =ron fondos d snonibaes o ufo iz ción d ; gi, r en
eseubier•to en la cuenta r a,_.zita. ?Tn caso de ) s stir

slgúrr impedimento para su re<tiish'ación, así lo c1, ).crá

hacer ceneeer al depositario en los térni:nos fijador para
el clearing, rechazando la regish'aciún.

La constancia del ieclr?zo d,, regir a'ación pro' l reirá
los efectos del prot^sto. Con ella quedará capec1,1 i la
acción ejecutiva que el tc e or podrá iniciar de i ¡me-

diato contra cl librador, endosantes y avalistas.

La remisión a registración podrá ser por
un sistema de comur,i acürr o esposieión electrón,( a, a

través de la cuál s,' crmeplau todos lo, recaudos pre-
para la regis'raúún o rechazo. Las c(,nstat)cias

que emita el depo_'t tic e ;án sufici ),tes a los el, elos

del ejercicio ele todas 1:1, uneio.)cs por el benrfi' ario
del cheque, sin de la responsabilidad el, ese

!,depositario por cut)')^.r;er in^sactitud.

Art. 58.-El cheque registrado gncdará clepo: ieado
'en una entidad. Los cróditos que así registre un d Spo-
sttante podrán ser cedidos en propiedad o en gar. ntia
por simple notificación a la entidad depositaria o girada
para su registro.

Serán aplicables al cheque de pago diferido godas
gas disposiciones que regulan el cheque común, salvo
aquellas que se opongan a lo previsto en el prc' rito
capítulo.

Art. 59. - Las entidades autorizadas eutregarsírt a
¡os clientes que lo soliciten, además de las libretas de

'cheques estipuladas en el artículo 17, otras claramente
diferenciables de las anteriores con cheques de t)ago

diferido, en cuya ep :r_nnidad fijarán un margen del
monto dinerario que podrán sumar los cheques de

pago diferido que pnt'd'm ser registrados sin provisión

de fondos, margen gire superado podrá generar el
rechazo.

C-reí rc'r o XII

7JSisg eíc'ione5' ci?rtit W9

At#. 01, - I Zs ac io-.es jndic ,les del pertulor contra
el iibr,tdor, ene' sarros i asalic ts se pruseribcn al tulio
C014-111,0 desde la er.p'r.ieión cl 1 p'.?zo pira la presea.

tlc,oo. Si se u itas' del rechazo de tu.i cheque con-nil,

pcsdatado, el a,.o corre dusclc w i,-- se pa ttu;,o A rechazo,

Las r ito es ju lici,rles de les dis-ersos obligados al
le de u n C'irettu , f une Si. tiú pi sr ili n a 1(, s se ui

cor'Cad<s d ——1C el cría Cu que el ob'.i ado hu-
1 . ; ruholsacu c1 m) u 1e del elx' etc o dt-scie el

día en que luir, ^e si ,r i i,tif c_^c1o de la dii?i ancla ju-
dicial por el e ',ro dei elle:¡uc.

La intFra;rnc_r;r , I . ir i„ lene sólo fierre efee o
eontra aquél r epcclo d gaict ,e' rc,alizó cl ro o inte-
rnaz(ce.

A)?. úái. -- En ceso d rceh ru tir chcgne pm' falta
de provisión (le forrlus o acic crac óu para r : ^rr ei¡
(les, ui>ierto, se pro rrl 1,' a fnin1; lrs„r la corn)r,,x .,: ,.^^
al Banco Ccrt al de la ltci)úbltc L' er )naarre

la rc; l..n,ti ,taus n. S, rifo=:r,ar,. al tc„ctiur la
feCrrt n ír;tE•ib de i,t cí9lrinlr 'rt'iün,

Si el , ir,rdt^ onr t_^ rir L^ eorl rriir'u'ei ín será respnnsa-

ble dr'l del u vporte dei cheque sulirtaria uecute coa
cl liii' u íor.

El librador cíe Un eheque reahazadc} por f .'ilt ele
fe)nt10S o sin aUrNr lLa!t1 :,:1 .11' En Ci•'.. Ubic Nt.;t

s,tr;cienorio con una inculta del 2 ;á del valor de' c hotnre,
con n,) mula:e ele cien pesos y 1111 máximo de cn t r' <ra

mil pesos, cut a efee.tivización hará el girado rrlc 1^an+o
dcl,ósito en cuenta especial en el Basteo Central de 'a
Retníblicti argentina, con destino a "Rentas nralcs'.

El lineo Central de la Rcníihüc°t Argentina podrá de-
bitar el importe de la multo al girado.

De no existir fondos en la cuenta del lib:ador, el
girado podrá librar una constancia que 1e legitime r3
cobro de la cantidad debitada por la vía ejecutiva.

La multa podrá ser reducida en un 50 °l si el lí-
brador presenta ante el girarlo el cheque motivo de la
sanción cancelado dentro ele los 30 días del rechazo,
efecto que deberá ser remitido al Banco Central cíe la
República Argentina.

Los clepc sitos en la cuenta del Banco Central d la
República Argentina se deberán hacer dentro del mes
siguiente al mes en que se produjo el rechazo,

CAPÍTULO XIII

Disposiciones counplemcntcirins

Art. 63.-En caso de silencio u oscuridad do esta
ley, se aplicarán las disposiciones relativas a la letra

de cambio, pagaré o vale cambiarlo, en cuanto tuerca
pertinentes.
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Art. 64. -El Banco Central ele la República Argen-
tina, como autoridad de aplicación de esta ley:

1. R !lamenta las condíciores y requisitos de aper-

tura, funcionamiento y cierre (le las cuentas
sobre las que se puede librar cheque.

2. Determina contra quiénes se puede guiar elie-
ques.

3. Amplía los plazos fijados en el artículo 25, si
razones de fuerza mayor lo hacen necesar"r para
la normal negociación y pago de los cheques.

4. Reglamenta las fórmulas del cheque y decide
sobre todo lo conduc:ante a la prestación -le un
eficaz servicio de cheque, incluyendo la forma
documental o electrónica de la registraeir"^^^ re-
chazo y solución de problemas merantcnie for-
males de los cheques.

5. Puede autorizar cuentas en moneda sin curso
legal con servicio de cheque.

6. Puede, con carácter temporario, limitar r1 mi-

mero, de endosos y fijar monto ntásimo los
cheques librados al portador.

7. Reglamenta las modalidades de fijación de mar-
gen para la creación de cheques diferidos y en
cuanto al dcscuóierto en cuenta corriente.

3

PROYECTO DE LEY

l Seiiodu y Cd mira de Dj1iuiacros, etc.

Artíc in 1e edificase c1 artículo 12 dr'l ¿le z r'>
le 47713/03, que quedará redactado de la siga: tito
iornra :

1rtí^ulo 12 : la ch que pa iule:o a nna per rata
detertnin .,da con o sin el usuta "a la ord, , o
su equis,ckat_e es transntisil ; le por c.railoso.

La ser;.: de endo, os no de 1111 )lo
de cinco, , ;n chi que.

El e?dc zo puede htc. rsc tastb'c'n a favor del lió a-
cler o cu.4lgnier otro obligado. Dichas persa) as

Intcden e rd s_u^ ¡u evamente el cheque.
El chcque pagadero a una pe_sonKa determinada v in

la cláusula " no a la orden" u otra equivalente no rs
#ransmisible sino bajo la forma y con los efectos c% una
Cesión ordinaria.

El cheque al portador es transmisible mediante la
simple ente. ga.

Ari. 2" - Deróc ase el artículo 42 de la ley 21V),

Art. 30-Comuníquese al Poder Eleetiti^-o.

N;cosas E. Bece+ra,

4

PROYECTO DE LEY

:gil Serrado y Cóntara ele Diputados, etc.

CAPÍTULO 1

De la creación y de la forma del cheque

Articulo la - El cheque es una orden de pago pura
simple librada contra un busco en el cual el librador

2°119

tiene fondos depositados a su orden en cuenta corrient3.
bancaria o aatorización para girar en descubierto.

El domicilio del hinco contra el cual se libra ti
oboe;ue (rimado) deti ostia la ley aplicable.

El dorniclio que el titular de la cuenta tenga re.
gistrado en el bneo podrá ser considerado domicilio
especial a todos los efectos legales derivados del libra.
miento del cheque.

Art. 2"-El cheque debe contener las siguientes enutl,
ciacíones esenciales:

1. La denon,itlaeión "cheque" inserta en su testo;
en el idioma empleado para su redacción.

2. E número de orden impreso en el cuerpo del
cheque y en les talones si los tuviere.

3. La indicación del lugar y de la fecha del 114
bratuiento.

-1. El nombre y el domicilio del barreo contra el
cual se libra el cheque.

5. 1?^presi(>n de si es a la orden, al portador e
favor de determinada pcrsaoa.

6. La orden pura y simple de pr",ar una sruaaa
deteannnada ele cline:ro, expresada en y
c,o números, c spa c.fica:rin la e :necio de

n:c1a. Cavado la ecmtc,ied descrita en 1.i ;:s
difiriese de la expresada en ntínoc'os, se csl o2
por la primera.

7. 1.a firma del librador.

S. r,,1 nombre del librador si se tratara de piorrina;
física, o la razón social en el caso de p s n;;.9
de existcncía ideal, el domicilio y el tipo y rarl-
mero de su documento de identiclaad o de su
c/digo único de identificación tributaria.

Igta:_il r iiuisito dei>crán cunaplimentav les en,-

dos:in cs } avalistas.

:lit. 30 - El título que carezca de al;,ntras ele. las
ro tneiáunnes e,t cificadas en el artículo ^rccdeni no
valrirá c ,i,ca cheri.i: salvo co los sr^rticr^^c:; casos:

a) Si. se 1ant,iese omitido el dot^nic;h e del
girado, que es el lu,r'ar del pa- o, el ele cpie
será pagadero en el domicilio (le la casa mate;z
riel banco en la lieptiblicrt;

b) Si se hubiese omitido el lugar del libramient(?,
se presumirá. tal el donaicilllio del llibrador;

e) Cuando se omitiese la indicación especificada.
en el inciso 2 del artículo precedente, en los
cheques internacionales.

Art. 4''-Los bancos entregarán a sus cliente;, bajo
recibo, cuadernos impresos de formularios de cheque!
con la numeración correspondiente. El recibo consig-
nará el número del cuaderno y la numeración sucesiva
de los cheques.

Cuando el pedido de los cuadernos no se hiciese¡
per-onalniente por el titular de la cuenta o no se
efectuase utilizando la fórmula especial que doma pa

daráCiará a los cuadernos de cheques, el banco nc1
curso a los que se le presentaren hasta cie;prr^s ele
obtener la conformidad del titular coca la re e, ci' u del
cuaderno solicitada.1
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1 Los libradores conservarán -las matrices d1 los che-
rrres libraarlos, debiendo anotar en ellos la fecha del
ifl'ia.n,ent_o, la siena girada, el nombre del 1 cneficia io

en Sil eaSQ, la nnplttaciaa al pago, en su aso, la
tno`a de u iPilización. cuando ello ocurriese. Esta dis-
pos ci4n sólo rige para los cheques emitido' y paga-

de'os en cl país.
Las matrices podrán ser suprimidas por 1;'>jas ante-

prestas a los formularios de cheques; en donde los
libradores anotarán de cada libramiento la 1-cha, nú-
ni ro de chi que, deiulle ole la operación, débito y

sal. o.
Art. 5° -- En. caso ole eatr,ivío o de robo d! cuaderno

de cheques y de la fórmula especial para pedirlos,

él tenedor ¿1 iJerá avisar inm cric<tamr'nte al banco. En
igual forma deberá proceder cuando tuviese cnrlocimien-

to de que un cheque librado por él hubiera sido adul-

terado.
i}na vez recibido el aviso, el banco no p igará los

claques presentados en las fórmulas robadas. perdidas

o ..dultr'radas.
,^vrt. 61-El cheque puede librarse:

a) A favor de una persona determina(1.: coñ la
cláusula "a la orden" o sin ella;

b) A favor de, una persona determinad•1, con, la
cláusula `no a la orden" u otra equivalente;

c) Al portador.

Guando el cheque librado a favor de una pérsona
drttrn malla llevase también la mención "o :,1 porta-
dor" ti otra equivalen te, valdrá como cheque al por-
tador. El cheque sin indicación de beneficiali.> valdrá
cono citenne al portador.

Art. 7° - El cheque pagadero a una pes ma de-
tcrrlinad.t, con o sin la cláusula "a la ordco" o su
egaivalenid. será pagado al portador siempre 'lile esté

en forma de cadena de endosos, sin que el laico esté
obligado a verificar la autenticidad de las finitas, con
csc°peiún cle las del librador y del último en losante.

El cheque "no a la orden" sólo será pagado al be-
7lcficiario que acredite ser identidad, a su cesionario
que justifique i ualmente su identidad, o a gil banco
den que tepe,a tuerta al>'_erta a su nombre, a cu' o> único
clc:_ ,u deber, r Cesarlo en especial v- endosarlo.

\ri. 89-111, alarma puede ser librado a 1 orden
del mismo librador.

Puede ser girado por cuenta de un tercero.
No puede ser girado sobre el mismo librada , salvo

pie se trate ele un cheque giradte entre difercites es-
ta , i-cinlienteS de Un mismo 111,r,-do1•,

Al t. 9 - Toda cláusula (lo intereses inserta en el
ML'qne se tendrá por no cuenta.

Am t 10.-Si el c.h qne llevar f mas de 7 ^rsonas
inc< p lees de ol li irse por cheque, fi,nnas r la o do
personas inn inall,as o firmas qu-, pOr ca r' t, r otra

razón, no poda ira obligar a las pe15c.:as que 1u fi1
ro., o a cuyo nombre el dieras frac fira'ade. 1 „ olali-
gacíones de los ellos firn.antes 110 sea, por cl ' menos
vál'das.

hit. 1i. El librador es garante. de peso. Toe . eláu-

stna por la cual se exonero ele esta g,a^aint.a s:. tendrá
por no escrita.

uI ruislble por c r 1os:o
VI endoso puede hacerse también a favor del l:bra;Toq

o de coalgr,ier otro obli=gado. Dichas personas pnedcn
nti t,nr nuevamerrte el cheque.
El cheque pasadero a una personal determinarla cori

1, i,írt^ll "no ala orden" u otro egniralente no es
transmisible sino bajo la forma y con los efectos ü(
ring cesión ordinaria.

El cheque al portador es transmisible medi:,ato 14
simple entrega.

Art. 12 bis: - El pago ole un cheque podri ser gai
rantiztrelo por todo o parte de su importe por - ua aval
dado por un tercero que uo sea el ;;rudo.

El aval pr*,vde darse en el cheque o erI un tf,etclida
Debe c a1c_scrse con las palabras `muerto por a'. j

o cualquier otra fúrmnla equ=^alente, y debe ser firma
do por cl avalista.

Se considera constituido por la sola lirismo del ;tvaitala
col^e...uia en el anverso del cheque, salvo cmi i;ete ce
,raid de la fiar a del librador.

El aval debe indicar por cuenta de cauic=u se da. El
defecto ole esta indicación se reputa dado por el libran
cinc.

E'1 m'alist^a queda obligado (Te la nnisn .i manara quo
zquel por r_ :iert, se lía consituido i'ante.

Su obli achín es v=alida, aun en :ndo la. obli,a;aci,ín (¡lit
Ita a .In ando ser nula por eualcrtzier causa que no sea,
un vicio ele formar.

Cuando paga el cheque, el avalista adquiere los de.
rechos res silentes del cheque contra el garantizado y
contra los obligados hacia este ú ltimo cn nadad del
cheque.

I

Csei curro II

De. la irrutsnlisián

Art. 13.-El elu.ieso debe ser puro y sin pie, 1 oct*
e'oi ltciólt a la cual estén subordinada se telt.t'a por no
k SCI ita.

El endoso parcial e, nulo.
Es iguurmente pesto Cl eruioso al girado.

El endoso al portador sute como endosan cu blanco,
El endoso al girado vale sólo como recibo, salvo en

caso de que el ggiracfo ttrvcse_ varios establecimientos C
(le que el endoso se hiciese a favor de un establcci.
enluto disi l.tos de ariuel sobre el cual se giró el cheque.

Art. 14. - El endoso debe escribirse al dorso del che,
fue o sobro una hoja unida al mismo (ad121dIo y de-
se sor firmado por el endosante.

El endoso puede no designar al beneficiario o cen.
sashr sitnp nneato en la firma del endosante ( enciaso en
b1 nco).

! , Wat 1a. -- Esl endoso transmite, todos los derechos
1 Bulla 't del cheque. Si el endoso fuese ea blanco,

i'ur tador poda.:

1. Idear el L1;', .'o, ser co,, su nm,lbre, sea con el
de otra perro' ,..

2. Encimar el cltrdue miau e spume en u1:i11co
otrrt pera 'ti

Reune o,t =Ps

Art. 12. - El cheque p^reulerta a uná p atea s detetr
^^da cona sis cl^.asrd_r `a. Ja orden" o su egnica
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3. Entregar el cheque a un tercero, sin llenar e
blanco ni endosarlo.

Art. 16.-El endosante es, salvo cláusula en contra-
rio, garante del pago.

Puede prohibir un nuevo endoso: en este raso no
será responsable hacia las personas a quicnts el ehe-
glue fuese ulteriormente endosado.

Art. 17.-El tenedor (le un cheque endosable será
yousiderado como portador legítimo si justifica su de-
^i7ccho por una serio ininterrumpida de endosos, aunque
el último de éstos fuese en blanco. Los endosos tacha-
#los se tendrán, a esto respecto, por no escritos. Si un
endoso en blanco fuese seguido de otro endoso, se± consi-
derará que el firmante de 'este último adquirió el. cheque
por endoso en blanco.

Art. 18.-Un endoso que figura en un cheque al
portador hacer al endosante responsable en los h rmbnos
de, las disposiciones que rigen el recurso, pero uo con-
vierte el título en un cheque a la orden.

Art.. 19. --- Cuando una persona hubiese sido drsposef-
da de un cheque por cualquier evento, el portador a
cuyas manos hubiera llegado el cheque -sea que se
trate de un cheque al portador, sea que se trate (le
7111o endosable, respecto del cual el portador jm tifique
su derecho en la forma indicada en el artículo 17-, no
estará obligado a desprenderse de él sino errando lo
hubiese adquirido de piala fe o si, al adquirirlo, hubiese
coinrtido una falta grave.

Art. 20. - Las personas demandadas en virtud de un
cheque no pueden oponer al portador las exem- eiones
fundnd:as en sus relaciones personales con el libe idor o
con los portadores anteriores, a menos ctue cl p'•r:ador,
ni adquirir el cheque, hubiese obrado a sabicnulas en
detrimento del deudor.

Art. 21. - Cuando un endoso contuviese la mención
,aloe al cobro", "en procuración" o cualquier ot,a que

insplique un simple mandato, el portador pedr.i eler-
eatar todos los derechos que deriven del ehequ, pero
no podrá endosarlo sino a título de procuración,

LOS obligados no podrán, en este caso, invocar contra
el portada sino las excepciones oponibles al endosante.

El mandato contenido en un endoso en procuración
no se ext_.ugue por la muerte del mandante o su ür-
c,tlr.icidad sobreviviente.

Art. 22. - El enloso posterior a la presentación al
cobro y rechazo por el banco o la expiración del plazo
para la presentación sólo producirá los efectos da una
cesión ordinaria.

Salvo prueba el contrario, el endoso sin £erles se
presume h c t,o antes de la presentación al banco o al
vencimiento del término para la presentación.

CArí7 rr.o III

De la presentación y (le? pago

Art. 23. - El cheque es pagadero a la vista. Toda
niención en contrario se tendrá por no escrita.

El cheque presentado al pago antes del día indicado
como fecha de libramiento , será pagadero al día (te la
presentaciónr , siéndole aplicables las disposiciones Iega-
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.p
guiente al del vencimiento.

Los cheques librados en el extranjero sobre un banco
domiciliado en la República podrán ser presentados al
cobro dentro del término (le 60 días contados desde la"

banco para su cobro el rimer día hábil bancario si
en un día inhábil, el cheque podrá ser presentado
los inhábiles intermedios, pero si ' el término vencies¢,

El término se computará por días corridos , incluyendo?

de su libramiento y del domicilio del banco sobre el
cual se gira.

desde la fecha del libramiento, sea cual fuere el lugar;
de un cheque librado en el país es d- 30 chas contado!

Art. 2.5.- El término de presentación para el pag!

+nción (le aceptación se tendrá por no escrita. 1
Art. 24.- El cheque no puede ser aceptado. Toda
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les, penales y administrativas, relativas al :ibrañiiento
de cheques sin provisión de fondos.

feche de su libramiento.
No se admiten días de gracia, ni legales ni judiciales

Art. 26.-Cuando la presentación del cheque dentrár
de los plazos establecidos en el artículo precedente fue-
se impedida por un obstáculo- insalvable (prescripción
legal de un Estado cualquiera u otro caso de fuerza
mayor), dichos plazos quedarán prorrogados, El Banco
Central de la República Argentina o la autoridad ban-
caria competente podrán ampliar los plazos indicado'
cuando en razón de huelgas bancarias , de transportes y¡
comunicaciones u otras causas de fuerza mayor, aquéllos
resultarán insuficientes para la normal negociación cle
los cheques.

Cesada la fuerza mayor, el portador deberá, sin re-,
tardo, presentar el cheque para el pago.

No se consideran casos de fuerza mac-or los hechos -
puramente personales al portador o a aquel a quien
se hubiese encargado de la presentación del cheque.

Art. 27. - Si un cheque fuese girado entre dos pla-
zas que tienen calendario diferente, el día del libra-'
miento se reducirá al día correspondiente del calendario
del lugar de pago.

Art. 28. -La presentación de una cámara campen.
sadorr equivale a la presentación para el pago.

Art. 29.- Expirado el término, para la presentación
sin que el librador hubiese ordenado su no pago, el
banco girado podrá abonarlo después del vencimiento
del plazo legal siempre que no hubiese transcurrido más
de otro lapso igual a dicho plazo.

Art. 30. - Ni la muerte del librador ni su incapaci-
dad sobreviniente después del libramiento, afectan los
efectos del cheque.

Art. 31. - El girado puede exigir, al pago el cheque,
que le sea entregado cancelado por el portador.

El portador no puede rehusar un pago parcial.
En caso de pago parcial, el girado puede exigir que

se haga mención de dicho pago en el cheque y que se
otorgue recibo.

El cheque. conservará todos sus efectos por el lado'
impago.

Art. 32. - El girado que paga un cheque endosable
está obligado a verificar la regularidad de la serie ole
endosos, pero no la autenticidad de la firma de los endo-
sautes, salvo la del último.
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Art. 33. - Si un cheque estipulase el pago en una
moneda que no tiene curso en el lugar de pago, el im-
porte podrá abonarse, en el plazo de presentación del

cheque, en la moneda del país según su valor en el día
del pago. Si el pago no se efectuase a la presea nación,

el portador podrá, a su elección, pedir que se Ir abone
el importe del cheque en la moneda del país s,aún el

"curso del día de la presentación o del día del pago.

Los rrsos del lugar del palo determinarán el valor
de la moneda extranjera. Sin embargo, el librador podrá
,estipvIar que la suma a pagar se calcule lit, curso
determinado en el clueque.

Las reglas premencionadas no se aplicarán —t caso
de que el librador hubiese establecido que el par dcha
efectuarse co, una determinada moneda (cláu.°: rla de

pago efectivo en una moneda e-stranjera},

monedaSi el importe del cheque se iidicase en una
que tenga la misma denominación, pero un valor dife-
rente en el país de libramiento y en el del pego, se
presume que se refiere a la moneda del lugar de pago.

Art. 314.-El banco girado debe pagar el cheque iui-
inedi
garlo

6. Cuando el banco tuviese conocimiento cite que
el librador frie cleclacado en quiebra o en con-
curso civil con anterioridad a la fecha de su
librartiiento o que el t^nealor se encuentra en
ese estado al presentar el cheque al coleo.

7. Cuando el banco tuviese conocimiento tic Irt
declaración de incapacidad del librador y
clueque llevase fecha posterior a esos hcrl ,s.

8. Cuando se tratase de un cheque cruz.''rlo y gro
se presentarse al curo por un banco o ros el

ata
en

mente a su presentación , pero se ne .trá
los siguientes casos:

a pa-

1. Cuando no hubiese fondos díspo>,i>lcs
cuenta o faltase la autorización del tiltiI
girar en descubierto , sin perjuicio de lo dí.;
en cl articulo 31, en cuyo caso será fae^,
hacer o no el pago parcial.

en la
para

cuesto
itatí^o

2. Si el cheque no reuniese los requisitos r :
les enumerados en el artículo 2e.

encia-

i
3. Si el cheque estuviese raspado, interlineado, bo-

rrado, testado o alterado en cualquiera de sus
enunciaciones o si mediara cualquier circuns-
tancia que hiciese dudosa su autenticidad,
que estas deficiencias estuviesen expres a
subsanadas bajo la firma del librador en c
mo cheque, a satisfacción del banco.

salvo
mente
l mis-

4. Cuando el librador o el tenedor del cheque
ficasen al banco por escrito bajo su respe
lidad para que no se pague por haber m

noti-
nsabi-

ediado
violencia al librarlo o al transferirlo o peor ha.

id iberle sid t t d
5.

o sus ra o o ex rav a o.
Cuando el cheque fuese extendido a la orden
y no estuviese endosado con la firma del bene-
ficiario o cuando , siendo regular la serie de
endosos en cuanto a la forma, ro se pudiese
comprobar la autenticidad de la firma del últi-
mo endosante o cuando, siendo extendido a
nombre de determinada persona con la e1;lusula
"no a la orden», no lo cobrase el beneficiario,
su cesionario o un, banco.

banco desig nado, según que el cruzamiento seá
gener xl o especial.

9. Cuando así lo dispusiese esta lev o la regla-
mentación de la cuenta corriente bancaria por
parte del Banco Central ele la República Ar-
gentina.

Art. 35. —El banco respo_.derá por las co nsecucrrcias
pago de un cheque, en los siguientes casos:

1. Cuando la fama del librador f±re:;e visiblemente
falsificada.

n. Cuando el cheque no reuniese les rcr t' itcss
crol dales es ecific^dos en el ertículo

3. Cuando el cheque no conesp^ >kdlese a los cua-
dernos entregados al librador de cc rlartr;',d..3
con lo dispuesto en el artículo 4a.

4. Cuando la firnni no fuese visihie eu.te f
cad a y el librador Imbicre dacio el aviso previs-
to en el artículo 5..

5. Cuando h^biéndcrse omitido el aviso del articula
5e el cheque. librado en formularios c train.t-
dos, hurtados o robadr's, fuese presentado al
-cobro con la firma visib.'emctte falsilicada.

La falsificación se considerará visibleauet te manifiesta
cuando pueda apreciarse a simple vi tia, dentro de la
rapidez y prudencia impuesta por el normal mnvirniento
bancario en el cotejo de la firma e(-,,) 1,1 en
el banco , en el momento de su pago.

Art. 36.- El titular de la cuenta responderá de los
perjuicios:

1. Si su firma fuese falsificada en alguno de los
cheques pertenecientes a los cuadernos reciba-
dos de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 4e , no hubiese dado aviso al barco del
extravío, robo o hurto y la falsificación no fuese
visiblemente manifiesta . Si lo fuera, el banco
que lo pagare será también responsable de los
perjuicios.

2. Si el cheque fuese firmarlo por dependiente o
persona que use de su firma en los cheques
verdaderos y cometiere abuso de ecnfi an'7r:.

3. Cuando no cumpliese alguna de las obligacio-
nes impuestas en cl artículo Se.

Art. 37.-Cuando no concurran los extremos indica-
dos en los artículos precedente.;, los jueces podrán dis-
tribuir la responsabilidad entre el banco, el librador, y
el portador beneficiario, en su caso, de acuerdo con las
circunstancias y con el grado de culpa en que hubiese
!rcurrido cada uno de ellos.

CAríTCLO 1V

Del recurso por jallo ele pag(

Art. 38. -El banco que se niegue a pagar ten cheque
presentado ..l cobro dentro del plano legal deberá bec^r .
constar esa negativa en el mismo título con expresa
mención del motivo en que se funda, ele la fecha y ele
la hora de la presentación y del domicilio del ;ibrador
registrado en el banco, clehiendo ser suscrita esa co, s-



Octubre 12 de 1904 CA LIRA DE DIPUTADOS DE I. NACION

tanc`a por persona autorizada , bajo pena cae t•, 'ponder
rl banco por los perjuicios que origine . Igual constancia
d éberá anotarse cuando el cheque fuese devu<,lto por
sc a eámara . compensadora.

La constancia consignada por el banco surtirá los
el ecos del protesto. Con ella quedará expedita la ac-
eibn ejecutiva que el portador pueda iniciar contra el
librador y los aojos ncs y "a,itlistas". La presentación
tar:Ea del cheque perjudica la acción ejecutiva.

Si el banco girado se negare a poner la constancia del
rechazo o utilizare una fó r mula confusa o no aii rizeda
pairá ser deníand:tdo por los perjuicios que a : i io.aare.

arta 39. - El portacor• debe dar aviso de la [.cita de
paga a su endosante y al librador y avalista , dentro
r: ca Íos cir.co días inmediatos siguientes al del aechazo

endosante debe, dentro de los dos días s+Íguien-
teti al de ya. recepci ón del avisar, a su v—. a su
e:ut - nte, rae-' ^a,ado les nunab,^es y direcciones de los
ctue le han d . do los a visos preceder;t: s y así solesiva-
re 2 .0te basta Ile .r al libe.. ior.

u caso c e que cl endosante na hubiese india (do su
¿t r_ eitín o ¡la hubiese indicado en forma ilcgiblt•, bas-
tará con dar aviso al endosante que le precede . F1 aviso
puede ser dado en cualquier forma ; pero el endosante,
c;,tc lo hace deberá probar que lo envió en el 1 :mino
SE'AiD, : da.

La falta de aviso no produce la caducidad ele las
acciones emer gentes del cheque , pero el endesavie que
no diere el aviso a su endosante anterior será re acusa.
Irle de los pe=juicios causados por su negiigcya< a, sin
que dichos perjuicios puedan exceder del inapor'e del
c er:ue.

rt. 40. -Todas las personas abligedas en vil i,md de
un cheque responden solidariamente hacia el pol tador.

El portador time derecho., a accionar contra todas
esas personas, indio° idual o colectivamente , sin es1 tr su-
jeto a observar el orden en que se obligaron.

El mismo derecho pertenece a todo firmante -le un
cr,rrjue que lo ba ya p,:,1 .,ado.

La acción finte Lada contra ,ira de los obligados no
impide accionar contra los otros, aun los posteriores a
aquel que ha sido perseguido en primer término.

.art. 41.- El portador puede reclamar a aquel i'ontra
Rer c jal eje c`2a su recurso:

I. El importe del cheque no pagado.
2. Los intereses al tipo bancario corriente en el

lugar del pago, a partir del día de la pro Yenta-
ción al cobro.

3. Los gastos originados por los avisos que hubiera
tenido que dar y cualquier otro gasto emir mudo
por el cobro del cheque.

Art. 42. - El que haya reembolsado un cheque puede
reclamar a sus garantes:

1. La suma íntegra pagada.
2. Los intereses de dicha suma al tipo bancario

corriente en el lugar de pago, a partir del día
del desembolso.

3. Los gastos efectuados,
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Art. 43. - Todo obligado contra el cual se ejercite ut►
recurso o esté e.-:puesto a Lm recurso, puede exigir contra
el pago, la entrega del cheque con la constancia del
rechaza por el banco y una cuenta cancelada.

Todo endosante que hubiese reembolsado el chequé
puede tachar su endoso y los de los endosantes sub
siguientes.

CAPÍTULO V

D, l cheque c; uzado

Art. 44. - El librador o el portador de un cheque pudra
den e.r armo con los efectos indicados en el a<<;ur3o
siguiente.

Fl cruzamiento se efectíni per medio de dos barra§
paralelas coloca das en el anverso. Puede ser general o
especial.

El Crtl7.am.ento es general si no contiene entre las

barras mención alguna.
Es especial cuando entre las barras contiene el nombró

de un banco.
La tacha del cruzamiento o del nombre del bauuco

designado se tendrá por no heeclia.

Art. 4ó.--- Un cheque con cruzan c.ao general sólo
puede ser pegado por el girado a un banco o a u
cliente del banco girado.

Un cheque con cruzamiento erpccial sólo puede set

pagado por el girado al banco ci: simra<Io en el cruza,

miento o a otro banco que éste indique.
Un cheque con varios cruzamientos especiatks sólo

puede ser pagado por el grado en el caso de que se
trate de dos cruzamientos ele los cuales uno sea para el
pago por una cámara coi pensadora.

El girado o el banco que no observe las disirasic`o e§
precedentes resi nderá por el per u'cio causado luasta .

la concurrencia del importe cicl choque.

CAPITULO VI

Del cheque rara en cuenta o clie;;ue

de cormíobil dttd

Art. 46. - El librador así como el portador de uñ
cheque, puede prohibir que se lo pegue en d•;, ro

insertando en el anverso la mención transversa "teara
acreditar en cuenta", "para ser depositado en la cuenta

de , . ." u otra expresión equivalente.
En este caso el girado sólo puede liquidar el ;Legué

mediante un asiento de libros (crédito en cuenta, írans-'
ferencia o compensación), La liquidación así efectuada
equivale al pago.

El tachado de las menciones indicadas en el
grifo 1 se tendrá por no producido.

El girado que no obs:=rve las disposiciones prece
denles responderá por los perjuicios hasta la concurrenS.
cía del importe del cheque.

CAr'í'rvr.o VII

Del cheque im putado

Art. 47. - El librador, así corno el portador de uii
cheque, pueden imputarlo al pago de una d , uJa üeier+
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quinada, insertando al dorso ó en el añadido bajo su
firnm , la indicación concreta y precisa de la deuda que
se quiere extinguir. -

Tal cláusula producirá efectos exclusivamente entre
el librador o el endosante que la, hubiera insertado y
.el portador inmediato; pero no originará responsabibdad
para el banco girado por el incumplimiento de la ¡ni-
Vutación. Sólo el acreedor de la deuda a curo pago se
imputa el cheque podrá endosarlo; y en este caso el
título mantendrá su negociabilidad.

CAPÍTULO VIII

Del clicqu certif cano

Art. 48. - El banco podrá certificar o conformar ttñ
cheque, a requerimiento del librador o de cualquier
portador, previa verificación de que existen suficientes
orados en la cuenta del librador, debitando, al mismo

tierzpo, la suma necesaria do su pago.
El importe así debitado quedará reservado para ser

énregado a quien corresponda y sustraído a todas las
contingencias que provengan de la persona o solvcn+'ia
de!. librador, de nodo que su muerte, incapacidad,
tlui•ebra, concurso civil o embargo judicial, poster'oes

la certificación, no afectan la provisión de fondos
4cer•tificada, ni el derecho del tenedor del cheque, ni
la correlativa obligación del banco de hacerlo, efectivo
cuando sea presentado al cobro.

La certificación no puede ser parcial ni estendci,ce
en cheques al portador. La inserción en el cheque rlo
das palabras "acepto", "visto", "bueno"" u otras análo,C.ts
suscritas por el girado equivalente a una certificacin.

I..a certificación sólo tiene por efectos establecer ta
e's encia de fondos e impedir sn retiro por el librador
dur:uite el término convenido.

Art. 49. --.La certificación podrá hacerse por un plan
convencional que no deberá exceder de cinco días há-
hiles; y si a su vencimiento el cheque no hubiese sido
cobrado, el banco acreditará en la cuenta del librador
la suma que hubiese reservado.

El cheque certificado vencido como tal subsiste con
todos los efectos propios úel cheque 'legislado en los
capítulos anteriores al presente.

CAPÍTULO IX

Del clueque de viajero

Art. 50. - Lqs bancos podrán expedir cheque de vi:--
jero a su propio cargo y pagadero en el establees-
tsiento principal o en las sucursales, agencias o corrá5-
ponsalías cinc tengan en la Repríbliea o en el extranjero.

Art. 51.-El cheque de viajero debe contener l11s
sigiuientes enunciaciones esenciales:

1. La denominación "cheque de viajero" inserr,

en su texto o la denominación equivalente sí
el título fuese redactado en otro idioma di,
finto dei castellano.

2. El numero del cheque.
3. El nombre del banco cniltente.
4. I,a indicación del lugar y de la fecha de err,i

sien.
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5. La orden pura y simple de pagar una suma
de dinero, expresada en letras y en números,
con especificación de la especie en moneda.

8. La indicación de los bancos , agencias o corres-
ponsalías doncle puede cobrarse el cheque.

7. El nombre y la firma del tornados ó beneficiario,
8. La firma del enlitente.
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Además, el título debe contener un espacio destinado
r3á la fecha y a la firma de control dele beneficiario.

El cheque de viajero puede o no Indicar el plazo ele
valr'dez del mismo. Si no indicase término de venci-
miento, el cheque de viajero vencerá a los cinco años
contados desde la fecha de libramiento. Vencido el
plazo de validez, el beneficiario podrá cobrar su im-
porte órsicamen.te en el banco emisor. Transcurrido un
año contado desde el vencimiento de' los cinco arios de
validez, prescribirá toda acción emergente del títnlu.

Art, 52. - Los cheques de viajero serán hagar'ns
previa confrontación de la firma del lrenefieiarici pne-ta
en el espacio de control con la que aparezca autenti-
cada por el banco emisor.

En el caso de que el- cheque de viajero indicase el
ninuero del documento de identidad del hencf.ic ar'o,
éste deberá exhibir dicho documento para obtener su

pago.
Art. 53.-Los cheques de viajero pueden ser exten-

didos con la cláusula "a la orden", o sin ella, o con la
cláusula `no a la orden". La indicación del nónocro diel

documento de identidad del beneficia rio i^alitrá como
cláusula "no a la orden".

contra aquél respecto de qni n se- ----realizó el tácia
interniptivo.

CAP1,m,o X

De la irrescrirciúra

Art. 54, -Las acciones judiciales del portador con-
tra. el librador y los endosantes se prescriben a los sera
rieses contados desde la notificación judicial (le la
demanda.

Las acciones judiciales entre los diversos obligados
al pago de un chcquo entre sí, se prescriben al ario
contado desde el día en que el obligado hubiesercem-
bolsado el importe del cheque o desde el día eu que
hubiese sido demandado.

La inicrrupción de la preseripchín sólo tiene efecto

CAPírur.o XI

Disposiciones suirletcrrías

Al t. 715.-En caso de silencio ii oscru idad de esta
]ex, se aplicaríur a los cheques las disposiciones rela-
tivas a la letra de cambio en cuanto fueren pertinentes,

Art. 50.-El Banco Central de la República Ar-

geilina o la autoridad bancaria competente deberá:

a) Rct,lanrcaitar las condiciones y requisitos de

air rtura, funcionamiento Y e'erre de las cuentas

sobre las que se podrá librar cheiiues;
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b) Autorizar o no la apertura de cuentas' scfbre
las que se podrá librar, cheque coi ,: Peda
que no sea ele curso legal en la Rs p:"^' ricci.

C) Disponer que los bancos girados puedn:' o no
,atender los cheques qua so libren en o.te la
que no sea de tuso legal en la Repú= t,

Art. 57. -El Banco Central de la República argen-
tina o la autoridad bancaria eon;petente acxopl, rt les
medidas adecuadas que impidan que quienes hayan
sido inhabilitados por decisión judicial o cen•.uí. s sus
cuentas corrientes bancarias , por libramientos c), che-
ques sin provisión de fondos disponibles sin,, ietsles
acreditados en cuenta , puedan abrir nueva cura a co-
rriente bancaria durante el plazo de i),h..ülitac: i.

Los tribunales con)uniicarán al TIGR ^^ )a cirem: tanda
pie encontrarse una persona inhabilitada, denle) del
tercer tila de ejecutoriada ]a resolución correspo; tente.

Art. 58. - El BCRA sancionará con multa a eque.

líos bancos que, por el número ele cheques que re.

chacen en cada semestre por falta ele fondos ct ;poni..
bles snfiei, i,s acreditadcs en cuenta, pi suri.ir

que no han dado cabal cun)piiniiento a las disposi iones
soh e apertura de cuentas corrientes bancarias.

Art. 59. - El BCRA impartirá a los bancos 11•; ins-

tn.c..tr_ es necesarias pirra el re _slro v cenen: ^ e i,ín

de los crI ba os p^'O iliciíiOS.

Art. 60.-El BCRA dará a pubLciil el nr- mub
me c ^_lnupades por or<1(-u ,ilf_abéticc,, por i) nco y
pOf j);OAil,ei'a, las cien ltaa CO11'ic les I? :nc,it .as r11' fue-

sen cenadas por ic bazo de ch(rques aíro . Ios s:: fcm-

la ,1fi' lentes acreditados en menta ( artículo 31 inciso

3 ? L l[ nula <aci(11 clc t;cr.i contener el nombre o razón

cecial del II edor. s a dolriciho c el m'imero tl- do-.

eOsi..a si de ).lerrsánd. o us P acto de CL'I`1', el ^ tuco

godo o su domicilio.

Lees ú u ^os deix'c poner a d 'nusiciún di' ,cien

lo solicitare en cada sucursal o eil cii casa 1atríz,

las j)1itsiis.laones a qoe, s lef;úre el pul f i o a:r eri01,

col c r:j)oi dicvnte a c u^.^hs colrh n c s ccrrnci^:r;.

C.rt>ícc-Lo XII

Si<spnen.rinri dc"l sera icío de pxr;o ele i ut°gnc

t¡ cierre? de ctrert(rts

Are n l, - Los i in ns girados se ssi ger úl a ¡A=ti

nn cheque y procederis a su rechazo cuando Cl li-

brador está suspendido para usar el servicio ele p.ir'o
de cheques.

3t t. (32. -La susneusli)rs del servicio de pago de Clle-

ques la adoptará el banco sólo si existen operactcles
peitdientes con el caentacorr, atista. La cuenta se
tendrá abierta por el término de 15 días, al túnico
efecto de finiquitar esas operaciones, a cuyo término
se dispondrá el cierre definitivo de la cruenta.

_trt. 63. - Procedere la suspensión del servís i^t de
pago de ch ques, previo al cierre definitivo de la t ¡len-
ta corrieniO, cuando la misma ha permanecido sin ruo-
vimiento durante un plazo no menor de un aíro. o se
han rechazado cheques por falta de provisión de bulos
disponibles suficientes a.crecbaados ere cuenta, vil l:1
cantidad que se indica en cada caso y se hubiessn
producido en cl término do 90 días.

Si se tratara ríe cuentas corrientes de personas de

. ((:Mear a t ide y cn; i.tass de soeicda ics do hecho,
la susjt nsión d 1 Sir, cío de pago y el cierro de 1,1
euerira ,a d5cúh5 al ploct c•;,._, tres rechazos de che-

qu(s. Sc nmpli; 3 a 5 rechazos, en igual término, si
se tima," ele cr . 1(.s de persona de es slencia ideal.

Ait. 61 -El b•:3uco deberá co nuiicar de inmediata
al lrb) c .,, y al BCRA la snsl) .Il rón del servicio de
pago y el eieue cae la cuenta y requerirá del cueni:a-
corroniisia la devolución de los cheques no utilizados.

La con-(unicaciún al BULA es a los efectos do lá
inc]ttsion del cuentacorrentista en la publicación nren-
su,il dispuesta en el nrtícnto CO.

la falta de crimpLniento de esta obligación l; rá

rc.,ponsable al banco por los perjuicios que ello cri:?
gi(,.u'e.

¡A.:t. 65.-Si el rechazo de un cheque fuese hecho
por hallarse su librador suspendido para usar el serví-i.
cio de pago de cheques e concurrentemente no tuviese
fosados disponibles suficientes acreditados en cuenta, se
deberán cousi,;nar anillas circunsta;,cis crnno oansales
de: rechazo, debl.cudo r(sjiuclec el b;tnco por los p r-
n e 'ss cine, lit c 1515 0,1,

PII fn1.^_OL;^,'io de banco ihtc om^tii"e ir lo ',l, ',inuaj
u)nsiiZtuar a)nb„s ci xsmst ,)clcS .'n el reu .tzo, s(ua _,11

I..,.^.i.r :t c. res)ol^sa {r?c' con el b uico por los peros
(allí; Ori gOi'.

.,ri. (it . - I:a sr.spel,sííín dt i s( rcicio de pa 'o d e

ciuq`?(s (ic' una cuenta cn^o lit, i í.uor^t^ütisfa sea una

pcrsotr,t ?;,'ca, l ,)porta su el;iou ací(w de toda cltrIt

cucnia l1n [1 que figure Nonio titulas'. coti.u.. s' o cosn-

pi al i c• .t;r.,dt-ratio-, acinu:nistrador o inandatario de iuu

persol;a t 7reile'L'.

.11-11. 67 . -----11 banco h;urá constar al dorso del elles

chic 0 en afiacIid'i relacionado, la causal del recli uza,
con nrcnción de la fecha la hora (le, la pre entccí:ín,

de la denominncián de ]a cuenta contra la cual se libró,;

del domicilio clel librado ic'alstrado en cl busco Amo,

y dei nombre del o los firmantes del cheque.
La constancia del)cna ser slls( i-,)ta. por funcioeari

autorizado del banco, quien será solidariamente res!
ponsablr. con por los pt'rjuieios que 1:: oinísián d(

lit causa o c°l. uso de fúnuulas am7)i rir<is o lao aclori^

za(las ori; rolen.
' rt 68.-Las c ulsales ele rechazo de che que sé

limit _rán. a las establecidas en la ley o dispuestas poi
el BCRA o autoridad bancaria competente.

Art. 69.-Los efectos del cierre de la cuenta co,
ri'iente cesarán usase vez cumplidos los plazos de ind,
hal)ilitaci(ín d£s1?oestos por la autoridad judicial o bien»
trnrscurridos ve£lltieuatao (24) nu;s't^s contados desde'
la pnl)huicit>u en el bole;tili mcesnal del Banco Cenal
Ira! do Li Il pública ;Lr rutina. Pace plazo se exteMI

,derl a ('mienta y oen, 4s) meses ca tuso de rcin-r

cidencia.
El Banco Central de 1á República Argentina deberá'

um,..rtir a Ics bancos il trllccioaes para hacer efectivas'

la nil,ccbilitaeión y el cierre de menta por los plazos

establecidos, y controlará su cuuup]iro:gritó.

Orarlos E. Ab 1 ngeú', - i1' _1,a Ti. Aleakt:
- Jasa: I t salta. - S̀,tr, z ir' l t A. Mí,

cói le, --- Rtlbc'1r D. Rojo.
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Artículo 19-El cheque de pago diferido es tuca
o,-1,n de paco para y simple librada contra un 1 rico
en el_ cual el librador, a la fecha de presentación , stí-
p tLd!ta en el propio docvTnento, deiier<'t tener 1i nos
d^ ;sivados a su orden en cuenta corriente bale oía
o asa-eriza ión para girar en descubierto.

t' ; ^. 2, - El cheque (le pago di _iloo delcerá + en-

tener las siguientes enunciaciones esenciales:

1. La rieron nación "cheque de pago dif do"
en e lt iato en forma claramente N, Me.

2, L.t . ^a desde la cual piudrá ser preso, -ado
<1 c.^ro q!!e seonirá a la expresión itni+ oca:

3. El. n:'sacro de orden impreso en el cucrpr del

circ!rti yen los tak>nas si los tuviere.
4. Ln indieaeitín del lugar y de la fecha c'+l li-

t,
5. Id t!a.ntl:ore y el domicilio dci banco col]' a el

errad se ¡¡!,ya el

f,. _^ t Sión de si es a la oral+ n, al poda 'er o

a fcver de determinoc a perserttt.

7. La osahu pura y simple do pagar una 'suma

rica T+_T;t, sdre de dinero, expresada en leona y

en isómeros, especificando la especie de nao-

reda. Cuando la cantidad escrita en le!r.^a di.
fi ese de la expresada en nínneros, se star a

por la primera.
8. La firma del librador

9. El nombre del librador si se tratara d+, per.
sona física, o la razón social en casó de perso-
nas de existencia ideal, el domicilio y cl tipo
v número de su documento de identidad o de
su código T'tnico de identificación trib+itaria.
Igual requisito deberán cumplimentar los urdo.
santas y avalistas.

Art. 39 - El documento que carezca de la fecha
desde la cual el título podrá ser presentado al cobro

Fe cn`enclerá que es pagadero contra su preser+iación,

vio habiendo transcurrido más de 30 días corridos, con-
tados desde la fecha de libramiento, para los c1teques
librados en el país y no más de 60 días corridos para
los cheques librados en el extranjero sobre un banco
domiciliado en la República Argentina.

Art. 49-El cheque de pago diferido que no con-
ten3a ni la fecha de libramiento ni la de presentación
para el pago, se lo cons iderará pagadero a la vista.

Art. 5e - El cheque de pago diferido no podrá ser
presentado al cobro antes de la fecha establecido en el
texto para su pago. Si, a pesar de ello, se presentare
con a rterior'dad, cl banco se negará a su pago,

El documento pc.irá ser presentado al cobro o de-

ca un haa:eo hasta dentro de los treinit (30)

¿;as corridos desde la fecha de preseut:iei.ín inw-rta en
cl texto.

Art. 69 -No podrá fijarse un plazo mayor de ciento
ochenta días (180) corrridos entre la fecha de libran
miento y la establecida para su presentación al pago.

Si se fijase un p'r.zo superior, el cheque se consi.
debrá pagadero a los ciento ochenta (180) días co-
rridos desde su libramiento.

Art. 7 El cheque de paco diferido podrá depo-
sitarse en un banco para que éste lo presente al coloro
en la fecha es.ablecicia para su ,_ -rgo.

Art. 89- Los bancos entregarán a los clientes ocie
lo soliciten, cuadernos impresoa de formularios de clie-
en S de pago diferido, ciar`iro .a'te d frenci ble.S de
los el.ec T_s cm croes. La misr:za cuenta corriente podrá

ata orlen ambas i .sda13-iitdes de ci+: qu s.
Sri. 99---si el lil^ra.doT• de T n c•1Ti^rtne de pago di-

fe^i,c'.o f,. lec;,.ra o fuer d.^clar:.^lir incapaz antes do la
fecha fiada para su p.,. e at ,c:,_ t al cc', ro, caduc . á
el plazo fi, :f o en el r,iisnao, y el banco de}per t p larlo
si tirJe,ia fondos suficientes cu penibles acreditados en
cuenta.

Art. 10.-S; antes de la fecha fijada para sa pre-
sentación al cot o, se produje ra el c :'-re ele Ta cz :^<<ta
corriente del librt^dor, caducará el plazo fijado en el

ir silo, pudiendo presentarlo a los fr ss del re.i reo,

a partir de lo cual el título cobrará fu:.:rzii ejectiiiTa.

Di;.iroaicioi cs srrplctorias

Art. l.1..--- --- Ser';n aplicables al cbngne de, paso di-
fcrido" las disposiciones de la 1-ey general de ehsque,
salvo las que se opongan al rf -r.acu de lit presente ley.

Le serán aplicables también las disposiciones del ar-
ticulo 302 del Código Penal. En esto caso, la ` provisión
de fondos o autorización expr e-sa para girar en descu-
bierto" (inciso 19) deberá hacerla efectiva en la fe-
cha fijada para su presentación.

Art, 12, -- Comuníquese al Poder Ejecutis-o.

Callos E. Abiliaggle. - Néstor R. Alcala.
-. José L. Coja, - Scrlomen A, Michit-
le. - Rubén D. Rojo.

OBSERVACIONES

1

Buenos Aires, 23 de septieuilrre ele 1991.

Seiler rrresidcnte ele la Honorable Csíinara de Dipu-
tados de la Nación, don Alberto R. Pierri.

S/D.
De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, alomo a la

advertencia que realizó el diputado Enrique Olivera
sobre dos errores en la transcripción computada del dic-
tamen de la referencia , a fin de comunicarle que corres-
ponde realizar esta observación para que se agregue:

-En el inciso 4 del artículo 59: "Si se hiciera eert,iar
un plazo mayor, el cheque se considerará pagadero a
los 180 días".

-Tercer r •engl4n articulo 61: debe intercalarse la
palabra «no» antes ele la palabra «caducará».

Sin otro particular, lo saluda atentamente.

Elsa D. R. Kelly.
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Buenos Aires, 27 de séplienibre de 11) 1.

,ll señor presidente de la Ilonorable C.ürnara de t lipu-
tc;dos ((e lea Yaci4n. don Alba lo ll, j' eiri,

e

corporando en cambio la siguiente; "retirado por persona
debidamente facultada".

Al artículo 23: Agrégase como último párrafo de este
artículo lo siguiente:

Queda prohibido el lile .aln'cnto de cheques eo.
munes posdatadcs.

Tengo el agrado de diri^,irnié al señor presi( ente. con

el fin de ohscrvar en ticn'po y en forma , el<,, conforn^id:.ul

con lo establecido por el articulo 95 del reglameiuio de

cesta llonerahle Cámara el dictamen ale las comiv+ones

ue Finanzas, de Legislación Penal y Legislación G peral,

contenido en la orden del Día No 600, referido al pro-
y reto de '`ley de cheque" en razón de los fundan 'naos

ralle seguidamente se exp'.ieiten.

Por razones nlctodole^ irtis, se formula la ohser- eción

correspondiente a cada nidc,do y por separarlo lo, res-

pectivos fundalr?en los.

Al artículo

\grcger como inciso 7? del mismo lo siginee;de:
El nombre del librador eu caso do persona

física y el de razón social para cl caso d, p.r-

5(113,5 1liríd eas. En ambos supuestos debci•i con-

1'' ner el domicilio del librador y del código mico

de ideitif caci(in tributaria corre ^ondiel^teIgual
vegaaisito deberan culnpliwcníar los eudos:i^ tes y

avalistas.

el ultimo párrafo completo 1, 'r el
,ti' rl 100V:

Gua;-lo cl eh-que presente (lef•.-ctos foso alees,

<l ;¡ra(1o antes de ^( l.lazslo deberá corrili, callo
i ill^nxuln, t^:ua que corno los iueiiin us, qi! , n los
d I.er3 subsanar de^itra de los des rifas u ibiles
l:• ,e oOos ,. 1^ er`.ores al de la nat fienel ^^^ con
^, ás cl ,lago de una mulla- del uno por vid del

n ';esto Iil,racio a ser depositado en el j),111, 0 gi-

rado en la cuenta especial p evi9t3 por el toticulo
62 ele esta lcv.

En caso de sneunipliiniento del librados y de

no mediar dei ulcia penal. del mismo, cl girado

ter, e ede;r,í ele la reisrma forra que para lo elfo-

emes que se devuclsan par no tener fondo, sufí-
.,clerlics acreuuados cn cuciita.

Al artículo 3": A'tró'iase al final del testo dei' pro-
ycc::o cuello segundo párrafo lo siguiente:

En caso de controversia judicial el donlici io ale
pego del chi que cleterurna la jurisdic ión y 1.1 col1-
pctencin.

Al artículo 4?: Sustitúyese el primer párrafo .1' este
aníeculo por:

El cheque debe ser extendido en una i'._mula
proporcionada por el girado la que deberá contener
los requisitos indispensables que faciliten la obser-
van.eiade lo dispuesto por el artículo 29 de la ley.

S:'stit ,iyese del segundo párrafo de este artíenlo ls
liase: "retirado personahncnle por quien lo solicittl", ia -

,' 11 artículo 39: Sustitúyese el penúltimo párrafo por
ci si liente:

Los avisos que deban efectuarse de acuerdo aló
estabiec^do en este artículo, pueden ser por cual.
qu er medio siendo a cargo del librador o cíe cada
endosante, según corresponda probar debidamente
que el aviso correspondiente fue enviado en tiempo

que el mismo fue debidamente recepcionado.

Horacio A. Zlacedo.

FUNDAMENTOS

Sk Clor pn,si - uente:

Las el,o'rvaciones que en particular se efeCtúOfl en
cada caso indicado tienden a ratificar el ob;eto tenido
en mira por las comisiones al ei. .,borar el dictamen que:
es la adecuación ele la normal V i taca che que a las pl_íc-1
ticas ecrnercial_s sactulles, sllb :Inan^lo d. fieieneias que
hoy limitan al clie^que congo ill.,tru;iacnto de pavo, forta
leciendo la seguridad jurídica y la cc ll..e^ilidad en el
mislr.o. Ta l la ni clif:eaeión ele (cada 11 rtic:^"<o z eta
que establece una sanción cx 'slka eu,iiiJo 110 S^'. 11 a)3"e

los defectos formales son de magia fe.

Lo que se observa en el artieelo _ Ileiu, p:;r objetó

evitar repeticiones respecto del eo;at i;ieúl de ea la ír-

maula sin perjuicio de que como c=t3 rc(1I...io u l r'n ti
lo que en la pr:íci ca s© dcno;,r^^a "ulh.<tlle d.- anost'a

dor", es decir aquel que nu ur.,<r<t;ou(lc a la libreta

otorgarle al cue^ _^ecorrentist a.

La medificici^'un del al t;¡ '111 ?3 li, pele a f(;,-; el

üistitufo del c6egi,e d' paso elib ulo que, la ley

crea.

La 1(iodificuci€íu propue tic: al ir`'( nao ^l) ti,'ude a de-

lermiroir cola mayor precisión la uo'llr,cióu de dar cuenta

del rechazo, la causa ck1 y cae <=lio sea deb*da-
mente conocido por el o los obligados.

Por ello, explcitarelrlos estos finzdairentos en op lr`el-

nidad del tratamiento en particular d:' cada artículo
observado.

i'áuy xt ent ir_ n e.

hora ;o A. Mace lo.

Sr. Pteszcie!tte (1'icrri). - F lr cotisicieración.
Tiene la palabra el señor diputado por Cór-

doba.

Sr. Balestriui (NI. A.). -- Señor presidente: las
comisiones de Finanzas, de I e;islación Penal y
de Lr gislac ln General han estiuiiado once pros
yertos relativos al tema en consideración, inclu-
yendo el proyecto de ley en rci°isión y las itti-
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ciativas presentadas por diputados pertenecien-
tes a distintas bancadas. El análisis ha sido...

Sr. Natale. -- ¿Me permite el señor diputado
bna interrupción, con la venia de la Presidencia?

Sr. Balestrini (M. A.). - Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (Pierri). - Para una interrup-
Ción tiene la palabra el señor diputado por
Santa Fe.

Sr. Natale. - Señor presidente: lamento babor
tenido que interrumpir la exposición que c•-^-
luenzó a hacer el señor diputado por Córdoba,
pero no puedo consentir en silencio lo que
está pasando en estos momentos en la Cámara.

No tenemos quórum reglamentario. Ello, a
pausa tanto de los diputados de la bancada cf,ie
sc acaba de retirar copio de aquellos otros q ie
io están presentes en el recinto. No tenernos
Certidumbre de que el cuerpo vaya a poder ¡o.
piar ninguna decisión de cualquier naturalc a.

Había un orden preestablecido para el trata.
ániento de los distintos asuntos. Por su cuota
la Presidencia lo ha alterado y ha puesto en
consideración seguramente uno de los temas
nás importantes, que es el régimen jurídico clel

cheque. No creo que podamos debatir este
Jasunts de tanta significación en una Cámara que
por falta de quórum no puede tomar ninguna
decisión y que a la primera cuestión que se p1in.
tee y que requiera votación tendrá que levantar
la sesión.

Llanto a la reflexión a la Presidencia y al señor'
diputado Balestrini señalando que este procedi-
miento no puede ser el que siga el cuerpo. Con
nuestra presencia estamos contribuyendo a la
formación del quórum y nos vamos a quedar
hasta el último minuto que sea necesario, poro
no se puede alterar el régimen reglamentario que
regula el funcionamiento de la Cámara. De lo
contrario entramos en una tierra de nadie de la
cual no sabremos cómo salir.

Por eso, antes de formular una moción que la
Presidencia debería poner a votación y que con-
Secuentemente obligarla a levantar la sesión, so.
jicito que se revea la decisión tomada para que
podamos encauzar la sesión por carriles nor-
males.

Sr. Presidente (Pierri). - El señor diputado
Durañona y Vedia le está pidiendo otra interrup.
ción, señor diputado Balestrini.

Sr. Balestrini (M. A.). - Se la concedo, señor
presidente.

Sr. Presidente (Pierri). Para tina interrtip-
cian tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nios Aires.

Sr. Duraíiona y Vedia. - Señor presidente: la
c+ ,ambre parlamentaria no sólo de este pafs
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sino de todas partes del mundo nos indica que
mientras se debaten determinado tipo de cuesli
tiones puede haber en el recinto, por ejemplo,
20 o 25 señores diputados presentes, como ha
ocurrido a veces a altas horas de la noche.

Me parece que el señor diputado Balestrini,
en este sentido, tiene un auditorio envidiable
de 102 señores diputados, algo bastante poca
común en los debates en general. Reglamenta.
riamente corresponde que la Cámara continúe
con la sesión, ya que no se precisa quórum
para ello. Por lo tanto no me produce ninguna
alarma qt°e no se logre el quórum, porque -re.i.
tero- no se lo necesita para sesionar. Ahora,
si cuando llega el momento de votar no se al.
canza a obtener el número suficiente, entonces
sí habrá que levantar la sesión, Como se hizo
indicación -con asentimiento- de que las vo-
taciones se registren al final, considero que no
estamos haciendo nada indecoroso ni inconve-
niente. Por el contrario, creo que estamos de«
mostrando la vocación de trabajo de esta Cá.
mara y que una argucia de esta naturaleza
-que so repite en esta segunda oportunidad-
no puede triunfar por sobre los diputados que
quieren cumplir con su deber.

En consecuencia, estoy de acuerdo con que-
el señor diputado Balestrini continúe con sú
exposición.

Sr. Presidente (Pierri), - Continúa en el use"
de la palabra el señor diputado por Córdoba.;

Sr. Balestrini (MI. A.). - Señor presidente: res<
pesto de los temas que han sido plantea<
dos en las interrupciones, deseo manifestar qu®,
lo que hemos hecho es simplemente seguir las
instrucciones de la Presidencia de la Cámara,
como corresponde. Por lo tanto, si la Presiden
cia considera que esto es lo atinado proseguid
remos entonces con el informe en general sobrei
el régimen del cheque.

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIO-

Decía que se han considerado aproximadamen4
te diez proyectos en este tema que estamos
tratando. Se han consultado a 24 instituciones
del ámbito de las finanzas, el comercio y la
industria, incorporándose muchas inquietudes;
que nos han planteado; se han realizado semi-
narios en los que se informó sobre la propuesta,
de este cuerpo a la sociedad en su conjunto.
Han participado en el análisis técnico jurídico
de este proyecto de ley los especialistas más
importantes que tiene la Argentina. Incluso, se
¡un consultado a técnicos y órganos de aplical
ción de leyes similares en la República Oriental
del Uruguay, a efectos do conocer las esperiene
ciar allá recogidas.
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Venimos a este recinto con un elícl:(men de
las tres comisiones participantes, tal cal lo La
dispuesto esta Cánmar€a. No obstante —Ilo, por
3miuilsus de la Comisión de Finanz:, , llevaos
invitado al conjunto de los bloques a los ret€-
niOnes que se han realizado y en don' a se lr:tn
efectuado -d indepet^dieiite€,2el^te do 1 f, per(e-
nencia o no (le los diputados a las e- inision s
?iCSy ctr.^'<i`i--- :1p^J. [.:s sioniLÍeatli'OS que In i n nle-
orado el proyecto.

i': zi ontí'^^5. d(:'spuls de este ti,,lr,jo m i() y reí-
1(}iT <? i 1 de la C am ara (le l )u..aC os 5' FS eo-'í

1. isiu 1í.:, esta iil ci itiva Pega al MM, con ini

L por ciento de Conse f
r) L^% con rey y ^ ;o a el

titl l 'cí(I(?. Ojo, a C.,:.:]L. €)• ).fin do aig f. ,r, Pali-

ícis (lile en pol'iieni;;l' 51 (111 motivo (i(f .trnCii- s

r,t!F!-` i ' ;

que

t.i::1'tIC)s 1 ,irla. Iti ..Le,?1' las ú',ii..

i^ '.s han

T

ú€e r. l" ur „((!o a los (iiy)Sa .1 :15 ll(1

Ps(hitos k)toot,(_.s. Este tenla nt Ce r 11 ti: a a^
,

2 rento de (_a ila.u+alo i, dada la Iiu or'aa ra

(11,aslt _ti a \ CU.«71titat_` "a que el probl' tlla pu-
senta en el ordenamiento de la tramada y del
comercio do la Argentina en general.

C€ r í sólo algunos datos significar : os c)ie
lar c cr in la tras 'ctidencia de la ene i ió11, En

#.1. país circulan un millón (lo cheques por día;
risa es la cantidad de este instr'umel]t que so
('i2"1'tc en la 1^rgei ina y cuyo r c iiiii^i , estamos
analizando Aquella circulación repre,• nta glo-
b iiocntc alrededor de 600 n?ii millones le pesos
(in un año, es decís, n).ís de dos vereu elpro-
clucto bruto interno y In ás de cuarenta veces la
e'irc:ulaeión monetaria. Este dato indica la irn-
portancia cuantitativa do este instruni nca en
el coinercio y en la economía argcntii: t_.

ai1ih,ilu es mmortante S( halar que (1 cllc_{iir
T•

cuya r iornia e s illipr'í?sciiidible a raer' de las
anomalías que existen y los gral. es dei (, tos que

l ' . l S T)rt)t- Oea11. sobre la eco_lolnia ai'gc r')a, es-

tá i? f 1 1 p 'tCtl( s IC'ItC' en el 73 p ci,,irio

de l^ : sr r t(_iones_ pero el pralilclt a € s serio
c1uu it" Fnces a(.verUdo en el en iiUs ¡4 1 fnn_•i0-

rrt del sist<'ill3 lra sido sil r%t li-

Zaeión. Al. respecto citaré cifras, que indican
cuál es la dirección y el contenido de esta dcs•
naturalización del sistema. Su funeionamientoi
está previsto legalnlente con) instrumento da
pago, ,)erro en el SO por cíe1lro de los casos se
lo utiliza cono instrumento eso crédito.

i;r1 cloro de 13:12 uta 'er,liticz'on 17.79i6 millo-
n'; de pesos en CIieC( ^(; en enero de 1913 la

0

f.l 1Lt :i?io 1irC5 C' ^ •,, 1 i Z^a. ^') tiójl')nCS

de eld. el. p'_ imer c2;1(3 el

s.lse ir'mito i'e1C, (Id 75 1=„r ci :Pu , y en el sr-

° t ]:. Q ai€(1 C el 40 por c. _,;} si ton( .los andes
l 9dus cl star renio s i' ',:)pea vil cal 145 por

F.:[o se ' x tit. a de la Li.Tuiehte 1;ianera:

ío3') el eic' de 1. il i ra ale-
s

comercial en la L,rgclAhl
JC m., ido

Tri
s sae)en._oS (pies a t)adi c({ !a ( -taL1 clx

aen nuestro país Vació cl ú(c-n(;)idnado ((c ro
vi)ilercial a }corto 111 a3rirfo plazo. zcl r,
desde la sanción d¿ la ley cic c'rint c i'tz_?)il tc^ ' ',
pa,amos de los principios valoi'istas en la i
tri_irlcntación de las ol lli,^€'^,onas, c :uul, i(7osj
en tallos de la Corto Saipr,an.a de f n aticia de lcr.
Nación...

Sr. Presidente (hierri). -• . Sc`róor diputado: Id
pico clisclil;,)as por ilrterrlunprrlo, pero crea
(lue usted no es merecedor de tanto nuui=
mullo y tan poca presencia. dé diputados en el
recinto, teniendo en dienta adcnüa la impar-
1-¡ancla que tienen los conceptos (pie está verá
tr(aCl:) en relación con c ! as^i ^lt<) en debate. EtÍ
C(1itSeCli('21eia, ell L150 (c, IiIR70r.L)L#C . rs(`s que el
artU`1 lo lh del reg lar.. to e- a ere a uta l'i'eé
srd(`nCía, in`;^ito ai. cm q)o a a in-

el. a IC(s ü).

--5^; u,:ka a ( ¡f, ^ ,.. . 1:o u ,a nora

SPITNI ICE

DL DE LOS SE lg:

i

3 DIL'U J'hl)O% A `'(.`í S 5it) i S

DE 1 k iIONOBABLE C_ai5_ BA

la i.í

,culo 2,5 del reglamento)

o 1993 (1-5-93 al 30-4-94)
otal de reuniones: 42

Auseüte I,,In bn
DIPUTADOS Presente con aviso Licencia oncial

Abasto, .W901 Leinidas z ......:-., 6 7
A^ dal m2 CsrillJill Dai'1Q l +i• • a ^.1q.^.^ r ;l.: . e _r .. ^:!. v1.: •.,^ei ^. 10
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